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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios de Asia Oriental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Interdisciplinar No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO MERCADO PACHECO RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE.

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVENIDA DE MADRID Nª 13 18071 Granada 696277415

E-MAIL PROVINCIA FAX

viceposgradofp@ugr.es Granada 958248901

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 27 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental
por la Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Interdisciplinar

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 3 12

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18013411 Escuela Internacional de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela Internacional de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Dada la finalidad holística de este Máster de formar a futuros expertos en materia de Asia Oriental desde una perspectiva inter y multidisciplinar,
los objetivos formativos se centran en ofrecer un abanico amplio de materias que permitan al estudiantado adquirir las competencias, habilidades
y contenidos suficientemente amplios para una aprehensión adecuada de la región y de ahí la oferta académica multidisciplinar. El currículum del
máster se vertebra en tres grandes módulos: (i) Estudios de Asia Oriental Contemporánea, (ii) Lengua, Literatura y Cultura Japonesas, y (iii) Lengua,
Literatura y Cultura Chinas. Por otro lado, dado su carácter netamente investigador, se pone especial énfasis en la dedicación del estudiantado al
Trabajo Fin de Máster en alguna de las líneas de investigación propuestas, configurando para ello el calendario académico de manera que permita la
máxima dedicación a esta materia sobre todo durante el segundo semestre del curso, y en esta misma línea, la materia de #Introducción a la metodo-
logía de la investigación para los estudios sobre Asia Oriental# es de carácter obligatorio.

Por otro lado, se ha tomado como referencia las directrices marcadas por el RD 822/2021 que promueven el desarrollo de una oferta formativa que
tenga como principios rectores el respeto a los derechos humanos y fundamentales, a la igualdad de género, el diseño de los títulos adaptados a todas
las personas y el tratamiento de la sostenibilidad en las titulaciones. Estos principios inspiran el diseño y la adaptación del plan de estudios de este tí-
tulo que toma como referente la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible así como el tratamiento de la Sostenibilidad, especialmente
frente al Cambio Climático y la Transición Ecológica.

De esa forma, el desarrollo profesional de las personas egresadas de este Máster incorpora de una manera sistemática y reflexiva las nociones de in-
clusividad y equidad, adquiere los conocimientos necesarios para entender de forma compleja los relatos históricos que se movilizan en los conflictos
y para perpetuar desigualdades y desarrolla las competencias necesarias para elaborar un discurso crítico y constructivo sobre los ODS tomando en
consideración las competencias en sostenibilidad (GreenComp, 2022; UNESCO, 2017) y los documentos marco que expone la Conferencia de Rec-
tores de las Universidades Españolas (CRUE, 2023) sobre la aplicación del Real Decreto 822/2021 así como sus diferentes informes asimilados a los
principios rectores detallados por la CRUE en las distintas comisiones sectoriales.

De forma general, los objetivos formativos de este máster están orientados a que el estudiantado sea capaz de:
· Comprender y analizar la realidad de Asia Oriental de forma holística e integradora, atendiendo a sus aspectos socioeconómicos, culturales, sociológicos, lin-

güísticos, literarios, artísticos, filosófico-religiosos, histórico-geográficos y/o políticos, reconociendo su importancia en el contexto global.
· Conocer y distinguir en toda su complejidad la diversidad de los países que componen la región de Asia Oriental.

· Identificar las visiones sesgadas de Asia Oriental como son el eurocentrismo, el orientalismo y el colonialismo occidentales.

· Manejar metodologías de investigación y herramientas de análisis empírico que le permitan abordar el estudio de las realidades de Asia Oriental.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Investigación/docencia, mediador intercultural, traducción literaria, apoyo a empresas/instituciones en el área de Asia Oriental

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior: en el Artículo 18 de Real Decreto 822/2021, de
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acce-
der a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o
Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de
Máster.

Asimismo, tal y como figura en el Apartado 2 de dicho Artículo 18 podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el in-
teresado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Esta normativa se completa con la siguiente: Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Granada,
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en sesión celebrada el día el día 22 de junio de 2010. Enlaces:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/temas/reglamentoadaptrecotransfcorrecto2

http://secretariageneral.ugr.es/pages/acuerdos/cg211010/documentos/articulo7adaptacion/%21

Además, siguiendo las directrices del Artículo 18, Apartado 4, se permitirá que un o una estudiante de Grado al que le reste por superar el TFG y como
máximo hasta 9 créditos ECTS, pueda acceder y matricularse en el Máster, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no
ha obtenido el título de Grado.

Finalmente, en aplicación del Artículo 18, Apartado 6, se reserva un 5 por ciento de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a cir-
cunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Respecto a los Requisitos Específicos y los Criterios de Valoración de Méritos propios de este Título, el carácter multidisciplinar que lo caracteriza im-
plica la articulación de los estudios de posgrado propuestos con una gran variedad de titulaciones (de acuerdo con el RD 822/2021 a normativas exis-
tentes anteriores al RD 1393/2007 o de acuerdo con él). No obstante, el perfil más adecuado para el acceso se corresponde con el de aquellos egre-
sados en titulaciones vinculadas sobre todo a las ramas los ámbitos de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas y Humanidades. #Filología, es-
tudios clásicos, traducción y lingüística#, #Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades#, #Historia del arte y de la expresión artística, y be-
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llas artes#, según la lista del Anexo II del RD 822/2021, aunque también puede servir como especialización en Asia Oriental en los ámbitos de #Cien-
cias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales# y #Ciencias económi-
cas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo#.

Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes requisitos específicos:

· El acceso a las enseñanzas estará limitado por el número de plazas ofertadas de nuevo ingreso. En caso de un exceso de demanda, el acceso se establecerá por ri-
guroso orden de prelación atendiendo a la calificación media obtenida en los estudios de Licenciatura o Grado.

· Los estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan cursado la totalidad de un grado en idioma español deberán acreditar
un nivel B2 (puede ser un nivel superior) de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

Por otra parte, dado el carácter multilingüe del máster, se exigirá determinados niveles de idioma:

· Nivel B1 o similar equivalente de inglés para todos los alumnos todo el estudiantado.

· Nivel A2 o similar equivalente de japonés para aquellos alumnos que vayan a optar por el itinerario de Especialización en lengua, literatura y cultura japonesas,
y/o Nivel B1 o equivalente de chino para estudiantes no nativos de estas lenguas.

· Nivel B1 o similar de chino para aquellos que vayan a optar por el itinerario de Especialización en lengua, literatura y cultura chinas

En el caso de estudiantes que no sean nativos de las lenguas china o japonesa, será requisito de acceso demostrar una competencia lingüística en
alguna de las dos lenguas asiáticas del máster. En el caso del chino, se deberá acreditar un nivel B1 en el MECR, mientras que, para la lengua japo-
nesa, el nivel exigido de ingreso será de A2 en el MECR. El nivel B1 de chino se podrá acreditar mediante un certificado del examen HSK (HSK 3)
o equivalente, mientras que para el A2 de japonés se deberá presentar el certificado JLPT de nivel N4 o equivalente. La equivalencia en el caso del
chino se podrá acreditar demostrando haber recibido al menos 480 horas de formación en la lengua china, mientras que, para el japonés, se deberán
haber cursado al menos 360 horas. Un nivel de dominio de alguna de las dos lenguas superior a lo arriba indicado, acreditado mediante certificado ofi-
cial, se considerará un mérito prioritario y contabilizará en la ponderación de la calificación final del candidato al máster (véase la baremación más aba-
jo).

- También se deberá estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación, según el orden indicado:

· Prioridad alta: Grado o Licenciatura en Estudios de Asia Oriental, Grado o Licenciatura en Lenguas Modernas y sus Literaturas con mención (maior) en lenguas,
literaturas y/o culturas de Asia Oriental, Grado o Licenciatura en Lenguas Modernas y sus Literaturas con mención (maior) en lengua, literatura y/o cultura chi-
na, Grado o Licenciatura en Lenguas Modernas y sus Literaturas con mención (maior) en lengua, literatura y/o cultura japonesa; Grado o Licenciatura en Traduc-
ción e Interpretación: Lengua B chino; Grado o Licenciatura en Traducción e Interpretación: Lengua B japonés, Grado o Licenciatura en Literaturas Compara-
das; así como otras titulaciones (grado, licenciatura o diplomatura) asociadas u otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con de-
nominaciones ligeramente diferentes a los anteriores, pero de formación académica equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster.

· Prioridad media: Grado o Licenciatura en Estudios Ingleses, Grado o Licenciatura en Estudios Franceses, Grado o Licenciatura en Estudios Árabes, Grado o Li-
cenciatura en Traducción e Interpretación (otras lenguas B). Grado o Licenciatura en Historia, Grado o Licenciatura en Historia del Arte, Grado o Licenciatura
en Ciencias Políticas, Grado o Licenciatura en Sociología, Grado o Licenciatura en Economía, Grado o Licenciatura en Geografía, Grado o Licenciatura en An-
tropología Social y Cultural, Grado o Licenciatura en Filosofía, Grado o Licenciatura en Turismo, Grado o Licenciatura en Lingüística General, Grado o Licen-
ciatura en Relaciones Internacionales; así como otras titulaciones (grado, licenciatura o diplomatura) asociadas u otros títulos de Grado nacionales o extranjeros
(o antiguas Licenciaturas) con denominaciones ligeramente diferentes a los anteriores, pero de formación académica equivalente, a juicio de la Comisión Acadé-
mica del Máster.

· Prioridad baja: Grado o Licenciatura en Psicología, Grado en Educación Primaria o Diplomado en Educación Primaria, Grado o Licenciatura en Comunicación
Audiovisual, Grado o Licenciatura en Periodismo, Grado o Licenciatura en Derecho, otros grados, diplomaturas o Licenciaturas de Ciencias Sociales y Jurídicas,
otros grados, diplomaturas o Licenciaturas de Artes y Humanidades u otros títulos de Grado nacionales o extranjeros (o antiguas Licenciaturas) con denomina-
ciones ligeramente diferentes a los anteriores, pero de formación académica equivalente, a juicio de la Comisión Académica del Máster.

Anualmente se revisarán las titulaciones de acceso para incluir posibles títulos de Grado inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos
(RUCT) equivalentes a los relacionados en cada nivel de prioridad. Esta actualización será comunicada convenientemente a DUA.

Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo a los criterios de valoración que
se especifican a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta, y continuando con el resto de grupos de manera consecutiva.

· Los criterios de valoración son:

· Nota media del expediente académico: hasta un 60%

· Dominio acreditado de la lengua china a un nivel igual o superior a HSK 4 (o certificado equivalente) o de la lengua japonesa a nivel igual o superior a JLPT N3
(o certificado equivalente): hasta un 20 %

· Formación extracurricular en el ámbito de Asia Oriental: hasta un 10%

· Experiencia laboral/profesional/prácticas utilizando alguna lengua de Asia Oriental, incluyendo la enseñanza de estas lenguas: hasta un 5%

· Experiencia investigadora en el área de Asia Oriental: hasta un 5%

En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la res-
pectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse: https://
www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión.

Criterios de selección y admisión

1) Valoración del expediente académico del currículum del pregrado de los solicitantes con un peso del 70% de la puntuación global.

2) Valoración de los méritos curriculares específicos de los solicitantes que tengan que ver con los estudios literarios y teatrales (cursos, congresos,
publicaciones, etc.) con un peso del 25% de la puntuación global.

3) Valoración de otros méritos curriculares con un peso del 5% de la puntuación global.

En cuanto al sistema de admisión la Comisión Académica del Máster actuará como órgano de admisión que evaluará de acuerdo a los criterios esta-
blecidos y que se harán públicos en la convocatoria de la matrícula.
Por otra parte, además de los requisitos académicos, el alumno que desee cursar los estudios de Master en Estudios de Asia Oriental debe poseer
unas aptitudes personales que le permitan integrar y manejar con destreza los conocimientos adquiridos durante su periodo de formación. El éxito en
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estos estudios no sólo depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo durante la formación y, sobre todo, de su motivación, no sólo por
el estudio, sino por ser un profesional capacitado y responsable. Además de los requisitos académicos, son valores importantes las siguientes actitu-
des, habilidades y capacidades, algunas de ellas genéricas y otras específicas para este master:

Actitudes:

- Interés por el mundo de Asia Oriental, en el pasado y en el presente

- Disposición al diálogo, la pluralidad y la tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes

- Respeto profundo hacia filosofías y comportamientos nuevos

- Afán de superación de las barreras comunicativas

- Disposición para aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un idioma, utilizando todos los recursos de los que se dispone para mantener la
comunicación.

- Disposición para aplicar los conocimientos a situaciones reales

- Disposición para viajar y para realizar estudios en otras universidades y en otros países con el fin de perfeccionar los conocimientos adquiridos

Habilidades:

- Facilidad para las lenguas, especialmente lenguas de Asia Oriental

- Facilidad de comunicación, imprescindible en lenguas tan ajenas al mundo europeo.

- Flexibilidad mental para articular vías de comunicación en diferentes contextos

- Destreza para afrontar la resolución de problemas insospechados

- Aptitud para el estudio, dada la dificultad de las lenguas en cuestión (Chino y Japonés)

Capacidades:

- Capacidad de adaptación a medios y climas muy ajenos

- Capacidad de superación

- Capacidad de trabajo

- Capacidad de imitación

- Capacidad para afrontar dificultades en situaciones culturales desconocidas

- Capacidad de concentración

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos de Másteres
Universitarios teniendo en cuenta el artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aca-
démicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre por el que se establece
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en el Título II
del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada el 23 de julio de 2021:
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Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada:

https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre:

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Título
III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:

https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Modulo 1: Metodología

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 3

NIVEL 2: Materia 1: Introducción a la metodología de la investigación para los estudios sobre Asia Oriental.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias
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C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo 2: Estudios de Asia Oriental Contemporánea

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: Ciudad y medio ambiente en Asia Oriental. Del imperio a la globalización

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas
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NIVEL 2: Asia Oriental: espacio geopolitico, población y territorio.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Estudios decoloniales de Asia Oriental.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Movimientos sociales y politicos en Asia Oriental.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias
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C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: El espejismo oriental: arquetipos, prejuicios y mitos en torno a China y Japón

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cultura visual en Asia Oriental.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Situación económica en Asia Oriental.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias
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COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Flujos comerciales y procesos de integración en Asia Oriental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Sociedad y cultura coreanas en el siglo XXI.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo 3: Lengua, Literatura y Cultura Japonesas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: Lengua Nivel Superior Japonés I.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lengua Nivel Superior Japonés II.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Análisis sociopolítico y cultural de la sociedad japonesa contemporánea.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: El cine japonés como cultura transnacional.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: La lengua japonesa en su contexto social y cultural.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: La huella del bushido en el Japón actual.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Literatura japonesa contemporánea.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Cultura popular japonesa y su manifestación en el anime y el manga.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo 4:Lengua, Literatura y Cultura Chinas.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: El chino estándar moderno:aspectos fonológicos,morfológicos,léxicos y sintácticos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias
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C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lengua,cultura y sociedad en la China contemporánea.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Pragmática de la lengua china.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos
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COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lengua Nivel Avanzado Chino I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Lengua Nivel Avanzado Chino II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Traducción literaria de textos clásicos chinos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: El legalismo en China:La supervivencia de la tradición Fa.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 8
35

05
80

43
95

27
51

81
72

90
58

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835058043952751817290585


Identificador : 4314043 Fecha : 03/02/2025

25 / 42

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Traducción literaria de textos chinos modernos y contemporáneos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos
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C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: El inicio de la modernidad en China. El movimiento de la Nueva Cultura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas
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HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Comunicación y cultura de masas en la China contemporánea.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo 5: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C
SV

: 8
35

05
80

43
95

27
51

81
72

90
58

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835058043952751817290585


Identificador : 4314043 Fecha : 03/02/2025

28 / 42

C01 - Identifica las fuentes textuales y materiales necesarias para comprender y situar la realidad de Asia Oriental en sus vertientes
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o política. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C02 - Comprende y analiza desde una perspectiva crítica la realidad de Asia Oriental en el marco específico de cada campo de
especialización. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM01 - Argumenta de forma autónoma e independiente sus puntos de vista en relación con fenómenos vinculados a los
conocimientos adquiridos y es capaz de transmitirlos tanto a públicos especializados como no especializados de un modo claro y sin
ambigüedades. TIPO: Competencias

COM02 - Participa y contribuye al trabajo en equipo con personas del mismo o distinto ámbito académico o disciplinar. TIPO:
Competencias

COM03 - Aplica los conocimientos adquiridos a entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO: Competencias

COM04 - Planifica sus itinerarios de autoformación para complementar su área disciplinar de referencia. TIPO: Competencias

C03 - Conoce y distingue la diversidad histórico-cultural, lingüística, filosófico-religiosa, literaria, artística, política o
socioeconómica de los países que componen el Asia Oriental. TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Identifica las visiones sesgadas de Asia Oriental como el eurocentrismo, el orientalismo y/o el colonialismo occidentales.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce la importancia de Asia Oriental en el contexto global a través de sus manifestaciones socioeconómica, cultural,
lingüística, literaria, artística, filosófico-religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. TIPO: Conocimientos o contenidos

HD01 - Gestiona la información y el conocimiento de su ámbito disciplinar en su trayectoria académica y/o profesional. TIPO:
Habilidades o destrezas

HD02 - Maneja teorías y metodologías de trabajo apropiadas según el contexto de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Formula juicios y aporta evidencias sobre las responsabilidades éticas y socioambientales vinculadas a los conocimientos
adquiridos, incluso a partir de una información incompleta o limitada. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

AF1 Clases teóricas y prácticas

AF2 Seminarios y/o talleres

AF3 Trabajos tutelados

AF4 Tutorías académicas

AF5 Trabajo final y actividades individuales

AF6 Preparación de los casos que se estudiarán en las clases prácticas.

AF7 Lecturas guiadas de textos para la preparación de seminarios.

AF8 Pruebas orales y/o escritas para la valoración de los conocimientos adquiridos

METODOLOGÍAS DOCENTES

MD1 Exposición por parte del profesor

MD2 Aprendizaje individual autónomo por parte del alumno

MD3 elaboración de mapas y esquemas conceptuales. Resúmenes y recensiones de bibliografía ofrecida por el profesor.

MD4 Aprendizaje individual y/o en grupo mediante tareas de acceso a los contenidos, elaboración, discusión y presentación colectiva

MD5 Utilización de tareas de análisis, comparación, ordenación y síntesis de los resultados referidos a los textos analizados.

MD6 Resolución de problemas y estudios de casos concretos.

MD7 Presentación y explotación de material audiovisual: films, televisión, grabaciones, videojuegos, etc.

MD8 utilización de actividades y estrategias de interacción apoyadas en la tecnología de la información.

MD9 Diálogo con el profesor con fines a la realización tutelada de trabajos de investigación.
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4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SE1 Ejecución de actividades formativas no presenciales (memoria de los contenidos, lectura previa de los textos que se analizarán en seminarios, tra-
bajo de investigación y evaluación de los conocimientos adquiridos), recayendo la mayor parte del porcentaje sobre la memoria y los trabajos de inves-
tigación.

SE2 Participación activa en las clases prácticas y en seminarios y talleres.

SE3 Realización de lecturas para clases teóricas, prácticas y seminarios.

SE4 La asistencia regular a clases, que se considera importante para una adecuada evaluación continua de la adquisición de conocimientos y compe-
tencias, así como para poder valorar de forma efectiva el grado de ejecución de los objetivos y tareas del curso.

SE5 Realización de pruebas orales y/o escritas para la valoración de los conocimientos adquiridos.

SE6 Realización de ejercicios individuales.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA.

7.2 Procedimiento de Adaptación

La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la siguiente:
MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO

Geografía de Asia Oriental I (3 ECTS) Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio (3 ECTS)

Lengua japonesa y comunicación I: La lengua japonesa en su contexto social y cultural (3 ECTS) La lengua japonesa en su contexto social y cultural (3 ECTS)

Historia Intelectual de Japón (3 ECTS) Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón (3 ECTS)

Literatura japonesa: un recorrido crítico (3 ECTS) Literatura japonesa contemporánea (3 ECTS)

El léxico del chino moderno y su adquisición (3 ECTS) El chino estándar moderno: aspectos fonológicos, morfológicos, léxicos y sintácticos (3ECTS)

Lengua china y comunicación I (3 ECTS) Lengua, cultura y sociedad en la China contemporánea (3 ECTS)

Lengua china y comunicación II (3 ECTS) Pragmática de la lengua china (3ECTS)

Traducción de textos literarios chinos clásicos, modernos y contemporáneos (3ECTS) Traducción literaria de textos clásicos chinos (3ECTS)

El título del Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental no podrá obtenerse con anterioridad a la implantación total de su plan de estudios.

En el caso de las materias/asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se establece el siguiente procedimiento de adaptación: Los es-
tudiantes que hayan cursado y no superado estas materias/asignaturas, podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan de estudios o bien
matricularse en las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a la tutorización por parte del último profesor que las impartieron atendiendo
a los resultados de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de impartición. Las asignaturas que se suprimen del plan de estudios son
las siguientes:

ASIGNATURA QUE SE ELIMINA DEL PLAN DE ESTUDIOS ACTUAL ASIGNATURA CON LA QUE SE CORRESPONDE EN EL PLAN DE ESTUDIOS MODIFICADO

Escuelas clásicas de pensamiento asiático I (3 ECTS) El espejismo oriental: arquetipos, prejuicios y mitos en torno a China y Japón (3 ECTS)

Escuelas clásicas de pensamiento asiático II (3 ECTS) Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón (3 ECTS)

Sociedad en tránsito. Política y sociedad en China (3 ECTS) Movimientos sociales y políticos en Asia Oriental (3 ECTS)

Geografía de Asia Oriental II (3 ECTS) Estudios decoloniales de Asia Oriental (3 ECTS)

Cultural empresarial y de negociación transcultural en Asia Oriental (3 ECTS) Sociedad y cultura coreanas en el siglo XXI (3 ECTS)

El mundo confuciano en la cultura del Dao (3 ECTS) El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa (3 ECTS)

El discurso alienado: Monstruos, fantasmas y seres libidinosos en la tradición China (3 ECTS) Traducción literaria de textos chinos modernos y contemporáneos (3 ECTS)

Lengua japonesa y comunicación II: Aproximaciones al estudio de la comunicación en japonés (3 ECTS) El cine japonés como cultura transnacional (3 ECTS)

Lengua nivel superior japonés III (3 ECTS) Análisis sociopolítico y cultural de la sociedad japonesa contemporánea (3 ECTS)

Lengua nivel superior japonés IV (3 ECTS) Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera (3 ECTS)

Taller Formativo (3 ECTS) Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio (3 ECTS)

Introducción al Derecho chino (3 ECTS) El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa (3 ECTS)

Introducción al Derecho japonés (3 ECTS) Análisis sociopolítico y cultural de la sociedad japonesa contemporánea (3 ECTS)

Dado que el Máster de Estudios de Asia Oriental es de nueva creación, sin antecedentes en la Universidad de Granada, y dado que dicho máster
atiende a la normativa existente al respecto tanto desde la UGR como desde Organismos Nacionales, no hay necesidad de ningún procedimiento de
adaptación específico.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO
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4314043-18013411 Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada-Escuela
Internacional de Posgrado

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://oficinavirtual.ugr.es/acreditacion/consultaVistaDocumentos.jsp?
ref_fichero=499f6270-c1fc-42ef-862c-eee495d81274

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los estudiantes se hará pública a través de las webs sobre más-
teres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el principal medio de informa-
ción pública del plan de estudios es su página web (https://masteres.ugr.es/asiaoriental/), en la que se detallará toda la información precisa sobre
el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica (que incluirá las guías docentes de las
asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) evaluación, seguimiento y mejora del
máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que
les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de Posgrado cuando se tratase de consultas ad-
ministrativas.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y total-
mente actualizada.

En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado.

El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las características personales y académicas que se re-
fieren seguidamente.

· Estar interesado en la realidad de Asia Oriental en sus múltiples facetas (lengua, literatura, cultura, historia, arte, economía, geografía, pensamiento, política, so-
ciedad). Al ser un máster investigador, es especialmente conveniente tener o aspirar a un nivel intermedio-alto de competencia lingüística en alguna de las len-
guas de las dos culturas principales objeto de estudio: China y Japón, así como un interés genuino por la investigación académica.

· Tener motivaciones profesionales relacionadas, sobre todo, con la investigación en el ámbito de los Estudios de Asia Oriental, sin descartar otros fines como la
docencia de las lenguas, literaturas y culturas de Asia Oriental (principalmente, China y Japón), la mediación intercultural, la traducción literaria, la historiogra-
fía o la gestión de museos y galerías de arte, entre otras salidas profesionales.

· Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características académicas y personales:
o Conocimiento de un segundo idioma. Especialmente del chino o japonés, además del inglés como lengua vehicular para el acceso a fuentes académicas.
o Preocupación por la realidad de Asia Oriental sin caer ni en el orientalismo (eurocentrismo) ni en el fundamentalismo, así como por el rigor académico

y científico.
o Interés por temas tanto de actualidad de Asia Oriental como de relevancia histórico-cultural para comprender la realidad e idiosincrasia de la región.
o Capacidad para comunicarse.
o Capacidad de empatía.
o Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.
o Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el proce-

so de enseñanza-aprendizaje.
o Capacidad de innovación y adaptación.

El éxito en estos estudios no sólo depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo durante la formación y, sobre todo, de su motivación,
no sólo por el estudio y la investigación, sino también por ser un profesional capacitado y responsable. Además de las características académicas arri-
ba descritas, son valores importantes para este máster las siguientes actitudes, habilidades y capacidades:

Actitudes:

· Interés por el mundo de Asia Oriental, en el pasado y en el presente

· Disposición al diálogo, la pluralidad y la tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes

· Respeto profundo hacia filosofías y comportamientos nuevos

· Afán de superación de las barreras comunicativas, con especial énfasis en las culturas asiáticas

· Disposición para aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un idioma, utilizando todos los recursos de los que se dispone para mantener la comunica-
ción.

· Disposición para aplicar los conocimientos a situaciones reales

· Disposición para viajar y para realizar estudios en otras universidades y en otros países con el fin de perfeccionar los conocimientos adquiridos

Habilidades:

· Facilidad para las lenguas, especialmente lenguas de Asia Oriental

· Facilidad de comunicación, imprescindible en lenguas tan ajenas al mundo europeo.

· Flexibilidad mental para articular vías de comunicación en diferentes contextos

· Destreza para afrontar la resolución de problemas insospechados

· Aptitud para el estudio, dada la dificultad de las lenguas en cuestión (chino, japonés y coreano)

Capacidades:

· Capacidad de adaptación a medios y climas muy ajenos

· Capacidad de superación

· Capacidad de trabajo
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· Capacidad de imitación

· Capacidad para afrontar dificultades en situaciones culturales desconocidas

· Capacidad de concentración

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las uni-
versidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde se re-
sumen las características del mismo y el enlace a la web del Título.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Universidad de Granada

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios:

https://ve.ugr.es/servicios

(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de ac-
ceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

· Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades

https://ve.ugr.es/servicios

(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete
Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil)

· Escuela Internacional de Posgrado: https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master

De este modo, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados competentes realizan múltiples acciones de orientación relacionadas con
estos y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la Comisión académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debili-
dades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes
aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares,
asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, esti-
mular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, páginas Web, guías, puntos de información,
redes sociales, jornadas de acogida, entre otros.

Plan de Acción Tutorial:

De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT):

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo
reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:

· Ofrecer atención integral y personalizada.

· Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el
máster.

· Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos
aquellos que son consustanciales a la formación de un universitario.

· Guiar en los procesos administrativos.

En relación a la orientación académica y profesional la Universidad de Granada, a través del Vicerrectorado competente, realizará múltiples acciones
de orientación relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y
cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y deportivas, etc
) o necesidades educativas especiales, entre otras.

La Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas
(en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favore-
cer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estu-
diantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudian-
tado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, folletos, carteles, puntos de información, redes sociales
etc.

Para llevar a cabo estas acciones, se celebrará una primera reunión al principio del curso con la presencia del coordinador y un par de profesores con
el objetivo de abordar los siguientes aspectos.

· Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los alumnos.

· Presentación de los tutores de TFM.

· El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.).

· Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores (las relaciones con ellos), las tutorías (el tutor académico y los profesores co-
mo tutores de las disciplinas), la universidad.

· La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.

· El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para el buen aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación, etc.
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· Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de materias específicas del plan de estudios.

Antes de finalizar el primer cuatrimestre de manera presencial, se celebrará una segunda reunión para la distribución del PDI que tutorizará el Trabajo
Final del Máster, lo que permitirá poner en contacto al estudiantado con sus tutores.

La plataforma de docencia de la UGR servirá como espacio para subir información relevante con foros para que el estudiantado puedan formular que-
jas y sugerencias. También se habilitará un espacio virtual para tratar las cuestiones de interés para el desarrollo del Máster durante todo el curso aca-
démico. Al finalizar el curso, se organizará una sesión conjunta donde se realice una evaluación cualitativa general del Máster y se oriente al estudian-
tado sobre su futuro profesional. También se contará de manera cuantitativa con los siguientes indicadores:

· Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica realizadas.

· Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional realizadas.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE.

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID Nº13 18071 Granada Granada

EMAIL FAX

epverifica@ugr.es 958248901

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID Nª
13

18071 Granada Granada

EMAIL FAX

viceposgradofp@ugr.es 958248901

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RECTOR PEDRO MERCADO PACHECO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVENIDA DE MADRID Nª
13

18071 Granada Granada

EMAIL FAX

epverifica@ugr.es 958248901
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Escrito de renuncia a realizar alegaciones sobre el Informe provisional 
favorable de la solicitud de Modificación del título de Máster Universitario 


en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de 
Granada 


 
 


ENERO 2025 
 


El pasado 24 de enero de 2025 se recibió comunicación del RUCT en esta universidad y a través de correo 
electrónico (eadministracion@educacion.gob.es). 
 
En ella se transmite que se ha emitido a través de la sede electrónica del Ministerio de Educación el 
informe provisional del título de Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de 
Granada con ID: 4314043, presentado a evaluación.  
 
La Comisión de Emisión de Informes de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA), ha revisado dicha propuesta y aprueba el presente informe provisional que se emite con una 
valoración: FAVORABLE 
  
Dado que con la valoración de FAVORABLE de este informe se puede presentar escrito a través de sede 
electrónica del Ministerio renunciando a realizar cualquier subsanación o alegación de forma que en 
ACCUA quede constancia de esta decisión y el informe provisional se eleve a final FAVORABLE con el 
mismo contenido: 
 
Informo que la Universidad de Granada renuncia expresamente a la realización de cualquier 
subsanación o alegación al informe provisional de evaluación de la solicitud de modificación sustancial 
del Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada.  
 
 
 
 
 
 


Fdo. Ana María García Campaña 
Vicerrectora de Posgrado y Formación Permanente 
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INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA MODIFICACIÓN


SUSTANCIAL DEL TÍTULO OFICIAL DE GRADO O MÁSTER


Código del Título 4314043


Denominación
Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de


Granada


Universidad solicitante Universidad de Granada


Centro/s 18013411 Escuela Internacional de Posgrado


Universidad/es Participante/s  


Ámbito de Conocimiento Interdisciplinar


La Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), ha procedido a evaluar la modificación


“sustancial” del Título universitario oficial arriba citado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del


procedimiento de aseguramiento de la calidad.


La evaluación del plan de estudios ha sido realizada por la Comisión de Evaluación de la Rama de Artes y


Humanidades a la que se asignó el título, formada por personas expertas del ámbito académico nacional e


internacional, profesionales y estudiantes. En caso de que haya sido necesario, en dicha evaluación también han


podido participar personas expertas externas a la Comisión que aportan informes adicionales a la misma.


Dicha Comisión de evaluación, de forma colegiada, ha valorado el Plan de Estudios de acuerdo con los criterios


recogidos en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria verificada de títulos oficiales (Grado y Máster),


haciendo una propuesta de informe a la Comisión de Emisión de Informes


La Comisión de Emisión de Informes ha revisado dicha propuesta y aprueba el presente informe provisional que se


emite con una valoración:


FAVORABLE


El presente informe recoge únicamente la evaluación de los aspectos solicitados en el formulario de modificaciones


presentadas a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya modificado en la


memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


Motivación:


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título


Se solicita la modificación del Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada para 


reforzar los mecanismos de consulta con referentes externos, detallar los procedimientos realizados con el estamento 


estudiantil, y actualizar apartados relativos a competencias, descriptores, perfiles de egreso y la estructura del plan de 


estudios.


Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN


FIRMADO POR ANTONIO JOSE CUBERO ATIENZA 24/01/2025
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Las modificaciones realizadas responden adecuadamente a las observaciones planteadas. En el apartado 1: anexo 6


se han incorporado descripciones más detalladas de las instituciones nacionales e internacionales consultadas,


especificando los cargos responsables y las consultas llevadas a cabo. También se han incluido los contactos


mantenidos con estudiantes de grado y egresados, completando así el proceso de consulta interna y externa. 


 


Además, se han actualizado los perfiles de egreso, competencias y descriptores, así como la justificación de la


propuesta, alineándolos con los estándares nacionales e internacionales. Estos cambios refuerzan la coherencia y


pertinencia del máster. Por último, los documentos y anexos complementarios justifican de manera adecuada la


propuesta y aportan claridad sobre la estructura del plan de estudios. 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje


Se solicita la actualización de la información relativa a los procesos de formación y aprendizaje, con especial atención a


la reducción, simplificación y fusión de competencias específicas, adecuándolas al criterio de especificidad requerido.


La modificación se ha realizado de manera adecuada, atendiendo a las observaciones iniciales. En el apartado 1:


anexo 6, específicamente en la Tabla 4.b.2, se ha establecido una relación clara entre las competencias antiguas y las


nuevas competencias específicas, conocimientos, y habilidades o destrezas. Además, los resultados de aprendizaje


han sido distribuidos de manera coherente por asignaturas, aportando claridad al proceso formativo.


En cuanto a las competencias específicas, el número de estas se ha reducido mediante procesos de eliminación,


simplificación y fusión, eliminando redundancias y corrigiendo aquellas que no cumplían con el criterio de especificidad.


Por ejemplo, las antiguas competencias que no eran propiamente competencias, sino objetivos, han sido eliminadas o


integradas en otras competencias. Además, se ha revisado la redacción de las competencias restantes para alinearlas


con los estándares requeridos.


La actualización incluye un detalle preciso de cómo se han realizado las fusiones, indicando las competencias previas


que han sido integradas en cada nueva competencia específica, así como las materias en las que estas competencias


se aplican. Este nivel de especificidad asegura una adecuada coherencia entre las competencias, los objetivos


formativos y las asignaturas del máster.


3. Admisión, reconocimiento y movilidad


Actualización de la dimensión 3 para revisar y completar la información sobre requisitos de admisión, perfil del 


estudiante de nuevo ingreso y movilidad estudiantil, conforme al RD vigente. 


 


Se ha actualizado adecuadamente la información correspondiente a los apartados 3.1, 3.2 y 3.3. En relación con los 


requisitos de admisión, estos han sido revisados y adaptados en el apartado 1: anexo 6, atendiendo a las prioridades 


de acceso establecidas en el reglamento de la Universidad de Granada y considerando las directrices del RD. Además, 


se ha definido el perfil del estudiante de nuevo ingreso, incluyendo características personales idóneas como 


habilidades, capacidades y actitudes necesarias para cursar el máster, lo que subsana las observaciones iniciales. 


 


En cuanto a la movilidad estudiantil, se ha incluido información sobre convenios ya establecidos con instituciones 


chinas y japonesas que facilitan la movilidad internacional. Estos convenios se presentan como resultado de 


negociaciones fructíferas y garantizan una mayor viabilidad del máster. Además, se han añadido referencias a 


programas de ayudas económicas que apoyan la movilidad estudiantil, proporcionando mayor claridad y oportunidades


Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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para los estudiantes.


4. Planificación de las enseñanzas


Actualización de la dimensión 4 para incorporar cambios en la planificación de las enseñanzas, metodologías docentes


y sistemas de evaluación, incluyendo la organización temporal del plan de estudios conforme al RD 822/2021.


Ampliación de la carga crediticia del Trabajo Fin de Máster desde los 6 créditos ECTS actuales a los 12 créditos ECTS.


Los créditos obligatorios aumentan de 0 a 3 y los créditos optativos disminuyen de 54 a 45 ETCS. Además, presentan


la reducción en 12 ECTS de la oferta de materias optativas.


La planificación de las enseñanzas se encuentra adecuadamente actualizada y recogida en el apartado 4: anexo 1. Se


ha incorporado el plan de estudios adaptado al RD 822/2021, incluyendo las competencias, conocimientos y


habilidades/destrezas asociadas a cada materia, así como las actividades formativas, metodologías docentes y


sistemas de evaluación, que también se detallan en el apartado 1: anexo 6.


Se ha subsanado la observación relativa a la organización temporal del plan de estudios. Esta información se ha


incluido de forma clara, organizada por semestres, y se ha explicado en detalle los criterios adoptados para su


implementación. Todo ello queda reflejado en la Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios, lo que aporta una visión


estructurada y comprensible de la planificación académica.


5. Personal académico y de apoyo a la docencia


Se actualiza el apartado relativo al personal docente y de apoyo a la docencia, adaptándolo al modelo de memoria


establecido por el RD 822/2021.


La información presentada se encuentra adecuadamente actualizada en el apartado 5: anexos 1 y 2. En el anexo 1 se


recogen los datos académicos del personal docente y de apoyo, mientras que en el anexo 2 se detallan otros recursos


de apoyo a la docencia. Además, en el apartado 1: anexo 6 se ha incluido una descripción de la adecuación del


profesorado para tutorizar TFM, así como una síntesis actualizada de los equipos humanos implicados en el programa.


Las recomendaciones iniciales respecto al procedimiento de evaluación del profesorado han sido subsanadas. Se ha


descrito en detalle el sistema de evaluación del desempeño docente en opinión de los estudiantes, gestionado por la


Universidad de Granada en colaboración con el Centro Andaluz de Prospectiva. Este procedimiento incluye la


aplicación de cuestionarios online y el análisis de datos segregados por asignatura y dimensión, lo que permite


identificar fortalezas y posibles áreas de mejora. Además, se ha incorporado un indicador global del título para


garantizar la confidencialidad y sensibilidad de la información presentada en los informes de evaluación.


También se ha atendido la recomendación de incluir variables e indicadores que permitan realizar un análisis


desglosado para identificar puntos débiles en la calidad del profesorado, más allá de los indicadores globales. Esto


refuerza la capacidad de mejora continua del programa y la transparencia en los procesos de evaluación.


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios


Se modifica el apartado relativo a los recursos para el aprendizaje, incluyendo materiales, infraestructuras, prácticas y 


servicios, con información actualizada conforme al modelo de memoria del RD 822/2021. 


 


La información sobre los recursos para el aprendizaje ha sido adecuadamente actualizada y organizada en el apartado


Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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6: anexo 1. Este apartado recoge los medios materiales e infraestructuras disponibles, así como los servicios ofrecidos


para apoyar el aprendizaje. Además, se han sintetizado y descrito detalladamente los recursos, proporcionando un


enlace funcional que facilita el acceso a la información sobre infraestructuras y servicios. Esta actualización cumple con


el nuevo modelo de memoria y garantiza la adecuación de los recursos a las necesidades formativas del máster. 


7. Calendario de implantación


Se actualizan los apartados relacionados con la dimensión 7, incluyendo el calendario de implantación, la tabla de


adaptaciones y las enseñanzas que se extinguen, conforme a las directrices del RD 822/2021.


El calendario de implantación del máster ha sido actualizado y se recoge en el apartado 7: anexo 1, indicando como


curso de inicio el 2025-2026. Asimismo, en el apartado 7.2 se presenta una tabla de adaptaciones que detalla las


equivalencias entre los planes de estudios existentes y el nuevo modelo, lo cual también se encuentra reflejado en el


apartado 1: anexo 6. Estas modificaciones garantizan una transición estructurada y comprensible para los estudiantes y


otros actores implicados, cumpliendo con los estándares establecidos.


8. Sistemas Interno de Garantía de la Calidad


Se modifica la dimensión 8 para actualizar el sistema interno de garantía del máster, incluir normas de permanencia y


mecanismos para la difusión del plan de estudios, así como mejorar los procedimientos de evaluación, gestión y


atención a sugerencias y reclamaciones, conforme al modelo establecido en el RD 822/2021.


Se han incorporado los cambios necesarios en los apartados 8.1, 8.2 y 8.3, lo que permite una adecuada actualización


del sistema de garantía de calidad del máster. En el apartado 8.1, se incluye un nuevo enlace funcional al sistema


interno de garantía de calidad, asegurando su accesibilidad. En el apartado 8.2, se ha cumplimentado información


sobre los perfiles de los estudiantes, servicios de apoyo, plan de acción tutorial y normas de permanencia, presentados


con enlaces funcionales y tablas claras. Además, se describe con detalle el mecanismo de difusión del plan de estudios


y resultados, a través de la web del máster y un plan de comunicación específico.


Las recomendaciones planteadas sobre los procedimientos de evaluación docente y la gestión de sugerencias y


reclamaciones han sido subsanadas. El sistema de evaluación docente, gestionado por el Centro Andaluz de


Prospectiva, permite obtener datos desglosados por asignatura y dimensión, facilitando una mejora continua en la


calidad docente. Por otro lado, los mecanismos para gestionar quejas y sugerencias han sido claramente descritos,


permitiendo su formulación tanto presencial como telemática, con procedimientos definidos para su análisis y


tramitación.


Se ha atendido la recomendación sobre la necesidad de definir un reglamento interno para la comisión de garantía de


calidad. Este reglamento ya está disponible y recoge aspectos como la constitución, renovación de miembros y


procesos de toma de decisiones, reforzando la transparencia y eficacia de la gestión.


Se concede un plazo de 15 días hábiles desde su recepción, para que se pueda realizar las subsanaciones y modificar


aquellas cuestiones que se hayan puesto de manifiesto en el informe, o presentar las alegaciones que considere


pertinentes.


Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL DIRECTOR
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 
(SEPTIEMBRE 2024) 


 
 


DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 


Desde su implantación en el curso académico 2014-2015, el Máster Universitario en Estudios de Asia 
Oriental (MUEAO) se ha consolidado como un referente en el ámbito nacional. Tras un par de cursos 
académicos titubeantes, el máster ha ido creciendo paulatinamente en prestigio y cada año solicitan 
matricularse alrededor de un centenar de estudiantes procedentes de todo el territorio nacional para 40 
plazas (Cataluña, Asturias, Galicia, Castilla-León, Madrid, Comunidad Valenciana, Andalucía…).  
 
El perfil del estudiantado ha evolucionado también en los últimos años, por lo general, con una 
competencia lingüística en las lenguas china y japonesa superior a los inicios del máster y con mayores y 
más amplios conocimientos sobre Asia Oriental, lo que los hace estar mejor cualificados para abordar un 
estudio profundo de la realidad lingüística, literaria, cultural, social e histórica de la región. Esta 
circunstancia obliga a perfilar mejor las materias impartidas hacia una aproximación más profunda y 
enfocada hacia la investigación, que permita al estudiantado ampliar su conocimiento del área y abordar 
con garantías un estudio serio en el trabajo de fin de máster. Por otro lado, se pretende actualizar 
parcialmente los contenidos para dar a los Estudios de Asia Oriental una perspectiva más centrada en los 
estudios contemporáneos, para que el estudiantado pueda así hacer frente con garantías a las realidades 
globales actuales. 
 
Con este objetivo, se acometen las siguientes modificaciones en el plan de estudios: 
 


1. Ampliación de la carga crediticia del Trabajo Fin de Máster desde los 6 créditos ECTS actuales a 
los 12 créditos ECTS. 


 
El Trabajo Fin de Máster (TFM) es uno de los ejes principales de esta propuesta de modificación. En su 
diseño inicial, el TFM se configuró con una dedicación docente de 6 créditos ECTS (150 horas de dedicación 
del estudiantado), lo cual es claramente insuficiente para un trabajo de perfil investigador. De hecho, uno 
de los programas de doctorado a los que podría acceder nuestro estudiantado dentro de la UGR exige 
que el TFM tenga una carga mínima de 12 créditos ECTS, lo cual evidencia el desajuste que supone 
mantener un TFM de las actuales características. Además, la actual situación de poco valor crediticio del 
TFM exige que el estudiantado se matricule en más asignaturas para completar su formación (60 créditos 
ECTS), lo cual actúa en detrimento de la calidad del TFM y, en muchos casos, impide su culminación de 
forma óptima en la convocatoria ordinaria.  En este sentido, en la misma línea argumental, a pesar de 
aumentar la carga crediticia del TFM se ha intentado reducir la ratio entre la oferta de asignaturas 
optativas y el número de créditos que debe cursar finalmente el estudiantado, por lo que el aumento de 
6 a 12 ECTS del TFM ha llevado consigo la reducción en 12 ECTS de la oferta de materias optativas. 
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2. Eliminación de dos materias de lengua japonesa instrumental (de las cuatro actuales) para 
equiparar la oferta docente al itinerario de Lengua, Literatura y Cultura Chinas, de manera que 
la oferta final tras la modificación sea de dos materias.  


 
Se mantienen las asignaturas Lengua Nivel Superior Japonés I y Lengua Nivel Superior Japonés II, mientras 
que se eliminan Lengua Nivel Superior Japonés III y Lengua Nivel Superior Japonés IV, habida cuenta de 
que una excesiva formación lingüística, que se supone adquirida en los estudios de grado, impide 
adentrarse en otras materias más ricas en contenidos.  
 
La amplia oferta de lengua japonesa en un principio respondía al hecho de que el estudiantado de la UGR 
graduado en lenguas modernas con japonés de lengua minor solo recibe tres años de docencia (en contra 
de los cuatro años de chino maior) y de este modo se pretendía equiparar la oferta académica de ambas 
lenguas asiáticas. No obstante, la realidad actual es que el estudiantado que se matricula en nuestro 
máster es de diversa procedencia geográfica (como ya se ha mencionado anteriormente) que se han 
formado en universidades que cuentan con estudios de Asia Oriental (USAL, UAM, UAB, US…) y en muchos 
casos ya vienen con una formación sólida en el japonés como lengua extranjera.  
 


3. Cambio del carácter optativo al carácter obligatorio de la asignatura Introducción a la 
Metodología de la Investigación para los Estudios sobre Asia Oriental 


 
Siguiendo con la línea argumental de la necesidad de potenciar aún más el perfil investigador del Máster 
MUEAO, y en consonancia con la subida de créditos del TFM, se ha visto conveniente otorgar el carácter 
de obligatorio a la asignatura de introducción a la metodología de la investigación, pues es la base 
imprescindible para abordar de forma rigurosa las tareas de investigación del TFM con el fin de elevar la 
calidad de los mismos. 
 


4. Actualización de las asignaturas optativas ofertadas, atendiendo tanto a la necesidad de 
imprimir un mayor carácter contemporáneo al perfil del máster, como a la actualización de la 
plantilla docente disponible tras la jubilación o desvinculación del máster de profesorado 
especializado en ciertas materias. 


 
En los últimos 10 años, el panorama docente ha ido evolucionando en el territorio español en consonancia 
con el desarrollo de los Estudios del Área de Asia Oriental, y en el contexto de la Universidad de Granada, 
se ha materializado en la ampliación de la plantilla especializada en la lengua, literatura y cultura chinas y 
japonesas. Dicha ampliación lleva consigo también un cambio y diversificación de los perfiles 
investigadores del profesorado del máster. Además, algunos profesores que iniciaron este máster se han 
jubilado, por lo que se impone una adaptación y actualización curricular. Por otro lado, aunque se 
mantienen algunas asignaturas que abordan los estudios clásicos con el fin de no perder de vista la 
trayectoria histórico-cultural de la región objeto de estudio en nuestro máster, se ha puesto un mayor 
énfasis en los estudios contemporáneos, modificando el contenido y la denominación de algunas materias 
para reflejar dicho cambio de orientación. En este sentido, los contenidos de las materias que se proponen 
se ajustan plenamente a la nueva orientación del máster y su alta especialización en estudios 
contemporáneos. A continuación, se resumen los cambios solicitados: 
 


4.1. Eliminación del módulo de Materiales Generales. De las 5 asignaturas de dicho módulo, 3 se 
eliminan, 2 pasan a formar parte del Módulo de Estudios de Asia Oriental Contemporánea y 1 
cambia de denominación y pasa también a formar parte del módulo de Estudios de Asia Oriental 
Contemporánea. 
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 Se eliminan: Escuelas de pensamiento asiático I, Escuelas de pensamiento asiático II y 
Sociedad en Tránsito: Política y sociedad en Asia Oriental. 


 Pasan al Módulo de Estudios de Asia Oriental Contemporánea: Cultura Visual en Asia Oriental 
y Situación económica en Asia Oriental. 


 
4.2. Eliminación de las siguientes asignaturas además de las ya mencionadas en los apartados 


anteriores: 
 Geografía de Asia Oriental II. Se ha considerado suficiente con mantener una asignatura de 


geografía, y dar cabida a otras áreas de conocimiento, como los estudios decoloniales, 
migraciones y estudios medioambientales. 


 Cultural empresarial y de negociación transcultural en Asia Oriental. Se ha considerado 
importante incorporar también la cultura coreana, la tercera “pata” importante de Asia 
Oriental, para sustituir a esta materia más general. 


 El léxico del chino moderno y su adquisición. Debido a la jubilación del profesor de la UGR 
especialista en léxico chino, se ha optado por ampliar el estudio de la lengua china a otros 
niveles además del léxico, contando con especialistas en la materia. 


 El mundo confuciano en la cultura del Dao. Debido a la jubilación del profesor de la UGR 
especialista en el pensamiento confuciano, se ha optado por ofertar una asignatura en una 
línea similar, pero cambiando de enfoque, con la asignatura El legalismo en China: La 
supervivencia de la tradición Fa. 


 El discurso alienado: Monstruos, fantasmas y seres libidinosos en la tradición China. Debido 
a la baja de parte del profesorado especializado en esta asignatura y la alta demanda de la 
asignatura de traducción al español de textos chinos, se ha decidido eliminar esta y desdoblar 
la asignatura Traducción de textos literarios chinos clásicos, modernos y contemporáneos en 
dos:  a) Traducción literaria de textos clásicos chinos y Traducción literaria de textos chinos 
modernos y contemporáneos. 


 Lengua japonesa y comunicación II: Aproximaciones al estudio de la comunicación en 
japonés. Esta asignatura es complementaria (que no consecutiva) a Lengua japonesa y 
comunicación I: La lengua japonesa en su contexto social y cultural, pero con un énfasis mayor 
en las metodologías de la investigación sociolingüística. Sin embargo, la casi total ausencia en 
el territorio español de una oferta docente relacionada con la adquisición del japonés como 
lengua extranjera ha motivado la eliminación de esta asignatura y solicitar en su lugar la 
asignatura Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera. 


 Introducción al Derecho chino. La baja demanda de esta asignatura, así como la falta de 
especialistas en la materia, ha motivado la eliminación de esta asignatura. 


 Introducción al Derecho japonés. La baja demanda de esta asignatura y la escasa relevancia 
fuera del territorio japonés ha motivado la eliminación de esta asignatura. 


 Taller Formativo. La dificultad para organizar talleres que realmente complementaran el 
resto de materias/asignaturas ofertadas ha motivado la decisión de eliminar este módulo.  


 
Tras el apartado de eliminaciones y/o adaptaciones, se detallan a continuación las asignaturas de nueva 
creación: 
 


4.3. Nuevas asignaturas que se incorporan al máster: 
4.3.1. En el Módulo de Estudios de Asia Oriental Contemporánea: 


Estudios decoloniales de Asia Oriental 
Movimientos sociales y políticos en Asia Oriental 
Sociedad y cultura coreanas en el siglo XXI 
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4.3.2. En el Módulo de Lengua, Literatura y Cultura Japonesas: 


Análisis sociopolítico y cultural de la sociedad japonesa contemporánea 
El cine japonés como cultura transnacional 
Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera 
 


4.3.3. En el Módulo de Lengua, Literatura y Cultura Chinas: 
El chino estándar moderno: aspectos fonológicos, morfológicos, léxicos y sintácticos 
Lengua, cultura y sociedad en la China contemporánea 
El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa 
 


4.4. Cambios de denominación de la asignatura sin cambios de contenido en la memoria de 
verificación: 


Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio, actualmente, Geografía de Asia 
Oriental I. 
La lengua japonesa en su contexto social y cultural, actualmente, Lengua japonesa y 
comunicación I: La lengua japonesa en su contexto social y cultural. 
Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón, actualmente, Historia intelectual de 
Japón. 
Literatura japonesa contemporánea, actualmente, Literatura japonesa. 
 


Finalmente, con las modificaciones propuestas, se pretende también dar cumplimiento a lo establecido 
en el RD 822/2021 en su disposición adicional quinta, en la que se indica que la memoria de verificación 
de los planes de estudios habrá de adaptarse al modelo establecido en su Anexo II cuando la Universidad 
proponga una modificación sustancial de la citada memoria. Así, se ha suprimido algún apartado e incluido 
otros nuevos, sintetizándose la redacción en algún caso conforme a lo establecido en el RD 822/2021 de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
A continuación, se detallan las modificaciones propuestas en la memoria de verificación del título 
siguiendo los apartados especificados en el RD 822/2021. Se debe tener en cuenta que la realización de 
la modificación, además de recoger los cambios propuestos, va a implicar adaptar la memoria, que ya fue 
verificada por el Ministerio, a los nuevos apartados establecidos en el RD 822/2021 y que, por tanto, se 
van a modificar obligatoriamente todos los apartados en el sentido indicado a continuación:   
 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


(Incluye los apartados “1. Descripción el título” y “2. Justificación, adecuación de la propuesta y 
procedimientos” de la memoria que se modifica) 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos 


 
 Siguiendo lo establecido en el RD 822/2021 en su artículo 3.3, el máster se ha adscrito a un ámbito 


de conocimiento. En concreto, el ámbito de conocimiento correspondiente es: interdisciplinar. 
         


 
[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas  
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- Los créditos del máster se modifican de la siguiente forma: 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 0 3 
Créditos Optativos 54 45 
Prácticas Externas 0 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster 6 12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 
 


[1.10] Justificación 


 
 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 
 


- Se ha incorporado un texto argumentativo de cómo se vincula el máster con las prescripciones 
del artículo 4 del RD 822/2021.  


- Se ha cumplimentado el apartado objetivos formativos del título. Se han formulado teniendo en 
cuenta la justificación de la propuesta, los perfiles de egreso que se esperan y en sintonía con las 
dimensiones de “Resultados del proceso de formación y de aprendizaje” y “Planificación de las 
enseñanzas”; quedando de la siguiente forma: 
 
Dada la finalidad holística de este Máster de formar a futuros expertos en materia de Asia Oriental 
desde una perspectiva inter y multidisciplinar, los objetivos formativos se centran en ofrecer un 
abanico amplio de materias que permitan al estudiantado adquirir las competencias, habilidades 
y contenidos suficientemente amplios para una aprehensión adecuada de la región y de ahí la 
oferta académica multidisciplinar. El currículum del máster se vertebra en tres grandes módulos: 
(i) Estudios de Asia Oriental Contemporánea, (ii) Lengua, Literatura y Cultura Japonesas, y (iii) 
Lengua, Literatura y Cultura Chinas. Por otro lado, dado su carácter netamente investigador, se 
pone especial énfasis en la dedicación del estudiantado al Trabajo Fin de Máster en alguna de las 
líneas de investigación propuestas, configurando para ello el calendario académico de manera 
que permita la máxima dedicación a esta materia sobre todo durante el segundo semestre del 
curso, y en esta misma línea, la materia de “Introducción a la metodología de la investigación para 
los estudios sobre Asia Oriental” es de carácter obligatorio. 
 
Por otro lado, se ha tomado como referencia las directrices marcadas por el RD 822/2021 que 
promueven el desarrollo de una oferta formativa que tenga como principios rectores el respeto 
a los derechos humanos y fundamentales, a la igualdad de género, el diseño de los títulos 
adaptados a todas las personas y el tratamiento de la sostenibilidad en las titulaciones. Estos 
principios inspiran el diseño y la adaptación del plan de estudios de este título que toma como 
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referente la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible así como el tratamiento de la 
Sostenibilidad, especialmente frente al Cambio Climático y la Transición Ecológica. 
 
De esa forma, el desarrollo profesional de las personas egresadas de este Máster incorpora de 
una manera sistemática y reflexiva las nociones de inclusividad y equidad, adquiere los 
conocimientos necesarios para entender de forma compleja los relatos históricos que se 
movilizan en los conflictos y para perpetuar desigualdades y desarrolla las competencias 
necesarias para elaborar un discurso crítico y constructivo sobre los ODS tomando en 
consideración las competencias en sostenibilidad (GreenComp, 2022; UNESCO, 2017) y los 
documentos marco que expone la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE, 
2023) sobre la aplicación del Real Decreto 822/2021 así como sus diferentes informes asimilados 
a los principios rectores detallados por la CRUE en las distintas comisiones sectoriales. 
 
De forma general, los objetivos formativos de este máster están orientados a que el estudiantado 
sea capaz de: 
 


 Comprender y analizar la realidad de Asia Oriental de forma holística e integradora, 
atendiendo a sus aspectos socioeconómicos, culturales, sociológicos, lingüísticos, 
literarios, artísticos, filosófico-religiosos, histórico-geográficos y/o políticos, 
reconociendo su importancia en el contexto global. 


 Conocer y distinguir en toda su complejidad la diversidad de los países que componen la 
región de Asia Oriental. 


 Identificar las visiones sesgadas de Asia Oriental como son el eurocentrismo, el 
orientalismo y el colonialismo occidentales. 


 Manejar metodologías de investigación y herramientas de análisis empírico que le 
permitan abordar el estudio de las realidades de Asia Oriental. 


 
[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


 
- Se han incluido los perfiles fundamentales de egreso atendiendo a los 250 caracteres que admite 


la solicitud:  
Investigación/docencia, mediador intercultural, traducción literaria, apoyo a 
empresas/instituciones en el área de Asia Oriental 


 


2. Resultados del proceso de Formación y Aprendizaje  


(Se corresponde con el apartado “3. Competencias” de la memoria que se modifica) 


 


- A continuación, y conforme a lo establecido en el RD 822/2021, en el que se establece que los 
resultados de aprendizaje del título incluirán contenidos o conocimientos, competencias y 
habilidades y destrezas, se han adaptado las competencias del título e incluido algunos resultados 
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de aprendizaje en forma de conocimientos en la memoria. A continuación se reflejan los cambios 
nuevos resultados de aprendizaje: 


- Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  
 


- Tabla 4.b.2 Resultados del aprendizaje. Descripción General 


Código 
(C/COM/HD) 


Descripción 


Tipo 
(Conocimientos o contenidos 
(C) / Competencias (COM) 
/Habilidades o Destrezas 
(HD)) 


C01 (competencias 
anteriores 
relacionadas CG2, CE7, 
CE8, CE9, CE16, CE19) 


Identifica las fuentes textuales y materiales 
necesarias para comprender y situar la 
realidad de Asia Oriental en sus vertientes 
socioeconómica, cultural, lingüística, literaria, 
artística, filosófico-religiosa, histórico-
geográfica y/o política. 


Conocimientos o contenidos 
(C) 


C02 (competencias 
anteriores 
relacionadas CB8, CG9, 
CG11, CG15, CE1, CE3, 
CE4, CE6, CE11, CE13, 
CE14) 
 


Comprende y analiza desde una perspectiva 
crítica la realidad de Asia Oriental en el marco 
específico de cada campo de especialización. 


Conocimientos o contenidos 
(C) 


C03 (competencias 
anteriores 
relacionadas CG10, 
CE10) 
 


Conoce y distingue la diversidad histórico-
cultural, lingüística, filosófico-religiosa, 
literaria, artística, política o socioeconómica 
de los países que componen el Asia Oriental. 


Conocimientos o contenidos 
(C) 


C04 (competencias 
anteriores 
relacionadas CG3, CG6, 
CG13, CE13) 
 


Identifica las visiones sesgadas de Asia 
Oriental como el eurocentrismo, el 
orientalismo y/o el colonialismo, occidentales. 


Conocimientos o contenidos 
(C) 


C05 (competencias 
anteriores 
relacionadas CE3, 
CE19) 
 


Reconoce la importancia de Asia Oriental en el 
contexto global a través de sus 
manifestaciones socioeconómica, cultural, 
lingüística, literaria, artística, filosófico-
religiosa, histórico-geográfica y/o jurídica. 


Conocimientos o contenidos 
(C) 


HD01 (competencias 
anteriores 
relacionadas CG3, CG4, 
CG7, CG10, CG12, CE5, 
CE10) 
 


Gestiona la información y el conocimiento de 
su ámbito disciplinar en su trayectoria 
académica y/o profesional. 


Habilidades o Destrezas (H-D) 


HD02 (competencia 
anterior relacionada 
CG8) 
 


Maneja teorías y metodologías de trabajo 
apropiadas según el contexto de investigación. 


Habilidades o Destrezas (H-D) 


HD03  (competencias 
anteriores 
relacionadas CB7, CB8, 
CB10, CG6, CG15, CE4, 


Formula juicios y aporta evidencias sobre las 
responsabilidades éticas y socioambientales 
vinculadas a los conocimientos adquiridos, 
incluso a partir de una información incompleta 


Habilidades o Destrezas (H-D) 
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CE8) o limitada. 


COM01 (competencias 
anteriores 
relacionadas CB6, CB9, 
CG1, CG5, CG11) 
 


Argumenta de forma autónoma e 
independiente sus puntos de vista en relación 
con fenómenos vinculados a los 
conocimientos adquiridos y es capaz de 
transmitirlos tanto a públicos especializados 
como no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades. 


Competencias (COM) 


COM02 (competencias 
anteriores 
relacionadas CG12, 
CE12, CE18, CETFM) 
 


Participa y contribuye al trabajo en equipo con 
personas del mismo o distinto ámbito 
académico o disciplinar. 


Competencias (COM) 


COM03 (competencias 
anteriores 
relacionadas CB7, 
CG13, CE12) 
 


Aplica los conocimientos adquiridos a 
entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 


Competencias (COM) 


COM04 (competencias 
anteriores 
relacionadas CB10, 
CG3, CG4) 


Planifica sus itinerarios de autoformación para 
complementar su área disciplinar de 
referencia. 


Competencias (COM) 


 
 


- En las tablas siguientes quedan recogidos los resultados de aprendizaje distribuidos por 
asignaturas: 


 
 
Módulos Materias/Asignaturas 


C
0
1 


C
0
2 


C
0
3 


C
0
4 


C
0
5 


C
O
M
0
1 


C
O
M
0
2 


C
O
M
0
3 


C
O
M
0
4 


H
D
0
1 


H
D
0
2 


H
D
0
3 


Módulo 1: 
Metodología 


Introducción a la metodología de la investigación para 
los Estudios sobre Asia Oriental 


X X X X X X X X X X X X 


Módulo 2. Estudios 
de Asia Oriental 
Contemporánea 


Materia 1. Ciudad y medio ambiente en Asia Oriental. 
del imperio a la globalización 


X X X X X X X X X X X  


Materia 2. Asia Oriental: espacio geopolítico, 
población y territorio 


X X X X X X X X X X X  


Materia 3. Estudios decoloniales de Asia Oriental X X X X X X X X X X X X 
Materia 4. Movimientos sociales y políticos en Asia 
Oriental 


X X X X X X X X X X X  


Materia 5. El espejismo oriental: arquetipos, prejuicios 
y mitos en torno a China y Japón X   X X X X X X X   


Materia 6. Cultura visual en Asia Oriental X X X X X X X X X X X  
Materia 7. Situación económica en Asia Oriental X X X  X X X X X X  X 
Materia 8. Flujos comerciales y procesos de 
integración en Asia Oriental 


X X X  X X X  X X X  


Materia 9. Sociedad y cultura coreanas en el siglo XXI X X X X X X X X X X X X 
Módulo 3. Lengua, 
Literatura y Cultura 
Japonesas 


Materia 1. Lengua Nivel Superior Japonés I X  X   X X    X  
Materia 2. Lengua Nivel Superior Japonés II X  X   X X    X  
Materia 3. Análisis sociopolítico y cultural de la 
sociedad japonesa contemporánea 


X X X X X X X  X X X X 


Materia 4. El cine japonés como cultura transnacional X X X X X X X X X X X X 
Materia 5. La lengua japonesa en su contexto social y X X X X X  X  X X  X 
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cultural 
Materia 6. Aprendizaje y adquisición del japonés como 
lengua extranjera 


X X X X X X X X X X X X 


Materia 7. Pensamiento tradicional y cultura moderna 
en Japón X X X X X X X X X X X X 


Materia 8. La huella del bushidō en el Japón actual X X X X X X X X X X X X 
Materia 9. Literatura japonesa contemporánea X X X X X X X  X X X  
Materia 10. Cultura popular japonesa y su 
manifestación en el anime y el manga 


X X   X X X  X X X X 


Módulo 4. Lengua, 
Literatura y Cultura 
Chinas 


Materia 1. El chino estándar moderno: aspectos 
fonológicos, morfológicos, léxicos y sintácticos X X X   X   X X   


Materia 2. Lengua, cultura y sociedad en la China 
contemporánea 


X X X   X   X X   


Materia 3. Pragmática de la lengua china X X     X  X X   
Materia 4. Lengua Nivel Avanzado Chino I X X X   X X  X    
Materia 5. Lengua Nivel Avanzado Chino II X X X   X X  X    
Materia 6. Traducción literaria de textos clásicos 
chinos 


X X X X  X X  X X X X 


Materia 7. El legalismo en China: La supervivencia de 
la tradición Fa 


X X X X X X X X X X X X 


Materia 8. Traducción literaria de textos chinos 
modernos y contemporáneos 


X X X X  X X  X X X X 


Materia 9. El inicio de la modernidad en China. El 
movimiento de la Nueva Cultura 


X X X X X X X  X X  X 


Materia 10. Comunicación y cultura de masas en la 
China contemporánea 


X X X    X X X X X X 


Módulo 5. Trabajo 
Fin de Máster 


Trabajo fin de máster 
X X X X X X X X X X X X 


 
 


 
3. Admisión, reconocimiento y movilidad  


(Se corresponde con el apartado “4. Acceso y Admisión de Estudiantes y 5-1 Planificación y 
gestión de la movilidad de la memoria que se modifica) 
3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


 


- Se han revisado los requisitos de acceso y procedimiento de admisión, y se han adaptado 
atendiendo las prioridades de acceso. Quedan de la siguiente forma: 


Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el Artículo 18 de Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 
y del procedimiento de aseguramiento de su calidad: 


La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición 
para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o 
títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e 
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios 
de Máster. 
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Asimismo, tal y como figura en el Apartado 2 de dicho Artículo 18 podrán acceder los titulados conforme 
a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación 
de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país 
expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en 
ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento 
a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 


Además, siguiendo las directrices del Artículo 18, Apartado 4, se permitirá que un o una estudiante de 
Grado al que le reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, pueda acceder y 
matricularse en el Máster, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha 
obtenido el título de Grado.  


Finalmente, en aplicación del Artículo 18, Apartado 6, se reserva un 5 por ciento de las plazas ofertadas 
para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así 
como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su 
plena inclusión educativa. 


Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado 
requeridos para ser admitidos en este Título de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la 
Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibilidades de 
acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero. 


Respecto a los Requisitos Específicos y los Criterios de Valoración de Méritos propios de este Título, el 
carácter multidisciplinar que lo caracteriza implica la articulación de los estudios de posgrado propuestos 
con una gran variedad de titulaciones (de acuerdo con el RD 822/2021). No obstante, el perfil más 
adecuado para el acceso se corresponde con el de aquellos egresados en titulaciones vinculadas sobre 
todo los ámbitos de conocimiento de “Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística”, “Historia, 
arqueología, geografía, filosofía y humanidades”, “Historia del arte y de la expresión artística, y bellas 
artes”, según la lista del Anexo II del RD 822/2021, aunque también puede servir como especialización en 
Asia Oriental en los ámbitos de “Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, 
sociología, ciencia política y relaciones internacionales” y “Ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo”. 


Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes requisitos específicos: 


- El acceso a las enseñanzas estará limitado por el número de plazas ofertadas de nuevo ingreso. 
En caso de un exceso de demanda, el acceso se establecerá por riguroso orden de prelación 
atendiendo a la calificación media obtenida en los estudios de Licenciatura o Grado. 


- Los estudiantes procedentes de países donde el español no sea la lengua oficial o no hayan 
cursado la totalidad de un grado en idioma español deberán acreditar un nivel B2 (puede ser un 
nivel superior) de español según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 
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Por otra parte, dado el carácter multilingüe del máster, se exigirá determinados niveles de idioma: 


- Nivel B1 o equivalente de inglés para todo el estudiantado. 


- Nivel A2 o equivalente de japonés y/o Nivel B1 o equivalente de chino para estudiantes no nativos 
de estas lenguas. 


En el caso de estudiantes que no sean nativos de las lenguas china o japonesa, será requisito de acceso 
demostrar una competencia lingüística en alguna de las dos lenguas asiáticas del máster. En el caso del 
chino, se deberá acreditar un nivel B1 en el MECR, mientras que, para la lengua japonesa, el nivel exigido 
de ingreso será de A2 en el MECR. El nivel B1 de chino se podrá acreditar mediante un certificado del 
examen HSK (HSK 3) o equivalente, mientras que para el A2 de japonés se deberá presentar el certificado 
JLPT de nivel N4 o equivalente. La equivalencia en el caso del chino se podrá acreditar demostrando haber 
recibido al menos 480 horas de formación en la lengua china, mientras que, para el japonés, se deberán 
haber cursado al menos 360 horas. Un nivel de dominio de alguna de las dos lenguas superior a lo arriba 
indicado, acreditado mediante certificado oficial, se considerará un mérito prioritario y contabilizará en 
la ponderación de la calificación final del candidato al máster (véase la baremación más abajo). 


- También se deberá estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a 
continuación, según el orden indicado:  


- Prioridad alta: Grado o Licenciatura en Estudios de Asia Oriental, Grado o Licenciatura en Lenguas 
Modernas y sus Literaturas con mención (maior) en lenguas, literaturas y/o culturas de Asia 
Oriental, Grado o Licenciatura en Lenguas Modernas y sus Literaturas con mención (maior) en 
lengua, literatura y/o cultura china, Grado o Licenciatura en Lenguas Modernas y sus Literaturas 
con mención (maior) en lengua, literatura y/o cultura japonesa; Grado o Licenciatura en 
Traducción e Interpretación: Lengua B chino; Grado o Licenciatura en Traducción e Interpretación: 
Lengua B japonés, Grado o Licenciatura en Literaturas Comparadas; así como otras titulaciones 
(grado, licenciatura o diplomatura) asociadas. 


- Prioridad media: Grado o Licenciatura en Estudios Ingleses, Grado o Licenciatura en Estudios 
Franceses, Grado o Licenciatura en Estudios Árabes, Grado o Licenciatura en Traducción e 
Interpretación (otras lenguas B). Grado o Licenciatura en Historia, Grado o Licenciatura en Historia 
del Arte, Grado o Licenciatura en Ciencias Políticas, Grado o Licenciatura en Sociología, Grado o 
Licenciatura en Economía, Grado o Licenciatura en Geografía, Grado o Licenciatura en 
Antropología Social y Cultural, Grado o Licenciatura en Filosofía, Grado o Licenciatura en Turismo, 
Grado o Licenciatura en Lingüística General, Grado o Licenciatura en Relaciones Internacionales; 
así como otras titulaciones (grado, licenciatura o diplomatura) asociadas. 


- Prioridad baja: Grado o Licenciatura en Psicología, Grado en Educación Primaria o Diplomado en 
Educación Primaria, Grado o Licenciatura en Comunicación Audiovisual, Grado o Licenciatura en 
Periodismo, Grado o Licenciatura en Derecho, otros grados, diplomaturas o Licenciaturas de 
Ciencias Sociales y Jurídicas, otros grados, diplomaturas o Licenciaturas de Artes y Humanidades.  
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Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad 
con arreglo a los criterios de valoración que se especifican a continuación, comenzando con el grupo de 
prioridad alta, y continuando con el resto de grupos de manera consecutiva. 


Los criterios de valoración son:   


- Nota media del expediente académico: hasta un 60% 


- Dominio acreditado de la lengua china a un nivel igual o superior a HSK 4 (o certificado 
equivalente) o de la lengua japonesa a nivel igual o superior a JLPT N3 (o certificado equivalente): 
hasta un 20 % 


- Formación extracurricular en el ámbito de Asia Oriental: hasta un 10% 


- Experiencia laboral/profesional/prácticas utilizando alguna lengua de Asia Oriental, incluyendo la 
enseñanza de estas lenguas: hasta un 5% 


- Experiencia investigadora en el área de Asia Oriental: hasta un 5% 


En todo caso, estos criterios se hacen públicos desde el comienzo del plazo de presentación de solicitudes 
hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al 
catálogo de Másteres del Portal del Distrito Único Andaluz: 


https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_catalogo_top.php 


Sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma 
Andaluza puede consultarse:   
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=
mo_requisitos_procedimiento.php 


La Comisión Académica del Máster llevará a cabo el proceso de admisión. 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 


 
En caso de reconocerse créditos: 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo 
Créditos cursados en Centros de formación profesional de grado superior 0 0 
Créditos cursados en Títulos propios 
[En caso de reconocimiento por créditos de títulos propios, adjuntar documento] 


0 0 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional 0 0 
 


- Se actualiza y simplifica el texto de este apartado de la siguiente forma:  


La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de 
créditos de Másteres Universitarios teniendo en cuenta el artículo 10. Procedimientos de 
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reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del 
Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en el Título II 
del Reglamento de Gestión Académica de la Universidad Granada, aprobado por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021: 


 
- Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada: 


https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 
- Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-


2021-15781 
 


 
3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


Se ha sintetizado el texto existente en el apartado Planificación y gestión de la movilidad de estudiantado 
propio y de acogida en la Descripción del plan de estudios, adaptando el contenido a lo establecido en el 
RD 822/2021 para incluirlo en el nuevo apartado 3.3 Procedimiento para la organización de la movilidad 
de estudiantes propios y de acogida, quedando como sigue: 


La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en el Título II (Del 
estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de 
Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada 
en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023:  


https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf 
 


4. Planificación de las Enseñanzas 


(Se corresponde con el apartado “5. Planificación de las Enseñanzas de la memoria que se 
modifica)   


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


 


- Se ha modificado el plan de estudios para acomodarlo a las prescripciones del RD 822/2021. 
- Se modifica la estructura general del título 
- Se incorpora el apartado “Descripción detallada del plan de estudios”, con la información 


referente a Contenido, Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación 
de todas las materias. 


- Se incorporan los resultados del aprendizaje por cada materia. 
- Se sintetiza y actualiza el apartado “Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical 


del plan de estudios”.  


 
El plan de estudios queda de la siguiente manera: 
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4.1. Estructura básica de las enseñanzas. 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios: 
 


Créditos Obligatorios 0 3 
Créditos Optativos 54 


45 
Prácticas Externas 0 
Créditos Complementos de Formación 0 
Trabajo Fin de Máster  6 


12 
TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 


 
Descripción general del plan de estudios 


El presente Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada, se organiza de la 
siguiente manera: 


Para lograr el título de máster, los alumnos deberán obtener 60 ects, de los cuales 6 del Trabajo Fin de 
Máster son obligatorios. 


Pueden escoger entre tres itinerarios: 
1. Estudios de Asia Oriental Contemporánea 
2. Especialización en Lengua, Literatura y Cultura Japonesas 
3. Especialización en Lengua, Literatura y Cultura Chinas 


Una vez elegido el itinerario 1, 2 o 3, el alumno debe escoger un número mínimo de  ects en el módulo 
correspondiente -Estudios de Asia Oriental Contemporánea, Especialización en Lengua, Literatura y Cultura 
Japonesas y Especialización en Lengua, Literatura y Cultura Chinas-: 


- 21 ects (de entre 27) en el módulo Estudios de Asia Oriental Contemporánea. 
- 24 ects (de entre 30) en el módulo de Especialización en Lengua, Literatura y Cultura japonesas. En 


este itinerario, las materias “Lengua Nivel Superior Japonés I” y “Lengua Nivel Superior Japonés II” 
son obligatorias, por lo tanto,  podrá escoger otros 18 ects entre el resto de las materias. 


- 21 ects (de entre 27) en el módulo de Especialización en Lengua, Literatura y Cultura chinas. 
 


El alumno completará el número de créditos hasta los 54 –siendo los 6 del TFM obligatorios- eligiendo 
entre las restantes materias del itinerario escogido, de las materias generales, de los otros dos itinerarios, de la 
materia “Iniciación a la metodología de la investigación” o del “taller formativo”. 
 
El presente Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada se organiza de la 
siguiente manera: 
 
Para lograr el título de máster, el estudiantado deberá completar 60 créditos ECTS de formación. Para ello, deberá 
cursar las siguientes materias: 
 
De forma obligatoria, el estudiantado deberá cursar de forma obligatoria los 3 créditos ECTS del Módulo 1 
(Metodología), que se compone de la materia “Introducción a la metodología de la investigación para los Estudios 
de Asia Oriental”. Así mismo, deberá realizar con carácter obligatorio el Trabajo Fin de Máster, cuyo valor crediticio 
es de 12 créditos ECTS.  
 
La formación se complementa con tres módulos adicionales cuyas materias/asignaturas son todas de carácter 
optativo y que profundizan en los conocimientos y competencias relacionadas con la situación de Asia Oriental de 
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forma holística. De dichos módulos, el estudiantado deberá escoger 45 créditos ECTS (15 materias). Dichos módulos 
son: 
 


Módulo 2: Estudios de Asia Oriental Contemporánea (se ofertan 9 materias: 27 ECTS) 
Módulo 3: Lengua, Literatura y Cultura Japonesas (se ofertan 10 materias: 30 ECTS) 
Módulo 4: Lengua, Literatura y Cultura Chinas (se ofertan 10 materias: 30 ECTS) 


 
Aunque el máster se divide en 5 módulos, los módulos 2, 3 y 4 están así divididos a título informativo, sin constituir 
en ningún caso líneas de especialización. El estudiantado es libre de escoger las materias que mejor se adapten a 
sus necesidades y/o perfil de egreso que estime oportuno. No obstante, se recomienda cursar      todas las materias 
del Módulo 3 (Lengua, Literatura y Cultura Japonesas) para configurar un itinerario con un perfil más centrado en 
Japón, o todas las materias del Módulo 4 (Lengua, Literatura y Cultura Chinas) para un itinerario con un perfil más 
centrado a China, así como la realización de un Trabajo Fin de Máster cuyo tema tenga relación con Japón en el 
primer caso o China, en el segundo. Los itinerarios, con la lista de materias cursadas, se podrán hacer constar en el 
Suplemento Europeo al Título. 
  
La estructura se configura como sigue: 
 
MÓDULO 1. METODOLOGÍA (3 ECTS) Obligatorio 
Materia 1. Introducción a la metodología de la investigación para los estudios sobre Asia Oriental (3 ECTS). (comisión 
académica) 
 
MÓDULO 2. MATERIAS GENERALES 15 ECTS 
Materia 1. Sociedad en Tránsito. Politica y Sociedad en Asia oriental. 3 ECTS  
Materia 2. Situación Económica en Asia Oriental, 3 ECTS 
Materia 3. Cultura visual en Asia Oriental. 3 ECTS 
Materia 4. Escuelas Clásicas del Pensamiento Asiático I. 3 ECTS  
Materia 5. Escuelas Clásicas del Pensamiento Asiático II. 3 ECTS 
 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS POR ITINERARIO 
 
MÓDULO 3 2. ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA (27 ECTS de los que tienen 
que escoger, al menos, 21) Optativo 
Materia 1. Ciudad y Mmedio Aambiente en Asia Oriental. Del Iimperio a la Gglobalización (3 ECTS)  
Materia 2. Geografía de Asia Oriental I. Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio (3 ECTS) 
Materia 3. Geografía de Asia Oriental II. Estudios decoloniales de Asia Oriental (3 ECTS) 
Materia 4. Comunicación y cultura de masas en la China contemporánea Movimientos sociales y políticos en Asia 
Oriental (3 ECTS) 
Materia 5. El Eespejismo Ooriental: arquetipos, prejuicios y mitos en torno a China y Japón (3 ECTS) 
Materia 6. Introducción al Derecho Japonés. Cultura visual en Asia Oriental (3 ECTS) 
Materia 7. Introducción al Derecho Chino. Situación económica en Asia Oriental (3 ECTS)  
Materia 8. Flujos Ccomerciales y procesos de integración en Asia Oriental (3 ECTS) 
Materia 9. Cultura Empresarial y de Negociación Transcultural en Asia Oriental. Sociedad y cultura coreanas en el 
siglo XXI (3 ECTS) 
 
MÓDULO 4 3. ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS (30 ECTS de los que tienen que 
escoger, al menos, 24 que deben incluir, necesariamente las materias 1 y 2) Optativo 
Materia 1. Lengua Nivel Superior Japonés I (3 ECTS) OBLIGATORIA  
Materia 2. Lengua Nivel Superior Japonés II (3 ECTS) OBLIGATORIA  
Materia 3. Lengua Nivel Superior Japonés III Análisis sociopolítico y cultural de la sociedad japonesa contemporánea 
(3 ECTS)  
Materia 4. Lengua Nivel Superior Japonés IV El cine japonés como cultura transnacional 
 (3 ECTS) 
Materia 5. Lengua Japonesa y Comunicación I: La lengua japonesa en su contexto social y cultural (3 ECTS) 
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Materia 6. Lengua Japonesa y Comunicación II: Aproximaciones al estudio de la comunicación en japonés 
Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera (3 ECTS) 
Materia 7. Historia Iintelectual de Japón Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón (3 ECTS) 
Materia 8. La huella del bushidobushidō en el Japón Aactual (3 ECTS)  
Materia 9. Literatura Jjaponesa contemporánea (3 ECTS) 
Materia 10. Cultura popular japonesa y su manisfestación en el animeanime y el manga (3 ECTS) 
 
 
MÓDULO 5 4.  ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS (27 30 ECTS de los que tienen que 
escoger, al menos, 21) Optativo 
Materia 1. El léxico del Chino Moderno y su adquisición El chino estándar moderno: aspectos fonológicos, 
morfológicos, léxicos y sintácticos (3 ECTS)  
Materia 2. Lengua China y Comunicación I Lengua, cultura y sociedad en la China contemporánea (3 ECTS) 
Materia 3. Lengua China y Comunicación II Pragmática de la lengua china (3 ECTS)  
Materia 4. Lengua Nivel Avanzado Chino I (3 ECTS)  
Materia 5. Lengua Nivel Avanzado Chino II (3 ECTS) 
Materia 6. Traducción de textos literarios chinos clásicos, modernos y contemporáneos Traducción literaria de textos 
clásicos chinos (3 ECTS) 
Materia 7. El mundo confuciano en la cultura del Dao El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa  (3 
ECTS) 
Materia 8. El discurso alienado: monstruos, fantasmas y seres libidinosos en la tradición china Traducción literaria 
de textos chinos modernos y contemporáneos (3 ECTS) 
Materia 9. El inicio de la Mmodernidad en China. El movimiento de la Nueva Cultura (3 ECTS) 
Materia 10. Comunicación y cultura de masas en la China contemporánea (3 ECTS) 
 
MÓDULO 6 – TALLER FORMATIVO 
Materia 1 – Taller formativo (3 ECTS) 
 
MÓDULO 7 5. TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 12 ECTS) Obligatorio. 
 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de grado. 
 
 


MÓDULOS CRÉDITOS 
OBLIGATORIOS 


CRÉDITOS 
OPTATIVOS 


MÓDULO 1 – METODOLOGÍA 0 3 3 0 
MÓDULO 2 - MATERIAS GENERALES 0 15 
MÓDULO 3 2 – ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL 
CONTEMPORÁNEA 


0 27 


MÓDULO 4 3 – ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y 
CULTURA JAPONESAS 


6 0 24 
30 


MÓDULO 5 4 – ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y 
CULTURA CHINAS 


0 27 
30 


MÓDULO 6 – TALLER FORMATIVO 0 3 


MÓDULO 7 5 – TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 12 0 
TOTAL CRÉDITOS OFRECIDOS 12 15 99 87 
TOTAL CRÉDITOS NECESARIOS PARA SUPERAR EL MÁSTER 60 


 
Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios: 
 


MÓDULO MATERIA/ASIGNATURA ECTS CARÁCTER MODALIDAD SEMESTRE 
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Nivel 1 Nivel 2 [obligatoria, 
optativa] 


[presencial, 
virtual] 


[nº semestre, 
anual] 


MÓDULO 1 
Metodología 


Introducción a la Metodología 
de la Investigación para los 
Estudios sobre Asia Oriental  


3 3 Obligatoria 
Optativa 


presencial 1º 


MÓDULO 2 
Materias 
generales 


Materia 1. Sociedad en 
Tránsito. Politica y Sociedad en 
Asia oriental.  


15 


3 optativa presencial 2º 


Materia 2. Situación Económica 
en Asia Oriental.  


3 optativa presencial 1º 


Materia 3. Cultura visual en 
Asia Oriental.   


3 optativa presencial 1º 


Materia 4. Escuelas Clásicas del 
Pensamiento Asiático I.  3 optativa presencial 1º 


Materia 5. Escuelas Clásicas del 
Pensamiento Asiático II. 


3 optativa presencial 2º 


MÓDULO 3 
2 Estudios 
de Asia 
Oriental 
Contemporá
nea 


Materia 1. Ciudad y Mmedio 
Aambiente en Asia Oriental. Del 
Iimperio a la Gglobalización  


27 


3 optativa presencial 1º 


Materia 2. Geografía de Asia 
Oriental I. Asia Oriental: espacio 
geopolítico, población y 
territorio 


3 optativa presencial 2º 


Materia 3. Geografía de Asia 
Oriental II. Estudios 
decoloniales de Asia Oriental 


3 optativa presencial 1º 


Materia 4. Comunicación y 
cultura de masas en la China 
contemporánea Movimientos 
sociales y políticos en Asia 
Oriental 


3 optativa presencial 1º 


Materia 5. El Eespejismo 
Ooriental: arquetipos, 
prejuicios y mitos en torno a 
China y Japón 


3 optativa presencial 2º 


Materia 6. Introducción al 
Derecho Japonés. Cultura visual 
en Asia Oriental 


3 optativa presencial 1º 


Materia 7. Introducción al 
Derecho Chino. Situación 
económica en Asia Oriental 


3 optativa presencial 1º 


Materia 8. Flujos Ccomerciales y 
procesos de integración en Asia 
Oriental 


3 optativa presencial 2º 


Materia 9. Cultura Empresarial 
y de Negociación Transcultural 
en Asia Oriental. Sociedad y 
cultura coreanas en el siglo XXI  


3 optativa presencial 1º 


MÓDULO 4 
3  Lengua, 
Literatura y 
Cultura 
Japonesas 


Materia 1. Lengua Nivel 
Superior Japonés I 


30 


3 obligatoria 
optativa 


presencial 1º 


Materia 2. Lengua Nivel 
Superior Japonés II 


3 
 
obligatoria 
optativa 


presencial 1º 
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Materia 3. Lengua Nivel 
Superior Japonés III Análisis 
sociopolítico y cultural de la 
sociedad japonesa 
contemporánea 


3 optativa presencial 2º 


Materia 4. Lengua Nivel 
Superior Japonés IV El cine 
japonés como cultura 
transnacional 


3 optativa presencial 
2º 
1º 


Materia 5. Lengua Japonesa y 
Comunicación I: La lengua 
japonesa en su contexto social y 
cultural 


3 optativa presencial 1º 


Materia 6. Lengua Japonesa y 
Comunicación II: 
Aproximaciones al estudio de la 
comunicación en japonés 
Aprendizaje y adquisición del 
japonés como lengua extranjera 


3 optativa presencial 2º 
1º 


Materia 7. Historia Iintelectual 
de Japón Pensamiento 
tradicional y cultura moderna 
en Japón 


3 optativa presencial 2º 


Materia 8. La huella del 
bushidobushidō en el Japón 
Aactual 


3 optativa presencial 2º 


Materia 9. Literatura Jjaponesa 
contemporánea 


3 optativa presencial 1º 


Materia 10. Cultura popular 
japonesa y su manisfestación 
en el animeanime y el manga 


3 optativa presencial 1º 


MÓDULO 5 
4 
Lengua, 
Literatura y 
Cultura 
Chinas 


Materia 1. El léxico del Chino 
Moderno y su adquisición El 
chino estándar moderno: 
aspectos fonológicos, 
morfológicos, léxicos y 
sintácticos 


30 


3 optativa presencial 1º 


Materia 2. Lengua China y 
Comunicación I Lengua, cultura 
y sociedad en la China 
contemporánea 


3 optativa presencial 1º 


Materia 3. Lengua China y 
Comunicación II Pragmática de 
la lengua china 


3 optativa presencial 2º 


Materia 4. Lengua Nivel 
Avanzado Chino I 


3 optativa presencial 1º 


Materia 5. Lengua Nivel 
Avanzado Chino II 


3 optativa presencial 2º 


Materia 6. Traducción de textos 
literarios chinos clásicos, 
modernos y contemporáneos 
Traducción literaria de textos 
clásicos chinos 


3 optativa presencial 1º 


C
SV


: 8
35


03
79


49
77


25
81


58
05


00
15


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835037949772581580500152





 
 
 


19 
 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


 


Vicerrectorado de Posgrado y 
Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


Materia 7. El mundo confuciano 
en la cultura del Dao El 
legalismo en China: La 
supervivencia de la tradición Fa   


3 optativa presencial 1º 


Materia 8. El discurso alienado: 
monstruos, fantasmas y seres 
libidinosos en la tradición china 
Traducción literaria de textos 
chinos modernos y 
contemporáneos 


3 optativa presencial 2º 


Materia 9. El inicio de la 
Mmodernidad en China. El 
movimiento de la Nueva 
Cultura 


3 optativa presencial 1º 


Materia 10. Comunicación y 
cultura de masas en la China 
contemporánea 


3 optativa presencial 1º 


MÓDULO 6: 
Taller 
Formativo 


Taller formativo 3 3 optativa presencial anual 


MÓDULO 7 
5 Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de Máster 
6 
12 


6 
12 


Trabajo fin 
de máster 


presencial anual 


Organización temporal del plan de estudios 
 


Este título de Máster está planteado para cursar 60 créditos ECTS en un único curso académico. Las 
expectativas son que el Máster se pueda empezar a impartir en el curso académico 2013/2014, con la oferta 
correspondiente de plazas de nuevo ingreso. Se organizará ajustándose al calendario académico establecido 
en la UGR y, específicamente, al determinado por la Facultad de Filosofía y Letras, con horario de tarde para 
favorecer a aquellos estudiantes que por razones laborales no puedan asistir en horario de mañana. La 
docencia se distribuye tanto en horario de mañana como de tarde, intentando siempre evitar una carga de 
clase presencial superior a 7 horas por jornada. 


Dadas las características del programa, en el que la transversalidad es esencial, el Máster se impartirá 
garantizando la flexibilidad y optatividad ofertadas, de modo que el estudiantado además de cubrir la 
obligatoriedad del itinerario escogido, pueda optar con total libertad por materias de los ofertadas en los 
módulos 2, 3 y 4. Con este fin, y en la medida en que la disponibilidad del aulario lo permita, cada itinerario 
cubrirá una franja horaria específica se evitarán solapamientos en el horario de impartición de las asignaturas. 


En cuanto a la distribución de las asignaturas por semestres, con el fin de facilitar al estudiantado la 
plena dedicación a la investigación como parte del Trabajo Fin de Máster (TFM), cuya convocatoria ordinaria 
de defensa será entre los meses de junio y julio de cada año académico, se intenta concentrar la mayor parte 
de la docencia del módulo obligatorio de metodología de la investigación (Módulo 1) y de los módulos 
optativos (Módulos 2, 3 y 4) en el primer semestre, cuya fecha de entrega de actas se sitúa normalmente en 
la primera quincena de marzo. De esta manera, el estudiantado no solo dispone de más tiempo para su trabajo 
de investigación, sino que tiene la posibilidad de cursar las asignaturas lo antes posible para así exponerse al 
máximo contenido de cara a la elección de un tema de investigación para el TFM.  


 
Fichas de materias del Plan de estudios   
 
Nivel 1. MÓDULO 1: METODOLOGÍA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Introducción a la metodología de la investigación para los estudios sobre Asia 
Oriental  
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Contenidos de la asignatura: 
● Aproximación a los centros de investigación sobre Asia oriental y sus fondos 
● Principios de la investigación en cultura y ciencias humanas 
● Principios y métodos de la literatura comparada en Asia Oriental 
● Procesos y recursos metodológicos para la investigación en Asia Oriental 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa  


Horas 
Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100% 9 
AF2 3 100% 3 
AF4 3 100% 3 
AF5 30 0% 0 
AF7 30 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


SE1 50 70 
SE2 5 10 
SE3 0 10 
SE4 20 40 
 


 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Ciudad y medio ambiente en Asia Oriental. Del imperio a la globalización 


Contenidos de la asignatura: 
● Historia ambiental de Asia Oriental. Una visión a lo largo de la contemporaneidad 
● Ciudades y ciencias en la época del imperio. Conocimientos desde Europa. 
● Políticas agrarias y ambientales en Asia Oriental en el siglo XX. Perspectiva comparada China-


Japón. 
● Conflictos socioambientales en Asia Oriental. Tensiones e identidades territoriales. 
● Hacer frente a los riesgos sanitarios medioambientales y laborales en Asia Oriental. Silicosis como 


epidemia laboral 
● China en la época de la globalización 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 
AF2 10 40 4 
AF4 10 10 1 
AF5 10 0 0 
AF6 15 0 0 
AF7 20 0 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


C
SV


: 8
35


03
79


49
77


25
81


58
05


00
15


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835037949772581580500152





 
 
 


21 
 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


 


Vicerrectorado de Posgrado y 
Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


SE1 0 50 
SE3 0 30 
SE4 0 10 
SE5 0 40 
SE6 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio 


Contenidos de la asignatura: 
● Las principales características geopolíticas, demográficas y territoriales de los países de Asia 


Oriental y su significado en el mundo actual 
● China y Japón: cambios geopolíticos, transformaciones socio-territoriales recientes y problemas 


ambientales 
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9  
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa Horas Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1  10 100 10 
AF2  4 100 4 
AF3  20 5 1 
AF4  1 0 0 
AF5  40 0 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


SE1 0 60 
SE2 0 10 
SE3 0 10 
SE4 0 10 
SE5 0 20 
SE6 0 10 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: Estudios decoloniales de Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Contextualización histórica de los estudios decoloniales en Asia-Pacífico 
● Análisis crítico de las epistemologías del sur y su relevancia en la comprensión de los procesos de 


descolonización en Asia 
● Estudio de casos de conflictos socioambientales en Asia-Pacífico 
● Exploración de las prácticas de resistencia y lucha anticolonial en Asia 
● Reflexión crítica sobre las narrativas hegemónicas y alternativas en la historiografía de Asia-


Pacífico 
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD3, MD4, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 
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AF1 10 100 10 
AF2  8 50 4 
AF3 10 10 1 
AF4 2 0 0 
AF5 25 0 0 
AF7 20 0 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


SE1 0 70 
SE2 0 20 
SE3 0 20 
SE4 0 20 
SE5 0 10 


 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: Movimientos Sociales y Políticos en Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Movimientos sociales en Asia Oriental en el siglo XXI 
● Sistemas de relaciones internacionales en el mundo asiático 
● Diplomacia económica en Asia Oriental. Globalización 
● Análisis de discursos políticos en Asia Oriental en el siglo XXI 
● Los desafíos de gestión de la perspectiva Indo-Pacífico vs Asia-Pacífico 


Metodologías Docentes: 
  MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100 10 
AF2 10 40 4 
AF4 5 20 1 
AF5 10 0 0 
AF6 15 0 0 
AF7 20 0 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación 
máxima (%) 


SE1 0 50 
SE3 0 30 
SE4 0 10 
SE5 0 40 
SE6 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: El espejismo oriental: arquetipos, prejuicios y mitos en torno a China y Japón 


Contenidos de la asignatura: 
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● Introducción: arquetipos, prejuicios y mitos  
● El espejismo oriental: China vista desde occidente 
● El espejismo oriental: la construcción de la identidad japonesa 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD5, MD7, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1  12 100 12 
AF2  3 100 3 
AF4  1 0 0 
AF5  35 0 0 
AF6  12 0 0 
AF7  12 0 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación 
mínima (%) 


Ponderación máxima (%) 


SE1 0 70 
SE2 30 30 
SE5 0 70 


 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 6: Cultura visual en Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Tradición y modernidad en la cultura visual asiática.  
● Materialidad, forma y estética, estudio de una historia del arte global. 
● Encuentros culturales en Iberoasia. 
● Aproximación al panorama artístico asiático:  artistas y colecciones.  


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 4 100% 4 
AF4  1 100% 1 
AF5 30 0% 0 
AF7 30 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 
SE2 5 10 
SE3 0 10 
SE4 20 40 
 


 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
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Nivel 2. Materia/Asignatura 7: Situación económica en Asia Oriental 
Contenidos de la asignatura: 


● Asia Oriental en la economía mundial 
● Análisis de las principales macromagnitudes en los países de Asia Oriental 
● Análisis de la estructura sectorial en los países de Asia Oriental 
● Comercio Mundial e internacionalización: el auge de Asia Oriental 
● Técnicas básicas para el análisis de la actividad económica 
● Estudios de caso: especial referencia a China y Japón 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa  


Horas 
Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1  11 100% 11 
AF2  2 100% 2 
AF4  3 0% 0 
AF5  45 0% 0 
AF6  12 0% 0 
AF8  2 100% 2 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2  0 20 
SE4  0 10 
SE5  0 40 
SE6  0 70 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: Flujos comerciales y procesos de integración en Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Los flujos comerciales de Asia Oriental en el contexto internacional. 
● La cooperación económica internacional. 
● La inserción de los países de Asia Oriental en los organismos internacionales. 
● Los procesos de integración económica y el regionalismo en Asia Oriental. 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD8, MD9  


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100% 15 
AF3 24 0% 0 
AF4 1 0% 0 
AF5 25 0% 0 
AF6  10 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 50 
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SE2 0 20 
SE4 0 10 
SE6 0 30 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: Sociedad y cultura coreanas en el siglo XXI 


Contenidos de la asignatura: 
● Tradición y Modernidad en la Cultura Coreana del siglo XXI 
● Claves para entender la Cultura Popular Contemporánea en Corea 
● La Nueva Ola Coreana: Sus diferentes expresiones 
● Movimientos Sociales Contemporáneos en Corea 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 3 100% 3 
AF3 10 0% 0 
AF4 1 0% 0 
AF5 19 0% 0 
AF6 10 0% 0 
AF7 20 0% 0 
AF8 2 100% 2 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 60 
SE2 0 20 
SE3 0 20 
SE4 0 20 
SE6 0 30 


 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Lengua Nivel Superior Japonés I 


Contenidos de la asignatura: 
 Hacer una solicitud cortés sobre algo que se vacila en pedir. Expresar gratitud. Lectura y escritura 
「畳たたみ」 


 Preguntar el significado de un término desconocido y confirmar lo que se debe hacer al respecto. 
Lectura y escritura 「外来語」  


 Explicar una situación y pedir disculpas cortésmente. Solicitar cortésmente la modificación de algo. 
Lectura y escritura 「時間よ、止まれ!」 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD8, MD9  


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 13 100% 13 
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AF5 30 0% 0 
AF6  30 0% 0 
AF8 2 100% 2 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 0 10 
SE5 0 70 
SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Lengua Nivel Superior Japonés II 


Contenidos de la asignatura: 
 Recibir un mensaje y pedir a alguien que deje un mensaje. Dejar un mensaje en el contestador 


telefónico. Lectura y escritura「電話嫌い」. 
 Preguntar y enseñar la forma de ir a algún lugar. Preguntar e indicar una ruta. Lectura y escritura
「地図」. 


 Dar a conocer la intención de obtener permiso. Obtener un permiso a través de una conversación. 
Lectura y escritura「メンタルトレーニング」. 


 
Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 13 100% 13 
AF5 30 0% 0 
AF6 30 0% 0 
AF8 2 100% 2 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 0 10 
SE5 0 70 
SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: Análisis sociopolítico cultural de la sociedad japonesa contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 
● Analizar los problemas sociales japoneses actuales desde perspectivas variadas como cultural, 


sociología y política  
● Acercar el tema utilizando diferentes metodologías tanto cuantitativas como cualitativas 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad  Presencialidad 
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Formativa Horas Porcentaje (%) Horas 
AF1 10 100% 10 
AF2 5 100% 5 
AF5 25 0% 0 
AF6 10 0% 0 
AF7 25 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 50 
SE2 0 30 
SE3 0 20 
SE4 0 10 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: El cine japonés como cultura transnacional 


Contenidos de la asignatura: 
● Problematizando el clasicismo japonés. Singularidad y adaptación de códigos occidentales.  
● El descubrimiento del cine japonés en Occidente.  
● Tensiones en el mercado doméstico. La nueva ola. 
● De la industria al cine de autor. Entre los géneros y la vanguardia. 
● Internacionalización. Cine japonés como cultura global. 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 7,5 100% 7,5 
AF2 7,5 100% 7,5 
AF5 30 0% 0 
AF6 15 0% 0 
AF7 15 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 
SE2 0 10 
SE4 0 10 
SE5 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: La lengua japonesa en su contexto social y cultural 


Contenidos de la asignatura: 
● La caracterización y descripción de la lengua japonesa 
● La sintaxis y el léxico de la lengua japonesa 
● La (socio)pragmática y sociolingüística de la lengua japonesa 


Metodologías Docentes: 
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MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 14 100% 14 
AF5 25 0% 0 
AF6 10 0% 0 
AF7 25 0% 0 
AF8 1 100% 1 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 
SE2 0 30 
SE3 0 30 
SE4 0 10 
SE5 0 70 
SE6 0 40 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 6: Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera 


Contenidos de la asignatura: 
● Introducción al bilingüismo y la adquisición de lenguas extranjeras 
● El aprendizaje y la adquisición de la gramática y el léxico del japonés como lengua extranjera 
● Métodos para investigar el aprendizaje y la adquisición del japonés como lengua extranjera 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD8 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 13 100% 13 
AF5 25 0% 0 
AF6 10 0% 0 
AF7 25 0% 0 
AF8 2 100% 2 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 
SE2 0 30 
SE3 0 30 
SE4 0 10 
SE5 0 70 
SE6 0 40 


 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 7: Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón 
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Contenidos de la asignatura: 
● Puntos de vista sobre civilización japonesa 
● Orientalismo versus occidentalismo 
● La cotidianidad como ámbito de estudio 
● Nihonjinron 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD5, MD6, MD7 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 12 100% 12 
AF4 15 0 0 
AF5 30 0 0 
AF6 15 0 0 
AF8 3 100% 3 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 10 30 
SE4 10 20 
SE5 50 70 
SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: La huella del bushidō en el Japón actual 


Contenidos de la asignatura: 
● Cultura del bushidō, sus orígenes, evolución y transformaciones, así como su influencia en la 


cultura, pensamiento y sociedad japonesa moderna y contemporánea desde perspectivas variadas 
como el análisis del discurso, estudios interculturales, derecho, traductología, literatura y 
producción cultural entre otras. 


● Influencia del bushidō en la representación de la identidad japonesa y de la alteridad.  
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF2 5 100% 5 
AF5 30 0% 0 
AF6 10 0% 0 
AF7 20 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 
SE2 0 30 
SE3 0 30 
SE4 0 10 
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Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: Literatura japonesa contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 
● Análisis crítico de la producción literaria contemporánea (1945 hasta nuestros días): 


o Desastres y narrativa nacional 
o Corporalidad  
o Familia e individuo 
o Márgenes, periferias y minorías 
o La literatura japonesa dentro y fuera de sus fronteras 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100% 10 
AF3 5 100% 5 
AF5 30 0% 0 
AF6 30 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 
SE2 0 50 
SE4 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 10: Cultura popular japonesa y su manifestación en el anime y el manga 


Contenidos de la asignatura: 
● Breve descripción de la cultura popular japonesa a partir de los 80, enfocando en su conexión 


con la situación económica del país 
● Desarrollo histórico de la industria del anime y el manga 
● Análisis de los temas y las técnicas utilizadas en el manga, especialmente el manga para niñas y 


su conexión con las cuestiones de género 
● Cultura otaku y su comercialización: la industria del otaku 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD5, MD7, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 12 100 12 
AF2 3 100 3 
AF3 5 0 0 
AF4 0 0 0 
AF5 25 0 0 
AF6 10 0 0 
AF7 20 0 0 
AF8 0 0 0 
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TOTAL 75  20% 15 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 
SE2 0 10 
SE3 0 10 
SE4 0 20 
SE5 0 70 
SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: El chino estándar moderno: aspectos fonológicos, morfológicos, léxicos y sintácticos 


Contenidos de la asignatura: 
● Terminología y conceptos clave 
● Fonología y transcripción 
● Aspectos morfo-léxicos  
● Sintaxis y gramáticas de referencia  
● Dificultades de aprendizaje del chino para hispanohablantes 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD4, MD5, MD8 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100% 15 
AF5 30 0% 0 
AF8 30 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 40 
SE5  0 40 
SE6 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Lengua, cultura y sociedad en la China contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 
● Introducción lingüística al chino desde un punto de vista sincrónico y primordialmente 


sociolingüístico 
● Aproximación a la cultura china desde la lingüística cultural y antropológica 
● Cultura y comunicación en la China contemporánea 
● Sociolingüística de la China contemporánea y complejidad lingüística y social 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 
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AF1 10 100% 10 
AF2 4 100% 4 
AF4   1 100 % 1 
AF5 30 0 % 0 
AF7 30 0 % 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 
SE2 5 10 
SE3 0 10 
SE4 20 40 


 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: Pragmática de la lengua china 


Contenidos de la asignatura: 
• Perspectivas y análisis de la comunicación china 
• Fenómenos pragmáticos en la comunicación china 
• Armonía y conflictividad en la comunicación china 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD9. 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 13 100% 13 
AF8 2 100% 2 
AF4 1 0 0 
AF5 54 0 0 
AF6 5 0 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 30 60 
SE2 20 40 
SE5 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: Lengua Nivel Avanzado Chino I 


Contenidos de la asignatura: 
● Estructuras para expresar aspecto, límite o alcance, condición. 
● Estructuras para expresar hipótesis o suposiciones; para incluir o excluir cosas y personas; para 


expresar condiciones; concesivas; para expresar preferencia. 
● Palabras sinónimas del HSK5. 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4 


Actividades Formativas: 
Actividad  Presencialidad 


C
SV


: 8
35


03
79


49
77


25
81


58
05


00
15


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835037949772581580500152





 
 
 


33 
 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


 


Vicerrectorado de Posgrado y 
Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


Formativa Horas Porcentaje (%) Horas 
AF1 12 100% 12 
AF5 60 0% 0 
AF8 3 100% 3 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 5 10 
SE4 0 10 
SE5 60 70 
SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: Lengua Nivel Avanzado Chino II 


Contenidos de la asignatura: 
● Modificadores adverbiales 
● Complementos y objetos 
● Guanyongyu y chengyu 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4 


Actividades Formativas: 
Actividad Formativa  


Horas 
Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 12 100% 12 
AF5 60 0% 0 
AF8 3 100% 3 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 5 10 
SE4 0 10 
SE5 60 70 
SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 6: Traducción literaria de textos clásicos chinos 


Contenidos de la asignatura:   
● Traducción de textos literarios chinos de la época clásica 
● Dificultades específicas que presentan los textos de cada una de las épocas y las de carácter común 


a la literatura china en general 
● Aspectos teóricos de la traducción literaria, y su aplicación concreta a los textos. Aspectos socio-


histórico-culturales para el conocimiento de las culturas de Asia Oriental  
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad  Presencialidad 


C
SV


: 8
35


03
79


49
77


25
81


58
05


00
15


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835037949772581580500152





 
 
 


34 
 


Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


 


Vicerrectorado de Posgrado y 
Formación Permanente 
Escuela Internacional de Posgrado 


Formativa Horas Porcentaje (%) Horas 
AF1 7,5 100% 7,5 
AF2 7,5 100% 7,5 
AF4  5 0% 0 
AF5 25 0% 0 
AF6 15 0% 0 
AF7 15 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 40 
SE2 0 30 
SE4 0 20 
SE5 0 60 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 7: El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa 


Contenidos de la asignatura: 
● Legalismo prei-mperial 
● El legalismo de Qin y Han 
● La pervivencia del legalismo 
● El legalismo en china contemporánea 


 
Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD4, MD6, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100% 13 
AF3 15 20% 2 
AF4 5 0% 0 
AF5 40 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 
SE4 0 20 
SE2 0 30 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: Traducción literaria de textos chinos modernos y contemporáneos 


Contenidos de la asignatura:   
● Traducción de textos literarios chinos de las épocas moderna y contemporánea 
● Aspectos teóricos de la traducción literaria, y su aplicación concreta a dichos textos 
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● Dificultades específicas que presentan los textos de cada una de estas épocas, con especial 
atención a la expresión literaria de los diferentes géneros literarios (poesía, prosa, teatro, guiones 
cinematográficos y/o televisivos, etc.) 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 7,5 100% 7,5 
AF2 7,5 100% 7,5 
AF4 (individuales) 5 0% 0 
AF5 25 0% 0 
AF6 15 0% 0 
AF7 15 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 40 
SE2 0 20 
SE4 0 20 
SE5 0 60 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: El inicio de la modernidad en China. El movimiento de la Nueva Cultura 


Contenidos de la asignatura: 
● La etapa de transición cultural entre la China imperial y la China moderna 
● El papel de la traducción en la transformación cultural en China 
● La reforma de la lengua escrita y su papel en el inicio de la literatura china moderna 
● Las plataformas culturales e intelectuales más significativas (revistas, sociedades, instituciones, 


publicaciones, etc.) durante las primeras décadas del siglo XX 
● Las corrientes de pensamiento, ideológicas, culturales y literarias más significativas del periodo 


histórico que estudiamos 
● El papel de los intelectuales más destacados y sus obras de dicho periodo 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6 
Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 13 100% 13 
AF2 2 100% 2 
AF3 10 0% 0 
AF4 1 0% 0 
AF5 25 0% 0 
AF6 10 0% 0 
AF7 14 0% 0 
AF8 0 0% 0 
TOTAL 75 20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
Sistema de Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación (%) (%) 
SE1 0 60 
SE2 0 20 
SE3 0 20 
SE4 0 20 
SE6 0 30 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 10: Comunicación y cultura de masas en la China contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 
● Principales marcos conceptuales para el análisis crítico de la comunicación y la cultura popular de 


masas  
● Las transformaciones en las formas de comunicación y en la cultura popular de masas  
● Producciones de la cultura de masas de la China contemporánea 
● El impacto social de la globalización y la tecnología en la China contemporánea 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD3, MD4, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF2 10 100% 10 
AF3 10 0% 0 
AF5 30 17% 5 
AF6 25 0% 0 
TOTAL 75  20% 15 


 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación 
mínima 
(%) 


Ponderación 
máxima 
(%) 


SE1 0 70 
SE2 0 30 
SE3 0 20 
SE5 0 70 
SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número de créditos ECTS/horas: 12 ECTS/60 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Trabajo Fin de Máster 


Contenidos de la asignatura: 
● Dependerá de la temática escogida por el tutorando/as 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD5, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF4 59 100% 59 
AF5 1 0% 0 
AF8 1 100% 1 
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TOTAL 300 20% 60 
Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE5 100% 100% 
 
 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
Coordinación docente del Máster 


Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes 
niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y velar por el 
funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación y 
dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de la Calidad. El/La coordinador/a del Máster 
coordinará al profesorado responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así como a las 
personas encargadas de la tutorización y del TFM, que a su vez estarán en contacto directo con el 
estudiantado. El procedimiento general de coordinación se implementa a través de la realización de 
reuniones periódicas planificadas, al menos, a principio de cada uno de los semestres con los agentes 
implicados en cada caso. 
Se detallan a continuación los distintos órganos implicados en el aseguramiento de la coordinación 
horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, que estarán interrelacionados entre ellos según 
se ha indicado:  


− Coordinador/a del Máster. 
− Comisión Académica del Máster. 
− Tutores/as de Trabajo Fin de Máster.  
− Comisión de Garantía de la Calidad. 


 
 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


No PROCEDE 


4.3. Sistemas de evaluación 


 


Se actualiza el sistema de evaluación SE4 quedando de la siguiente manera: 


SE1 Ejecución de actividades formativas no presenciales (memoria de los contenidos, lectura previa de los textos 
que se analizarán en seminarios, trabajo de investigación y evaluación de los conocimientos adquiridos), 
recayendo la mayor parte del porcentaje sobre la memoria y los trabajos de investigación. 


SE2 Participación activa en las clases prácticas y en seminarios y talleres. 
SE3 Realización de lecturas para clases teóricas, prácticas y seminarios. 
SE4 La asistencia regular a clases, que se considera importante para una adecuada evaluación continua de la 


adquisición de conocimientos y competencias, así como para poder valorar de forma efectiva el grado de 
ejecución de los objetivos y tareas del curso. 


 
SE5 Realización de pruebas orales y/o escritas para la valoración de los conocimientos adquiridos. 
SE6 Realización de ejercicios individuales. 
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5. Personal Académico y de Apoyo a la Docencia 


Personal académico  
(Se corresponde con el apartado “6.1. Personal académico” de la memoria que se modifica)   


 


- Se ha actualizado la información sobre el profesorado que imparte docencia en el máster. Los 
cambios de la ordenación docente del Máster son aprobados por el Consejo Asesor de Enseñanzas 
de Posgrado de la Universidad de Granada una vez comprobados los méritos de los nuevos 
profesores y según criterios establecidos por el propio Consejo en virtud de su carrera 
investigadora y docente y las necesidades docentes generadas. 
No obstante, con el objetivo de presentar la información como tras la aprobación del RD es 
requerida por la ACCUA, los cuadros y textos que se han incorporado sustituyen a la anterior 
información.  


 
- Se incorpora el siguiente texto sobre la adecuación del profesorado para tutorizar TFM: 


 
La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de 
Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de la 
Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos 
para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un 
TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75ECTS/TFM.  
http://sl.ugr.es/POD20242025  
 
 


Otros Recursos Humanos 
(Se corresponde con el apartado “6.2. Otros Recursos Humanos” de la memoria que se modifica)   


 


- Se actualiza y sintetiza la información para su adecuación al modelo de memoria del RD 822/2021. 


- Se ha actualizado la descripción de los equipos humanos que ofrece la Universidad para la gestión 
y coordinación administrativa de todos los Másteres, incluyendo enlaces a todo el personal 
responsable de esta gestión. Además, se incluye enlace al equipo humano que forma parte del 
centro universitario en el que se imparte el máster y que apoya también al título, así como al 
Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital (CEPRUD) y al Centro de Servicios 
Informáticos y Redes de Comunicación (CSIRC). El CEPRUD es el responsable del apoyo a la 
docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de 
formación no presencial y el CSIRC tiene como misión desarrollar, mejorar y potenciar el uso de 
las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la investigación. 
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6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios  


(Se corresponde con el apartado “7. Recursos Materiales y Servicios” de la memoria que se 
modifica)  


  
- Se actualiza y sintetiza la información relativa a los medios materiales y servicios disponibles, y se 


adecua al nuevo modelo de memoria sustituyéndose íntegramente el texto anterior:  
La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras necesarias 
para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el 
posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la docencia de 
todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de informática con 45 
puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes Centros de la UGR para el 
desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este título se impartirá en la Facultad de Filosofía 
y Letras, cuyos recursos materiales y servicios pueden consultarse en el siguiente enlace: 
https://filosofiayletras.ugr.es/facultad/presentacion/servicios  
Las Infraestructuras y servicios de la Facultad de Filosofía y Letras son:  
o 46 aulas de docencia regular.  
o 2 auditorios de alta capacidad (345 y 400 puestos, respectivamente) 
o 2 salones de grados 
o 4 salas acondicionadas para defensas de TFM, tesis y plazas docentes 
o 1 aula magna.  
En cuanto a los servicios, cuenta con:  
o secretaría 
o unidad de atención departamental 
o conserjería 
o centro de servicios informáticos y redes de comunicación (CSIRC)  
o biblioteca 
o parking  
o espacio cerrado para el aparcamiento de bicicletas.  
Además, todas las aulas están dotadas de: 
o ordenadores  
o acceso a intranet e internet a través de la conexión eduroam 
o retroproyectores 
o sistemas de reproducción de audio 
o sistemas de grabación de vídeo y audio 
o puntos de conexión a la red eléctrica para los dispositivos electrónicos del estudiantado y del 
profesorado.  
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Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados por el 
Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de 
Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  
 
o Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0 
o Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 
 
Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, que se 
sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al estudiantado del máster 
a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Así, 
además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del Máster, 
permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de 
muy diverso tipo, disponer de un sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas 
por el estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  
En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La 
identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la clave de autentificación 
individual e intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad de la Universidad de 
Granada. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a cada 
persona. 
 


 
7. Calendario de implantación 


(Se corresponde con el apartado “10. Calendario de implantación” de la memoria que se 
modifica)    


7.1. Cronograma de implantación 


 
- En este apartado se indica que la modificación propuesta de la memoria se implanta en el curso 


2025/2026. 
 


7.2. Procedimiento de adaptación 


 
- En este apartado se incluye el procedimiento de adaptación siguiente: 


La tabla de adaptaciones para las asignaturas que cambian su denominación es la 
siguiente: 
 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS ACTUAL 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS MODIFICADO 


Geografía de Asia Oriental I (3 ECTS) Asia Oriental: espacio geopolítico, 
población y territorio (3 ECTS) 
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Lengua japonesa y comunicación I: La 
lengua japonesa en su contexto social y 


cultural (3 ECTS) 


La lengua japonesa en su contexto social y 
cultural (3 ECTS) 


Historia Intelectual de Japón (3 ECTS) Pensamiento tradicional y cultura moderna 
en Japón (3 ECTS) 


Literatura japonesa: un recorrido crítico (3 
ECTS) 


Literatura japonesa contemporánea (3 
ECTS) 


El léxico del chino moderno y su 
adquisición (3 ECTS) 


El chino estándar moderno: aspectos 
fonológicos, morfológicos, léxicos y 


sintácticos (3ECTS) 
Lengua china y comunicación I (3 ECTS) Lengua, cultura y sociedad en la China 


contemporánea (3 ECTS) 
Lengua china y comunicación II (3 ECTS) Pragmática de la lengua china (3ECTS) 
Traducción de textos literarios chinos 
clásicos, modernos y contemporáneos 


(3ECTS) 


Traducción literaria de textos clásicos 
chinos (3ECTS) 


 
El título del Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental no podrá obtenerse con 
anterioridad a la implantación total de su plan de estudios. 
En el caso de las materias/asignaturas optativas que se suprimen del plan de estudios, se 
establece el siguiente procedimiento de adaptación: Los estudiantes que hayan cursado y no 
superado estas materias/asignaturas, podrán matricularse de las nuevas asignaturas del plan 
de estudios o bien matricularse en las mismas, pero sin docencia y con derecho a examen y a 
la tutorización por parte del último profesor que las impartieron atendiendo a los resultados 
de aprendizaje recogidos en la guía docente del último curso de impartición. Las asignaturas 
que se suprimen del plan de estudios son las siguientes:  


 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS ACTUAL 


MATERIA/ASIGNATURA DEL PLAN DE 
ESTUDIOS MODIFICADO 


Escuelas clásicas de pensamiento asiático I 
(3 ECTS) 


El espejismo oriental: arquetipos, 
prejuicios y mitos en torno a China y Japón 


(3 ECTS) 
Escuelas clásicas de pensamiento asiático II 


(3 ECTS) 
Pensamiento tradicional y cultura moderna 


en Japón (3 ECTS) 
Sociedad en tránsito. Política y sociedad en 


China (3 ECTS) 
Movimientos sociales y políticos en Asia 


Oriental (3 ECTS) 
Geografía de Asia Oriental II (3 ECTS) Estudios decoloniales de Asia Oriental (3 


ECTS) 
Cultural empresarial y de negociación 
transcultural en Asia Oriental (3 ECTS) 


Sociedad y cultura coreanas en el siglo 
XXI (3 ECTS) 


El mundo confuciano en la cultura del Dao 
(3 ECTS) 


El legalismo en China: La supervivencia de 
la tradición Fa (3 ECTS) 


El discurso alienado: Monstruos, fantasmas 
y seres libidinosos en la tradición China (3 


ECTS)  


Traducción literaria de textos chinos 
modernos y contemporáneos (3 ECTS) 
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Lengua japonesa y comunicación II: 
Aproximaciones al estudio de la 


comunicación en japonés (3 ECTS) 


El cine japonés como cultura transnacional 
(3 ECTS) 


Lengua nivel superior Japonés III (3 ECTS) Análisis sociopolítico y cultural de la 
sociedad japonesa contemporánea (3 


ECTS) 
Lengua nivel superior Japonés IV (3 ECTS) Aprendizaje y adquisición del japonés 


como lengua extranjera (3 ECTS) 
Taller Formativo (3 ECTS) Cualquier asignatura del máster (3 ECTS) 


Introducción al Derecho chino (3 ECTS) El legalismo en China: La supervivencia de 
la tradición Fa (3 ECTS) 


Introducción al Derecho japonés (3 ECTS) Análisis sociopolítico y cultural de la 
sociedad japonesa contemporánea (3 


ECTS) 
 


8. Sistema de Garantía de Calidad    


(Se corresponde con el apartado “9. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria que se 
modifica)  


1.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


 
- El apartado “8. Sistema de Garantía de Calidad” de la memoria modificada y adaptada del Anexo 


II, incluye la información anteriormente contenida en el apartado “9. Sistema de Garantía de 
Calidad”.   
 


8.2-Información pública 


- Se incluye el apartado “8.2 Información Pública”. Esta información contenida con anterioridad en 
el apartado 4 de la memoria, se actualiza y se incluye con una nueva redacción más sintética con 
el objetivo de cumplir con el límite de extensión establecido para las memorias en el RD 822/2021: 
 


El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para los 
estudiantes se hará pública a través de las webs sobre másteres ofertados de la UGR 
(https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados, el 
principal medio de información pública del plan de estudios es su página web 
(https://masteres.ugr.es/asiaoriental/), en la que se detallará toda la información precisa sobre 
el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) 
información académica (que incluirá las guías docentes de las asignaturas), (v) toda la 
información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales (vii) 
evaluación, seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre 
podrá dirigirse a la Coordinación del Máster para solventar cualquier duda académica que les 
pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional 
de Posgrado cuando se tratase de consultas administrativas. 
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La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster 
con el fin de ofrecer información veraz, completa y totalmente actualizada. 
En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado. 
El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las 
características personales y académicas que se refieren seguidamente. 


● Estar interesado en la realidad de Asia Oriental en sus múltiples facetas (lengua, 
literatura, cultura, historia, arte, economía, geografía, pensamiento, política, sociedad). 
Al ser un máster investigador, es especialmente conveniente tener o aspirar a un nivel 
intermedio-alto de competencia lingüística en alguna de las lenguas de las dos culturas 
principales objeto de estudio: China y Japón, así como un interés genuino por la 
investigación académica. 
 


● Tener motivaciones profesionales relacionadas, sobre todo, con la investigación en el 
ámbito de los Estudios de Asia Oriental, sin descartar otros fines como la docencia de las 
lenguas, literaturas y culturas de Asia Oriental (principalmente, China y Japón), la 
mediación intercultural, la traducción literaria, la historiografía o la gestión de museos y 
galerías de arte, entre otras salidas profesionales. 
 


● Además, es aconsejable que los alumnos/as muestren las siguientes características 
académicas y personales: 


o Conocimiento de un segundo idioma. Especialmente del chino o japonés, además 
del inglés como lengua vehicular para el acceso a fuentes académicas. 


o Preocupación por la realidad de Asia Oriental sin caer ni en el orientalismo 
(eurocentrismo) ni en el fundamentalismo, así como por el rigor académico y 
científico. 


o Interés por temas tanto de actualidad de Asia Oriental como de relevancia 
histórico-cultural para comprender la realidad e idiosincrasia de la región. 


o Capacidad para comunicarse.  


o Capacidad de empatía.  


o Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales 
diferentes.  


o Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la 
autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje.  


o Capacidad de innovación y adaptación.  


El éxito en estos estudios no sólo depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo 
durante la formación y, sobre todo, de su motivación, no sólo por el estudio y la investigación, 
sino también por ser un profesional capacitado y responsable. Además de las características 
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académicas arriba descritas, son valores importantes para este máster las siguientes actitudes, 
habilidades y capacidades: 
 
Actitudes: 


- Interés por el mundo de Asia Oriental, en el pasado y en el presente 
- Disposición al diálogo, la pluralidad y la tolerancia hacia manifestaciones culturales 


diferentes 
- Respeto profundo hacia filosofías y comportamientos nuevos 
- Afán de superación de las barreras comunicativas, con especial énfasis en las culturas 


asiáticas 
- Disposición para aceptar la incertidumbre propia del aprendizaje de un idioma, utilizando 


todos los recursos de los que se dispone para mantener la comunicación. 
- Disposición para aplicar los conocimientos a situaciones reales 
- Disposición para viajar y para realizar estudios en otras universidades y en otros países 


con el fin de perfeccionar los conocimientos adquiridos 
  
Habilidades: 


- Facilidad para las lenguas, especialmente lenguas de Asia Oriental 
- Facilidad de comunicación, imprescindible en lenguas tan ajenas al mundo europeo. 
- Flexibilidad mental para articular vías de comunicación en diferentes contextos 
- Destreza para afrontar la resolución de problemas insospechados 
- Aptitud para el estudio, dada la dificultad de las lenguas en cuestión (chino, japonés y 


coreano) 
  
Capacidades: 


- Capacidad de adaptación a medios y climas muy ajenos 
- Capacidad de superación 
- Capacidad de trabajo 
- Capacidad de imitación 
- Capacidad para afrontar dificultades en situaciones culturales desconocidas 
- Capacidad de concentración 


 


La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula 
suministrada de forma centralizada para todas las universidades del sistema andaluz, desde el 
portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster 
donde se resumen las características del mismo y el enlace a la web del Título. 


 
Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


Universidad de Granada 


- Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Servicios:  


https://ve.ugr.es/servicios 
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(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la 
salud, centro de información estudiantil, servicio de acceso, admisión y permanencia, servicio de 
asistencia estudiantil, servicio de becas) 


- Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria. Secretariados y unidades 


 https://ve.ugr.es/servicios 


(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, 
Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabinete Psicopedagógico/Unidad de Orientación 
Académica, Información y Participación Estudiantil) 


- Escuela Internacional de Posgrado: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/tramites_admin_alumnos_master 


De este modo, la Universidad de Granada, a través de sus Vicerrectorados competentes realizan 
múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspectos de gran importancia 
para el estudiantado.  


Además, la Comisión de Calidad del título y la Comisión académica, en coordinación con las áreas 
de gestión universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá 
proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con 
los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, 
asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estudiantado 
en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico 
y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un 
seguimiento del mismo.  


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o 
individuales, páginas Web, guías, puntos de información, redes sociales, jornadas de acogida, 
entre otros. 


 


Plan de Acción Tutorial:  


De forma específica se establece el siguiente PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL (POAT): 


La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta 
en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo reducido de ellos, buscando 
favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros 
egresados cuyo objetivo es elevar el rendimiento y aprovechamiento académico y 
personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:  


 Ofrecer atención integral y personalizada.  


 Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las 
potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso 
por el máster.  
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 Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, 
respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos aquellos 
que son consustanciales a la formación de un universitario.  


 Guiar en los procesos administrativos.  


En relación a la orientación académica y profesional la Universidad de Granada, a través 
del Vicerrectorado competente, realizará múltiples acciones de orientación relacionadas 
con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, 
alojamiento, programas de movilidad y cooperación, empleo y prácticas, atención social, 
biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y deportivas, etc…) o 
necesidades educativas especiales, entre otras. 


La Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión 
universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer 
acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los 
siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, 
asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al 
estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el 
rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de 
aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.  


Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, 
guías, folletos, carteles, puntos de información, redes sociales etc. 


Para llevar a cabo estas acciones, se celebrará una primera reunión al principio del curso 
con la presencia del coordinador y un par de profesores con el objetivo de abordar los 
siguientes aspectos. 


 Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los 
alumnos.  


 Presentación de los tutores de TFM.  


 El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de 
reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.).  


 Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores 
(las relaciones con ellos), las tutorías (el tutor académico y los profesores como 
tutores de las disciplinas), la universidad.  


 La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.  


 El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para 
el buen aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación, etc.  


 Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen 
parte de materias específicas del plan de estudios.  
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Antes de finalizar el primer cuatrimestre de manera presencial, se celebrará una segunda 
reunión para la distribución del PDI que tutorizará el Trabajo Final del Máster, lo que 
permitirá poner en contacto al estudiantado con sus tutores. 


La plataforma de docencia de la UGR servirá como espacio para subir información 
relevante con foros para que el estudiantado puedan formular quejas y sugerencias. 
También se habilitará un espacio virtual para tratar las cuestiones de interés para el 
desarrollo del Máster durante todo el curso académico. Al finalizar el curso, se organizará 
una sesión conjunta donde se realice una evaluación cualitativa general del Máster y se 
oriente al estudiantado sobre su futuro profesional. También se contará de manera 
cuantitativa con los siguientes indicadores: 


 Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación 
académica realizadas. 


 Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación 
profesional realizadas. 


8.3. Anexos 


 Se incluye en este apartado el enlace a las Normas de Permanencia para estudiantado de las 
enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario de la Universidad de Granada: 


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-ensenanzas-
oficiales-grado-master-universitario 


 Se incluye la siguiente tabla con los créditos ECTS por curso y tipo de matrícula: 
 


 TIEMPO COMPLETO  


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


PRIMER AÑO  42.0 60.0 


RESTO DE AÑOS 42.0 60.0 


 TIEMPO PARCIAL  


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA 


PRIMER AÑO  24.0 41.0 


RESTO DE AÑOS 24.0 41.0 
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2. 1 Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos 


 
El presente proyecto de título de Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por 


la Universidad de Granada nace con el objetivo de cubrir un espacio nuevo en el nivel de 
posgrado en el ámbito de los estudios sobre Asia Oriental, que sólo recientemente se han 
incorporado como especialización en la educación universitaria española. Su razón de ser nace 
de la necesidad de ofrecer las competencias necesarias a los alumnos con objeto de que 
respondan a los retos profesionales, investigadores y culturales de nuestro tiempo, en su 
específico ámbito de actuación, contribuyendo así al desarrollo social y humano de un espacio 
social y cultural español y europeo. Es además consecuencia de la responsabilidad que 
mantiene la Universidad de Granada de impulsar el desarrollo de los estudios sobre Asia 
Oriental, en la que fue pionera dentro del ámbito universitario español, dada la creciente 
demanda social de especialización, comprobada tanto en su propio entorno social como en el 
de otros países extranjeros; dado el elevado número de profesorado experto de la propia 
Universidad en tales tipos de estudio; y dado que es consciente de que dichos estudios 
representan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia 
por la excelencia, cuyo éxito se sustenta en el rigor y en la calidad. 


El espíritu del proyecto nace propiciado por el Espacio Europeo de Educación Superior 
(EEES) desde que éste comenzara a alcanzar su existencia a partir de la Declaración de la 
Sorbona de 25 de mayo de 1998, que subrayaba el papel fundamental de las universidades en 
el desarrollo de las dimensiones culturales europeas e insistía en la necesidad de crear un 
espacio europeo de la enseñanza superior como medio privilegiado para fomentar la 
movilidad y la empleabilidad de los ciudadanos y el desarrollo global de Europa; así como a 
partir de la Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999, según la cual los países miembros 
de la Unión Europea reafirmaban su adhesión a los principios generales de la Declaración de la 
Sorbona, antes nombrada, mediante un compromiso a favor de la coordinación de sus políticas 
que promovieran la necesaria dimensión europea en la enseñanza superior, en especial en 
cuanto a la elaboración de programas de estudios, la cooperación interinstitucional, los 
programas de movilidad y los programas integrados de estudios, formación e investigación. 


Su elaboración se ha basado en el marco legal español que regula la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, siguiendo fielmente las directrices expuestas en el mismo 
(Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
Diciembre, de Universidades; y Real Decreto 1393/2007, de 29 de Octubre), así como ha hecho 
propios los principios generales de respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todos, de conformidad con lo dispuesto en 
la disposición final décima de la Ley 51/2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; respeto a los derechos 
fundamentales y a la igualdad entre hombres y mujeres; y los principios acordes con los 
valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 
Los estudios asianistas tienen una amplia y ya muy consolidada presencia en el 


mundo universitario europeo y norteamericano, pero carecen de tradición 
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en España y en el mundo hispanohablante. Durante los últimos años el sistema universitario 
español ha iniciado un camino de normalización en este campo. Abrieron formalmente 
camino los Estudios de Asia Oriental, como licenciatura de segundo ciclo: se iniciaron a partir 
de la publicación el 20 de marzo de 2003 del Real decreto por el cual se regulaban como 
una licenciatura de segundo ciclo (Real Decreto 360/2003, de 28 de marzo). Paralelamente a 
la creación de los mencionados estudios, se reconvirtió una previa área de conocimiento 
(Lengua y Cultura del Extremo Oriente), existente desde inicios de la década de 1990, en una 
nueva área de conocimiento más amplia, que responde al conjunto del ámbito de los 
estudios: Estudios de Asia Oriental (la creación de esta nueva área de conocimiento  quedó  
fijada  en  el  BOE  127-­­2-­­2003).  En  el  marco  de  las  reformas del sistema universitario 
español suscitadas por el proceso de convergencia con el Espacio Europeo de Enseñanza 
Superior se han creado una serie de grados en los campos afines de los Estudios sobre Asia 
Oriental así como un espacio propio para los estudios de posgrado. 


 
El Máster en Estudios de Asia Oriental ofrece unos estudios de área desde una 


perspectiva de formación transversal e interdisciplinar, integrando tanto aproximaciones 
desde el ámbito de las humanidades (historia, literatura, arte, pensamiento...) como desde las 
ciencias sociales (economía, relaciones internacionales, derecho, antropología, mediación 
cultural …), al tiempo que hace hincapié en el desarrollo instrumental de las habilidades 
comunicativas en lenguas china y japonesa. Todo ello le permitirá al estudiante cursar un 
recorrido formativo coherente y especializado, que se ajusta, igualmente, a las necesidades de 
concreción y especialización disciplinar y geográfica exigibles en un máster. 


 
Gracias a su amplitud interdisciplinar, el Máster en Estudios de Asia Oriental apunta a 


un amplio abanico de perfiles y campos profesionales, aportando en todos los casos la 
concreción de una especialización en el área geográfica. Tiene la doble vocación de completar 
el proceso de especialización de estudiantes con estudios de Grado relacionados con el área 
asiática como de ofrecer un perfil de profundización interdisciplinar en el ámbito de los 
estudios chinos y japoneses a estudiantes con formaciones disciplinares distintas (derecho, 
economía, traducción, comunicación y periodismo…). La estructura modular del máster, que se 
organiza en tres itinerarios, permite al alumnado cursar recorridos formativos según sus 
preferencias. Un primer itinerario está dirigido a los estudiantes de ámbitos profesionales 
multidisciplinares y ofrece una completa visión de los hechos  sociales,  políticos,  económicos  y  
socio-­­ambientales  en  el  Asia  Oriental,  en general, y en sus dos mayores potencias, China y 
Japón, en particular. El segundo y el tercer itinerarios, están dirigidos a aquellos estudiantes 
que hayan optado por el conocimiento de Japón y China, respectivamente, y se proporcionan 
claves esenciales para la profundización en el análisis tanto de los mecanismos lingüísticos 
como de elementos propios de la evolución histórica y cultural de cada una de ambas 
tradiciones. La estructuración en tres itinerarios es abierta y permite, además, que quienes 
opten por uno en concreto, puedan ampliar su aprendizaje con materias más especializadas en 
otros y que les sirva de complementos de formación. 
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De orientación académica, sin embargo el máster está pensado para convertirse en la 
base para un posterior desarrollo que puede dirigirse hacia la profesionalización inmediata en 
diferentes ámbitos o, también, hacia una trayectoria investigadora. Teniendo presente este 
fin, y con la vista puesta en su internacionalización, se hace hincapié en el conocimiento 
instrumental de diversas lenguas, y se presenta como un máster plurilingüe en el que se 
impartirán materias en español, inglés, chino y japonés. 


 
Se plantea como un instrumento de formación que permita, por un lado consolidar los 


conocimientos que los alumnos hayan adquirido en el grado de Lenguas Modernas y sus 
Literaturas, con las lenguas china y japonesa como especialidades maior y minor que la propia 
Universidad de Granada ofrece, así como los procedentes del grado de Traducción e 
Interpretación, con el chino como segunda lengua; por otro, le permitirá a los alumnos 
procedentes de esferas ajenas 
–derecho, economía, medioambiente, turismo, política, etc.-­­ adentrarse en un área 
geográfica en expansión y cuya importancia en el actual mundo globalizado es creciente. 


 
No obstante, el número potencial de los alumnos se incrementará sin duda, puesto 


que será el único máster de estas características ofrecido en la mitad sur del Estado 
español. Los indicios razonables que aportan los datos de demanda de este nuevo campo de 
estudio avalan la viabilidad del proyecto. Los proyectos semejantes que ya están en 
funcionamiento, como son los grados y másteres ofrecidos en las universidades Autónoma de 
Barcelona, Pompeu Fabra, Universitat de Barcelona, Universidad de Alcalá, Universidad 
Autónoma de Madrid o Universidad de Salamanca, despiertan un gran interés no sólo entre el 
alumnado español, sino también el procedente de países hispanohablantes, e incluso es 
creciente el número de alumnos de países asiáticos (China, Japón y Corea, principalmente) que 
ven las posibilidades de ampliar su formación en lenguas occidentales a través de programas 
con perspectivas nuevas que se suman a las ya adquiridas en sus respectivos países. 


 
Por último, es fundamental señalar que, aunque el máster está organizado para 


adquirir un título otorgado por la Universidad de Granada, una vez conseguidos los sesenta 
créditos necesarios durante un curso académico, la intención última es que este programa 
sirva como base para establecer convenios con universidades chinas y japonesas. Las 
negociaciones con la prestigiosa Universidad de Pekín, en China, ya se han iniciado, y están en 
marcha, asimismo, conversaciones con diferentes universidades candidatas de Japón. Esto 
permitiría que, en un segundo año, los alumnos pudieran incorporarse a programas de master 
en dichas universidades para acabar adquiriendo de esta manera, una doble titulación entre la 
Universidad de Granada y la universidad extranjera en cuestión, dotando a nuestro titulados 
de una formación rigurosa, profesionalizada y completa. 


 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas. 
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El documento elaborado en la Conferencia Mundial sobre Educación Superior en la 
UNESCO en 1998, la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el
 Siglo XXI. Visión y acción 
(http://www.unesco.org/education/educprog/wche/declaration_spa.htm#decla racion) 
afirma la necesidad de “contribuir a comprender, interpretar, preservar, reforzar, fomentar 
y difundir las culturas nacionales y regionales, internacionales e históricas, en un contexto de 
pluralismo y diversidad cultural”. En esta dirección el desarrollo en nuestro país de los 
estudios sobre Asia Oriental era una tarea ineludible para intentar situarnos en una 
posición similar al resto de países de nuestro entorno. El tardío desarrollo de los estudios 
asianistas en el Estado español ha sido, sin embargo, compensado con el esfuerzo que 
diferentes universidades han realizado para incorporar en sus diseños curriculares estudios de 
grado y de máster específicamente centrados en el estudio de Asia oriental. El desarrollo 
mayor de estos estudios se puede encontrar en la comunidad autónoma catalana, donde 
las diferentes universidades (Autónoma de Barcelona, Universitat Uberta de Cataluña y 
Universidad Pompeu Fabra) han puesto en marcha masteres y cursos de posgrado 
relacionados con el tema, además de los que encontramos en Madrid y Salamanca. Los que 
actualmente están en funcionamiento son siguientes: 


 
-­­ Curso de Postgrado en Pensamiento y Religiones de Asia de la Universidad Pompeu Fabra 


http://www.upf.edu/religions/index.html 
 


-­­ Máster en Estudios de Asia Oriental de la Universitat Uberta de Catalunya (a distancia) 
http://www.casaasia.es/pdf/uoc_asia.pdf) 


 
-­­ Máster Universitario en Estudios Chinos de la Universidad Pompeu Fabra 


http://www.upf.edu/mxina 
 


-­­ Especialidad de Investigación en Asia Oriental Contemporánea en el Máster en Traducción, 
Interpretación y Estudios Interculturales de la Universidad Autónoma de Barcelona 


http://www.uab.cat/servlet/Satellite?cid=1215065474034&pagename=i-­­ 
UAB%2FPage%2FTemplatePageDetallEstudisPOPFacultats&param1=109648 
0178493&param2=4 


 
-­­ Máster en Asia Oriental (MAO) y Máster en Asia Oriental Estudios Japoneses (MEJ) de la 
Universidad de Salamanca, que se imparten combinado las materias 


http://asiaoriental.usal.es/ 


 
-­­ Máster Intenacional en Cultura, Sociedad y Economía de China e India del Instituto de Altos 
Estudios Universitarios, Universidad de Alcalá (en modalidad virtual o semipresencial) 


http://www.china.edu.es/ 


 
-­­ Máster en Estudios Asiáticos (Universidad Complutense de Madrid) 
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http://www.ucm.es/centros/webs/masterasia 


 
Las dos principales tendencias en dichos másteres son o bien generalista de conocimientos 
básicos o bien centrados en el mundo contemporáneo. En el primer caso encontramos las 
Universidades de Salamanca, Complutense de Madrid o Alcalá, que no disponen de unos 
estudios de grado previos. Las universidades catalanas van en la segunda línea, puesto que 
tanto la Pompeu Fabra como la Autónoma de Barcelona sí poseen grados que 
proporcionan una formación de base para posibles aspirantes a su máster; no obstante, los 
másteres que ofrecen se han orientado exclusivamente en el mundo contemporáneo. 


 
Frente a ellos, y dado el diseño curricular que ofrece la Universidad de Granada, 


nuestro máster ha intentado buscar el equilibrio entre el estudio del mundo contemporáneo 
de Asia Oriental y la ampliación de conocimientos en materias ya trabajadas a nivel de grado 
relacionadas con el mundo clásico. La oferta dirigida al mundo contemporáneo resulta de 
utilidad tanto para los especialistas en lenguas china y japonesa como para quienes utilizan el 
inglés como herramienta de comunicación (una de las lenguas instrumentales del máster), y 
su objetivo es formar profesionales en materias de Ciencias Sociales. Sin embargo, no 
hemos querido tampoco renunciar a la línea investigadora que proporciona herramientas 
esenciales de profundización en el conocimiento de dos culturas como la china y la japonesa 
que veneran su propia tradición. En estos países, incluso en los ámbitos de trabajo más 
innovadores, no renuncian a los principios esenciales de sus raíces culturales, que valoran 
como pocos. Así, esta propuesta podrá proporcionar la formación necesaria no sólo para 
investigadores en materias como la literatura, la historia o el pensamiento clásicos, sino que 
será determinante para la preparación de los indispensables mediadores culturales del mundo 
de hoy. 


 
En el ámbito europeo existen un buen número de universidades que ofrecen 


másteres de similares características al que ofrece por la universidad de Granada, entre los 
que podemos destacar los siguientes: 


 
-­­ Master of Arts in Asian Studies, de la Universidad de Leiden (Holanda), con itinerarios 
de estudios chinos, japoneses y coreanos http://www.mastersinleiden.nl/programmes/east-­­
asian-­­studies/en/introduction/ 


 
-­­ Master en Langues et cultures étrangères de la Universidad Paris VII Denis Diderot, con 
itinerarios en estudios chinos, coreanos, japoneses y vietnamitas http://www.univ-­­paris-­­
diderot.fr/sc/site.php?bc=formations&np=MENTION?ND=881 


 


-­ Master’s Degree in East Asian Studies / University of Oslo (Noruega) 
http://www.uio.no/studier/program/aas-­­máster/presentasjon/HFM2-­­ 
AAS003.html 


 
-­­ Masters Programe in Asian Studies de la Lund University (Suecia) 


http://www.ace.lu.se/education/aim-­­and-­­content-­­of-­­the-­­programme 
 


-­­ Maîtrise Specialisée Pluridisciplinaire en Études Asiatiques de la Universidad de Ginebra 
(Suiza) 
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http://www.unige.ch/maspea/Plandetudes.html 
 
 


Sin embargo, y dada la larga tradición que mencionábamos y la consecuente 
especialización a nivel de grado, muchas universidades ofrecen másteres centrados tanto en 
estudios chinos como en estudios japoneses. Entre ellos los más destacados son: 


 
-­­ Master of Chinese Studies y Master of Japanese Society an Culture, de la Universidad de 
Edimburgo (UK) 
http://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/degrees?sid=26&cw_xml=subjectarea.php 


 
-­­ Master of Arts in Chinese Studies, Master of Arts in Korean Studies y Master of Arts in 
Japanese Studies de la School of Oriental and African Studies de Londres (UK) 
http://www.soas.ac.uk/cia/degrees/machinstudies/ 
http://www.soas.ac.uk/japankorea/programmes/ 


 


-­­  Master  “Langues,  cultures  et  sociétés  du  monde”,  Mention  “Extrême-­­orient”, 
Spécialité “Etudes japonaises” y “Etudes chinoises”, del INALCO (París), 
https://www.inalco.fr/IMG/pdf/Brochure_master_chinois   version_juillet_2012-­­ 2013.pdf 


https://www.inalco.fr/IMG/pdf/broch._M._Jap._2011-­­12   1_.pdf 
 


Por último, señalar algunos de los programas de master existentes en otras 
universidades del mundo. 


 
-­­ Maestría en Estudios de Asia y África de El Colegio de México. Es el programa pionero de 
estudios de Asia Oriental en español y el único existente en Latinoamérica 
http://ceaa.colmex.mx/index.php/informacion-­­academica/72 


 
-­­ Master's Degree in East Asian Studies de la Stanford University (USA) 
http://www.stanford.edu/dept/CEAS/degree.htm#ma 


 
-­­ Master of Arts program in East Asian Studies en Yale University (USA) 
http://www.yale.edu/bulletin/html/grad/eastasia.html 


 
-­­ MA in East Asian Studies en la Duke University (USA) 
http://www.duke.edu/APSI/programs/ 


 
-­­ Master's degree East Asian Studies de la Universidad de California (USA) 
http://www.universities.com/On-­­ 
Campus/Másters_degree_Area_Ethnic_Cultural_and_Gender_Studies_East_Asian_St 
udies_CA.html 


 
 


El establecimiento del Master Universitario de Estudios de Asia Oriental en la 
Universidad de Granada será sin duda un avance en el desarrollo de los estudios 
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asianistas en castellano, e incremetará así la oferta de programas que enriquezcan en este 
sentido el desarrollo de los estudios sobre un área geográfica en expansión. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


 
Tras un periodo de prospección sobre posibilidades de creación de un máster en la 


Universidad de Granada relacionado con los estudios de Asia Oriental, desde el departamento 
de Lingüística General y Teoría de la literatura –del que proceden el mayor número de 
profesores implicados en la enseñanza de las materias relacionadas con China-­­, en el que 
además se tuvieron consultas con otros departamentos, como el de Traducción e 
Interpretación, Filología Inglesa e Historia Contemporánea, el Vicerrectorado de Grado y 
Posgrado reunió a todos los profesores implicados. En dicha reunión se marcaron las líneas 
básicas a partir de las cuales trabajar en el diseño del actual master. Desde entonces, todos los 
implicados, así como profesores procedentes de otras disciplinas, que habían mostrado su 
interés en participar en el mismo y que se fueron incorporando, se han producido una serie 
de reuniones periódicas en las que los asistentes han ido aportando ideas así como 
información recabada de otros centros universitarios, nacionales e internacionales, 
discutiendo posibilidades, y perfilando el programa aquí presentado. Se ha contado, asimismo, 
con el asesoramiento informal de especialistas de otras disciplinas y universidades, a la hora 
de estructurar los contenidos, ideas y módulos de enseñanza. El diseño final es resultado, 
pues, del acuerdo trabajado y consensuado en dichas reuniones. Una vez elaborado el 
borrador de la solicitud, se han seguido los procedimientos de consulta establecidos en la 
normativa de la Universidad de Granada. En particular, los siguientes: 


1. Aportación de informe del Vicerrectorado de Ordenación Académica, acerca de los 
recursos del profesorado del área o áreas de la Universidad de Granada implicadas en 
la docencia. 


2. Aportación de un informe del Centro en el que se desarrollará la docencia presencial 
sobre la disponibilidad de espacios, equipamientos y servicios necesarios para la 
impartición del título. 


3. Aportación de un informe de la Comisión de la Rama de Conocimiento 
correspondiente del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela de 
Posgrado de la Universidad de Granada. 


 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios 


 
Se ha procedido a recabar el asesoramiento mediante contactos informales con 


miembros de universidades e instituciones españolas y extranjeras. Entre las primeras están 
la Universidad Pompeu Fabra, la Universidad de Salamanca, la Universidad Autónoma de 
Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la Autónoma de Barcelona, Casa Asia Madrid 
y el Instituto Confucio de Granada. En cuanto a las instituciones extranjeras, están la 
Universidad de Pekín, la Chinese National Office for Teaching Chinese as a Foreign Language, 
Centre National de la 
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Recherche Scientifique de París, la School of Oriental and African Studies de Londres y El 
Colegio de México. 


En la elaboración del plan de estudios, se ha procedido a recabar el asesoramiento 
mediante contactos con responsables y miembros de universidades e instituciones españolas 
y extranjeras implicados en docencia de posgrado en las respectivas instituciones. 


En el ámbito nacional, los contactos más intensos fueron con responsables de 
másteres de similares características de la Universidad Pompeu Fabra, Sr. D. Manel Ollé 
Rodríguez, coordinador del Master d’estudis xinesis; de la de Salamanca, Sr. D. Alfonso Falero 
Folgoso, coordinador del máster de Estudios Japoneses; y de la Autónoma de Madrid, Sra. Da. 
Isabel Cervera Fernández, directora de programas internacionales –colaboradora, además, de 
Casa Asia Madrid-­­,  con  quienes  se  discutió  la  necesidad  de  la  implantación  de  este  nuevo 
máster, en relación, también, con los que están en marcha en sus respectivas instituciones, 
con la visión puesta en la complementariedad y posible colaboración entre las mencionadas 
instituciones implicadas. Además, se consultó a responsables y miembros de las Universidades 
Autónoma de Barcelona (Sr. D. Sean Golden y Sr. D. Joaquín Beltrán Antolín), Complutense de 
Madrid (Sra. Da. Consuelo Martínez). La estrecha colaboración de nuestra universidad con las 
responsables del Instituto Confucio de Granada (Sra. Da. Mercedes Roldán y Sra. Da. Bu Shan) 
ha favorecido, así mismo, la elaboración de una programación lo más completa posible así 
como el estudio sobre la previsión de la demanda y el posible intercambio de estudiantes. 


En el ámbito internacional, en junio de 2011, la Sra. Da. Zhang Ying, Presidenta de la 
School of Teaching Chinese as a Second Language de la Universidad de Pekín, dependiente de 
la Chinese National Office for Teaching Chinese as a Foreign Language visitó Granada, entre 
otros motivos, con el objeto de discutir la organización de la programación del máster, 
los requerimientos para el intercambio de estudiantes, y las posibles vías de reconocimiento 
de estudios previos. Así mismo, en agosto del mismo año, y en visitas sucesivas de la Sra. Da. 
Wang Jun, Decana de la Facultad de Lenguas Occidentales de la Universidad de Pekín a 
España, se realizaron consultas en el mismo sentido. También se ha mantenido 
correspondencia con la Sra. Da. Flora Botton, de El Colegio de México –la institución 
hispanohablante pionera en el establecimiento de  programas  de  postgrado  sobre  Asia-­­;  
la  Sra.  Da.  Anne  Cheng,  del  Centre National de Recherche Scientifique de París y titular de 
la cátedra “Histoire intellectuelle de la Chine”, y de Sr. D. Bernhard Fuehrer, Decano adjunto 
de investigación de la Facultad de Lenguas y Culturas, de la School of Oriental and African 
Studies de Londres, cuyas instituciones son referencia en el mundo europeo sobre 
investigación en el ámbito de los estudios de Asia Oriental. 


Por último, se realizaron numerosas consultas con el estamento estudiantil, tanto a los 
diferentes grupos de alumnos que actualmente cursan uno de los principales  grados  –
Lenguas  modernas  y  sus  literaturas-  ­  ­  de  la  Universidad  de Granada, destinatario del 
presente master, como con alumnos egresados de diferentes promociones de la Universidad, 
que habían cursado estudios sobre Asia Oriental y que han continuado su actividad 
investigadora en otros centros gracias a la obtención de becas de investigación 
internacionales (entre otros, Sr. D. Albert Galvany Larrouquere –investigador en el CNRS de 
París, entre otras instituciones-­­, Sra. Da. Tyra Diez Ruiz –investigadora en la Peking 
University y en la Normal 
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University  de  Shanghai-­­,  y Sr.  D.  Aitor  Martínez  Bastidas  –investigador  en  la 
Zhejiang Normal University). 


 
Las diferentes consultas han mostrado necesidad de enriquecer nuestra oferta con la 


presencia de especialistas en Asia Oriental procedentes de diferentes universidades, 
fundamentalmente españolas, lo que supondrá un valor añadido a la oferta, favoreciendo, al 
mismo tiempo, un nexo de unión y un incremento de colaboración entre todas nuestras 
universidades. 
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Documento de alegaciones en respuesta al 
Informe provisional de evaluación de la solicitud para la verificación del Máster 


Universitario en Estudios de Asia Oriental 
por la Universidad de Granada 


 
 


Ante el Informe provisional de evaluación de la solicitud para la verificación del 
Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada, se ha 
modificado la solicitud, corrigiendo, enmendando y añadiendo los puntos sugeridos en el 
mismo, con el fin de subsanarlo, tal y como se detalla a continuación: 


 
PRIMERO: 


 
Criterio 2: Justificación 
Modificación: 


 
1. Se debe reforzar la información y los mecanismos de consulta de los referentes 
externos. Se enumeran esos referentes (nacionales e internacionales), pero se tratan de 
"contactos informales". Convendría ser más explícitos al respecto, porque no se llega  a  
saber exactamente qué tipos de consulta se han llevado a cabo. No se especifican 
adecuadamente los sistemas seguidos con las universidades extranjeras que se citan como 
contactadas. Por otra parte, no se menciona al estamento estudiantil en cuanto a las 
posibles reuniones o consultas, del mismo modo que sí las ha habido con el profesorado 
de diferentes áreas y con los órganos de gobierno pertinentes. 


 
Subsanación: 
1. En el punto 2.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios, se ha eliminado un párrafo y se han añadido cuatro 
describiendo las instituciones concretas, con mención específica a los cargos de dichas 
instituciones, con las que se mantuvieron contactos y de las que se recabó información 
a la hora de elaborar el programa del presente master. 
2. Se han incluido los contactos que se mantuvieron también durante el proceso de 
elaboración de dicho programa con el estamento estudiantil (estudiantes de grado y 
egresados). 


 


SEGUNDO: 


 
Criterio 3: Competencias 
Modificación: 
1. Se deben reducir, simplificar y/o fusionar las competencias específicas. El número de 78 
es excesivo. Por otro lado, algunas de las enunciadas no parecen competencias 
propiamente dichas ("Ofertar al alumnado... ", "Ofrecer formación sobre el papel de la 
mujer...", "Adquirir conocimientos básicos..."); y otras son redundantes en el fondo, por 
más que su enunciado se exprese de forma distinta. 


 
Subsanación: 
1. Se ha reducido el número de competencias de 78 a 20, eliminando, simplificando y/o 
fusionándolas, dado que, efectivamente, algunas de ellas eran redundantes, o no se 
ajustaban al criterio de especificidad requerido, o bien no eran competencias 
propiamente dichas y se referían a objetivos más que a competencias 
2. Se ha corregido en algunos casos la redacción de dichas competencias. 


Específicamente, la corrección se ha realizado de la siguiente 


manera: CE1, por las previas 1 y 2 
CE2, por las previas 3, 4, 5, 25, y 26 
CE3, por las previas 16, 17, 47 y 49 
CE4, por las previas 7, 8 y 9 
CE5, por las previas 10, 11 y 
13 CE6, por las previas 12 y 15 
CE7, por las previas 14 y 15 
CE8, por las previas 18, 19, 20 y 21 
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CE9, por las previas 22, 23, 24, 25 y 
26 CE10, por las previas 16 y 17 
CE11, por las previas 27, 28, 29, 30 y 
31 CE12, por las previas 58 y 68 
CE13, por las previas 32, 33, 34 y 
47 CE14, por las previas 35 y 36 
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CE15, por las previas 37, 48 y 49 
CE16, por las previas 72, 73, 74 y 75 
CE17, por las previas 52, 53, 54, 67, 59 y 
60 CE18, por las previas 55, 56 y 


57 CE19, por las previas 45 y 46 


CETFM permanece igual 


El resto de competencias se han eliminado por considerarlas reiterativas o superfluas, 
por no ser puramente competencias o porque se ha integrado parte de su contenido en 
otras. 


 
3. Se han corregido dichas competencias en relación con cada una de las materias del 


máster. 
 
 
 


TERCERO: 
 


Criterio 4. Acceso y admisión de estudiantes 
Modificación: 
1. Se debe definir el perfil del alumno de nuevo ingreso, se especifican las características 
académicas, pero no hay referencia a las características personales de los posibles 
estudiantes. 


 
Subsanación: 
Se ha completado la información incluyendo el perfil de los estudiantes con las 
características personales más idóneas para la realización del presente máster, a partir de 
determinadas habilidades, capacidades y actitudes. 


 
 


CUARTO: 


 
Criterio 5: Planificación de las enseñanzas Modificación: 


1. Se debe incluir la organización temporal del plan de estudio. 


Subsanación: 
1. Se ha incluido la organización temporal del plan de estudio, organizada por semestres 
con una explicación sobre cuáles son los criterios adoptados para su aplicación. 


 
 


QUINTO: 
 


Criterio 5: Planificación de las enseñanzas 
Recomendación: 
1. Se recomienda proporcionar información de los convenios de cooperación para 
favorecer la movilidad del estudiante y de las posibles ayudas para financiar la movilidad. 
Se menciona el inicio de negociaciones con universidades chinas y japonesas, pero no 
parecen existir convenios como tales, sino muestras de buena voluntad y posibilidad de 
que fructifiquen los contactos (sin los cuales, por cierto, sería de muy difícil materialización 
el máster). 


 


Subsanación: 
Se ha incluido información sobre los convenios con instituciones chinas y japonesas ya en marcha 
que implican la movilidad de los estudiantes con las que, además, se han mantenido 
conversaciones con respecto al presente master; se han incluido, asimismo, referencias a 
algunos programas de ayudas a dicha movilidad. 
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SEXTO: 
Criterio 9: Sistema de Garantía de la Calidad 
1. Recomendación: 
Se recomienda que se incluya la descripción del procedimiento o los mecanismos utilizados 


para la difusión de la información dirigida a los estudiantes y a la sociedad sobre el título, ya 
que únicamente aparecen las variables e indicadores que se utilizarán para su valoración. 


Subsanación: 


Se incluye el desarrollo del procedimiento 8 “Mecanismos para la difusión del plan de estudios, 
su desarrollo y resultados.” 


El Vicerrectorado responsable de las Enseñanzas ha creado la plataforma Web 
(http://masteres.ugr.es) en la que se incluye la Web de cada título oficial de master 
impartido por la Universidad de Granada. 


Este Vicerrectorado junto a la Coordinación de cada master asegurarán que los contenidos 
difundidos se ajustan a los requisitos establecidos por la Agencia del Conocimiento en su 
protocolo de evaluación y que son actualizados anualmente. 


La Oficina Web de la Universidad de Granada proporciona los requerimientos de estándares, 
imagen, etc. para potenciar tanto su accesibilidad como su proyección social, optimizando el 
acceso a los contenidos y aumentando su presencia en Internet. 


El Vicerrectorado responsable de las Enseñanzas, para asegurar la difusión del título, realizará 
un Plan de Comunicación, que incluye una campaña de publicidad a través de cartelería y 
trípticos informativos, para potenciar la difusión de los títulos a nivel mundial, aumentando las 
visitas a la web de posgrados, así como su visibilidad a través de las redes sociales. 


 
 


2. Recomendación: 


Se recomienda definir unas normas de funcionamiento o reglamento interno del órgano 
responsable del sistema de garantía de la calidad. 


3. Recomendación: 


Se recomienda especificar cómo se articula la participación de los diferentes miembros de la 
comisión del sistema de garantía de calidad 


Subsanación para los puntos 2 y 3: 


1. Se sustituye en el Punto 2 del SGC el siguiente párrafo por el que figura posteriormente: 


Esta Comisión definirá su reglamento de funcionamiento interno una vez que el máster 
se haya puesto en marcha. En este reglamento se aludirá, por lo menos, al proceso de 
constitución de la CGIC,   a la renovación de sus miembros y al proceso a seguir para la toma de 
decisiones. 


Por este otro: 


Esta Comisión definirá su reglamento de funcionamiento interno una vez que el máster 
se haya puesto en marcha. Este reglamento será publicado en la Web de la titulación y en el se 
aludirá al menos, al proceso de constitución de la CGIC, a cómo se articula la participación de 
los diferentes miembros, a su renovación y al proceso a seguir para la toma de decisiones. 


El reglamento se encuentra disponible en la dirección url: 
http://www.ugr.es/~calidadtitulo/2012/regasia.pdf 


C
SV


: 8
35


03
79


49
77


25
81


58
05


00
15


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ugr.es/~calidadtitulo/2012/regasia.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835037949772581580500152





4. Recomendación: 


Se recomienda que se describa con algo más de detalle el procedimiento utilizado para la 
recogida de información sobre el profesorado, en relación a quiénes, como y cuando se 
realizará la evaluación del profesorado, ya que únicamente se incluyen las variables e 
indicadores para la evaluación del profesorado. 


Subsanación: 
El procedimiento seguido para evaluar el desempeño docente en opinión de los estudiantes ha 
sido el establecido por la UGR de forma conjunta con el Centro Andaluz de Prospectiva que es el 
centro externo encargado del trabajo de campo (aplicación de las encuestas online y análisis de 
la información). El cuestionario utilizado ha sido el aprobado por el Consejo de Gobierno en 
sesión del 27 de Noviembre de 2008: 
http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/evActividadDocenteEncuestas. 
La aplicación de los cuestionarios permite la obtención de un informe para los implicados en la 
gestión del título (Comisión Académica y CGICT), en el que al margen del valor global del 
indicador, utilizado como indicador en el procedimiento del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad, se detallan los datos segregados por asignatura y dimensión analizada (imagen 1), así 
como su comparación con los valores globales y por dimensión obtenidos en la titulación y 
en la Universidad, lo que permite a los miembros de la CGICT tener una perspectiva real de la 
opinión de los estudiantes sobre la docencia impartida en cada una de las asignaturas del 
master. 
No obstante, el nivel de confidencialidad y sensibilidad de esta información, aconsejan que 
para el seguimiento del título, el indicador analizado sea el global de la titulación. 


Imagen 1: url al pdf del cuestionario On-Line de Evaluación de las prácticas externas del 
tutor/a externo/a a través de la aplicación Atenea 
(http://www.ugr.es/~calidadtitulo/atenea/ctutext.pdf) 


 


5. Recomendación 


Se recomienda que las variables y los indicadores incluidos en el procedimiento permitan 
realizar un análisis desglosado para identificar posibles puntos débiles de cara a la mejora de la 
calidad del profesorado y no solo indicadores globales. 


Subsanación: 
El procedimiento seguido para evaluar el desempeño docente en opinión de los estudiantes 
establecido por la UGR, a través del Centro Andaluz de Prospectiva, que es el centro externo 
encargado del trabajo de campo (aplicación de las encuestas y análisis de la información), 
permite la obtención de un informe para los implicados en la gestión del título (Comisión 
Académica y CGICT), en el que al margen del valor global del indicador, utilizado como 
indicador en el procedimiento del Sistema de Garantía Interno de Calidad, se detallan los datos 
segregados por asignatura y dimensión analizada (imagen 1), así como su comparación con 
los valores globales y por dimensión obtenidos en la titulación y en la Universidad, lo que 
permite a los miembros de la CGICT tener una perspectiva real de la opinión de los estudiantes 
sobre la docencia impartida en cada una de las asignaturas del master. 
No obstante, el nivel de confidencialidad y sensibilidad de esta información, aconsejan que 
para el seguimiento del título, el indicador analizado sea el global de la titulación. 


Imagen 1: url al pdf del cuestionario On-Line de Evaluación de las prácticas externas del 
tutor/a externo/a a través de la aplicación Atenea 
(http://www.ugr.es/~calidadtitulo/atenea/ctutext.pdf) 
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6. Recomendación: 


Se recomienda que se describa con algo más de detalle el procedimiento utilizado para la 
gestión y atención a las sugerencias y reclamaciones en relación con algún aspecto del máster, 
ya que únicamente se incluyen las variables e indicadores para su valoración y mejora. 


Subsanación: 


Se incluye el siguiente apartado dentro del procedimiento de Gestión y Atención de 
sugerencias y reclamaciones. 


DESARROLLO 


Las personas usuarias podrán formulas sus quejas o sugerencias presencialmente, por correo 
postal y por medios telemáticos. 


Quienes pretendan formalizar una queja o sugerencia a través del Impreso Quejas y 
Sugerencias, podrán formalizarla a través de: 


• Los buzones electrónicos de las páginas Web de la Titulaciones (http://grados.ugr.es/ y 
http://posgrados.ugr.es/ ). 


• A través de los registros y buzones físicos disponibles en las dependencias 
administrativas de la Escuela de Posgrado y de los Centros Académicos: Conserjerías, 
Secretarías y Departamentos (en su caso). 


• En el Registro General de la Universidad de Granada, dirigidas a: 


o El Defensor Universitario, presentando el modelo normalizado disponible en su 
sede y en la página Web http://www.ugr.es/~defensor/impreso.htm 


o La Inspección de Servicios o directamente al Rector presentando el modelo 
normalizado disponible en la sede de la Inspección de Servicios, o en la página 
Web http://www.ugr.es/~inspec/impreso.htm. 


Independientemente de la forma y lugar de presentación y tramitación de la sugerencia o 
queja, los responsables de su tramitación enviarán una copia al coordinador de la titulación a la 
que está ligada la persona que la interpuso, al objeto de poder extraer la información 
necesaria para el análisis que permita detectar un punto débil de la titulación o puedan 
suponer una nueva propuesta de mejora. 


 
 


- Dado que no se considera ninguna alegación en contra de las modificaciones y 
recomendaciones propuestas, en la presente solicitud se han realizado todas las correcciones 
necesarias para ajustarse a ellas. 
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MASTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 
 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.  


 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas. 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios: 
 


Créditos Obligatorios 
[excluidas prácticas externas y TFM] 


0 3 


Créditos Optativos 
[Indicar el nº de créditos optativos que debe 
cursar el estudiante para la obtención del 
título y NO el nº total de créditos optativos 
ofertados en el plan de estudios] 


54 
45 


Prácticas Externas 
[Sólo debe cumplimentarse cuando sean de 
carácter obligatorio. Si con optativas, deberán 
considerar estos créditos dentro del apartado 
de créditos optativos] 


0 


Créditos Complementos de Formación 0 


Trabajo Fin de Máster [Debe tener entre 6 


y 30 ECTS. En caso de orientación 
investigadora, se recomiendan al menos 12 
ECTS] 


6 
12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 
Descripción general del plan de estudios 


El presente Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada, se organiza de 


la siguiente manera: 


Para lograr el título de máster, los alumnos deberán obtener 60 ects, de los cuales 6 del Trabajo Fin de 


Máster son obligatorios. 


Pueden escoger entre tres itinerarios: 


1. Estudios de Asia Oriental Contemporánea 


2. Especialización en Lengua, Literatura y Cultura Japonesas 


3. Especialización en Lengua, Literatura y Cultura Chinas 


Una vez elegido el itinerario 1, 2 o 3, el alumno debe escoger un número mínimo de  ects en el 


módulo correspondiente -Estudios de Asia Oriental Contemporánea, Especialización en Lengua, Literatura y 


Cultura Japonesas y Especialización en Lengua, Literatura y Cultura Chinas-: 


- 21 ects (de entre 27) en el módulo Estudios de Asia Oriental Contemporánea. 


- 24 ects (de entre 30) en el módulo de Especialización en Lengua, Literatura y Cultura 


japonesas. En este itinerario, las materias “Lengua Nivel Superior Japonés I” y “Lengua Nivel 


Superior Japonés II” son obligatorias, por lo tanto,  podrá escoger otros 18 ects entre el resto 


de las materias. 


- 21 ects (de entre 27) en el módulo de Especialización en Lengua, Literatura y Cultura chinas. 


 
El alumno completará el número de créditos hasta los 54 –siendo los 6 del TFM obligatorios- 


eligiendo entre las restantes materias del itinerario escogido, de las materias generales, de los otros dos 
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itinerarios, de la materia “Iniciación a la metodología de la investigación” o del “taller formativo”. 


 
El presente Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad de Granada se organiza de la 
siguiente manera: 
 
Para lograr el título de máster, el estudiantado deberá completar 60 créditos ECTS de formación. Para ello, 
deberá cursar las siguientes materias: 
 
De forma obligatoria, el estudiantado deberá cursar de forma obligatoria los 3 créditos ECTS del Módulo 1 
(Metodología), que se compone de la materia “Introducción a la metodología de la investigación para los 
Estudios de Asia Oriental”. Así mismo, deberá realizar con carácter obligatorio el Trabajo Fin de Máster, cuyo 
valor crediticio es de 12 créditos ECTS.  
 
La formación se complementa con tres módulos adicionales cuyas materias/asignaturas son todas de carácter 
optativo y que profundizan en los conocimientos y competencias relacionadas con la situación de Asia Oriental 
de forma holística. De dichos módulos, el estudiantado deberá escoger 45 créditos ECTS (15 materias). Dichos 
módulos son: 
 


Módulo 2: Estudios de Asia Oriental Contemporánea (se ofertan 9 materias: 27 ECTS) 
Módulo 3: Lengua, Literatura y Cultura Japonesas (se ofertan 10 materias: 30 ECTS) 
Módulo 4: Lengua, Literatura y Cultura Chinas (se ofertan 10 materias: 30 ECTS) 


 
Aunque el máster se divide en 5 módulos, los módulos 2, 3 y 4 están así divididos a título informativo, sin 
constituir en ningún caso líneas de especialización. El estudiantado es libre de escoger las materias que mejor 
se adapten a sus necesidades y/o perfil de egreso que estime oportuno. No obstante, se recomienda cursar      
todas las materias del Módulo 3 (Lengua, Literatura y Cultura Japonesas) para configurar un itinerario con un 
perfil más centrado en Japón, o todas las materias del Módulo 4 (Lengua, Literatura y Cultura Chinas) para un 
itinerario con un perfil más centrado a China, así como la realización de un Trabajo Fin de Máster cuyo tema 
tenga relación con Japón en el primer caso o China, en el segundo. Los itinerarios, con la lista de materias 
cursadas, se podrán hacer constar en el Suplemento Europeo al Título. 
  
La estructura se configura como sigue: 
 
MÓDULO 1. METODOLOGÍA (3 ECTS) Obligatorio 
Materia 1. Introducción a la metodología de la investigación para los estudios sobre Asia Oriental (3 ECTS). 
(comisión académica) 
 
MÓDULO 2. MATERIAS GENERALES 15 ECTS 
Materia 1. Sociedad en Tránsito. Politica y Sociedad en Asia oriental. 3 ECTS  
Materia 2. Situación Económica en Asia Oriental, 3 ECTS 
Materia 3. Cultura visual en Asia Oriental. 3 ECTS 
Materia 4. Escuelas Clásicas del Pensamiento Asiático I. 3 ECTS  
Materia 5. Escuelas Clásicas del Pensamiento Asiático II. 3 ECTS 
 
ASIGNATURAS ESPECÍFICAS POR ITINERARIO 
 
MÓDULO 3 2. ESTUDIOS ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA (27 ECTS de los que tienen 
que escoger, al menos, 21) Optativo 
Materia 1. Ciudad y Mmedio Aambiente en Asia Oriental. Del Iimperio a la Gglobalización (3 ECTS)  
Materia 2. Geografía de Asia Oriental I. Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio (3 ECTS) 
Materia 3. Geografía de Asia Oriental II. Estudios decoloniales de Asia Oriental (3 ECTS) 
Materia 4. Comunicación y cultura de masas en la China contemporánea Movimientos sociales y políticos en 
Asia Oriental (3 ECTS) 
Materia 5. El Eespejismo Ooriental: arquetipos, prejuicios y mitos en torno a China y Japón (3 ECTS) 
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Materia 6. Introducción al Derecho Japonés. Cultura visual en Asia Oriental (3 ECTS) 
Materia 7. Introducción al Derecho Chino. Situación económica en Asia Oriental (3 ECTS)  
Materia 8. Flujos Ccomerciales y procesos de integración en Asia Oriental (3 ECTS) 
Materia 9. Cultura Empresarial y de Negociación Transcultural en Asia Oriental. Sociedad y cultura coreanas en 
el siglo XXI (3 ECTS) 
 
MÓDULO 4 3. ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS (30 ECTS de los que tienen 
que escoger, al menos, 24 que deben incluir, necesariamente las materias 1 y 2) Optativo 
Materia 1. Lengua Nivel Superior Japonés I (3 ECTS) OBLIGATORIA  
Materia 2. Lengua Nivel Superior Japonés II (3 ECTS) OBLIGATORIA  
Materia 3. Lengua Nivel Superior Japonés III Análisis sociopolítico y cultural de la sociedad japonesa 
contemporánea (3 ECTS)  
Materia 4. Lengua Nivel Superior Japonés IV El cine japonés como cultura transnacional 
 (3 ECTS) 
Materia 5. Lengua Japonesa y Comunicación I: La lengua japonesa en su contexto social y cultural (3 ECTS) 
Materia 6. Lengua Japonesa y Comunicación II: Aproximaciones al estudio de la comunicación en japonés 
Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera (3 ECTS) 
Materia 7. Historia Iintelectual de Japón Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón (3 ECTS) 
Materia 8. La huella del bushidobushidō en el Japón Aactual (3 ECTS)  
Materia 9. Literatura Jjaponesa contemporánea (3 ECTS) 
Materia 10. Cultura popular japonesa y su manisfestación en el animeanime y el manga (3 ECTS) 
 
 
MÓDULO 5 4.  ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS (27 30 ECTS de los que tienen 
que escoger, al menos, 21) Optativo 
Materia 1. El léxico del Chino Moderno y su adquisición El chino estándar moderno: aspectos fonológicos, 
morfológicos, léxicos y sintácticos (3 ECTS)  
Materia 2. Lengua China y Comunicación I Lengua, cultura y sociedad en la China contemporánea (3 ECTS) 
Materia 3. Lengua China y Comunicación II Pragmática de la lengua china (3 ECTS)  
Materia 4. Lengua Nivel Avanzado Chino I (3 ECTS)  
Materia 5. Lengua Nivel Avanzado Chino II (3 ECTS) 
Materia 6. Traducción de textos literarios chinos clásicos, modernos y contemporáneos Traducción literaria de 
textos clásicos chinos (3 ECTS) 
Materia 7. El mundo confuciano en la cultura del Dao El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa  
(3 ECTS) 
Materia 8. El discurso alienado: monstruos, fantasmas y seres libidinosos en la tradición china Traducción 
literaria de textos chinos modernos y contemporáneos (3 ECTS) 
Materia 9. El inicio de la Mmodernidad en China. El movimiento de la Nueva Cultura (3 ECTS) 
Materia 10. Comunicación y cultura de masas en la China contemporánea (3 ECTS) 
 
MÓDULO 6 – TALLER FORMATIVO 
Materia 1 – Taller formativo (3 ECTS) 
 
MÓDULO 7 5. TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 12 ECTS) Obligatorio. 
 
 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los 


títulos de grado. 


 
 


MÓDULOS CRÉDITOS 
OBLIGATORIOS 


CRÉDITOS 
OPTATIVOS 


MÓDULO 1 – METODOLOGÍA 0 3 3 0 


MÓDULO 2 - MATERIAS GENERALES 0 15 
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MÓDULO 3 2 – ESTUDIOS ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 0 27 


MÓDULO 4 3 – ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y 
CULTURA JAPONESAS 


6 0 24 
30 


MÓDULO 5 4 – ESPECIALIZACION EN LENGUA, LITERATURA Y 
CULTURA CHINAS 


0 27 
30 


MÓDULO 6 – TALLER FORMATIVO 0 3 


MÓDULO 7 5 – TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 12 0 


TOTAL CRÉDITOS OFRECIDOS 12 15 99 87 


TOTAL CRÉDITOS NECESARIOS PARA SUPERAR EL MÁSTER 60 


 


Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios: 
 


MÓDULO 
Nivel 1 


MATERIA/ASIGNATURA 
Nivel 2 


ECTS 
CARÁCTER 


[obligatoria, 
optativa] 


MODALIDAD 
[presencial, 


virtual] 


SEMESTRE 
[nº semestre, 


anual] 


MÓDULO 1 
Metodología 


Introducción a la Metodología 
de la Investigación para los 
Estudios sobre Asia Oriental  


3 3 
Obligatoria 
Optativa 


presencial 1º 


MÓDULO 2 
Materias 
generales 


Materia 1. Sociedad en 
Tránsito. Politica y Sociedad en 
Asia oriental.  


15 


3 optativa presencial 2º 


Materia 2. Situación Económica 
en Asia Oriental.  


3 optativa presencial 1º 


Materia 3. Cultura visual en 
Asia Oriental.   


3 optativa presencial 1º 


Materia 4. Escuelas Clásicas del 
Pensamiento Asiático I.  


3 optativa presencial 1º 


Materia 5. Escuelas Clásicas del 
Pensamiento Asiático II. 


3 optativa presencial 2º 


MÓDULO 3 
2 Asia 
Oriental 
Contemporá
nea 


Materia 1. Ciudad y Mmedio 
Aambiente en Asia Oriental. Del 
Iimperio a la Gglobalización  


27 


3 optativa presencial 1º 


Materia 2. Geografía de Asia 
Oriental I. Asia Oriental: espacio 
geopolítico, población y 
territorio 


3 optativa presencial 2º 


Materia 3. Geografía de Asia 
Oriental II. Estudios 
decoloniales de Asia Oriental 


3 optativa presencial 1º 


Materia 4. Comunicación y 
cultura de masas en la China 
contemporánea Movimientos 
sociales y políticos en Asia 
Oriental 


3 optativa presencial 1º 


Materia 5. El Eespejismo 
Ooriental: arquetipos, 
prejuicios y mitos en torno a 
China y Japón 


3 optativa presencial 2º 


Materia 6. Introducción al 
Derecho Japonés. Cultura visual 


3 optativa presencial 1º 
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en Asia Oriental 


Materia 7. Introducción al 
Derecho Chino. Situación 
económica en Asia Oriental 


3 optativa presencial 1º 


Materia 8. Flujos Ccomerciales y 
procesos de integración en Asia 
Oriental 


3 optativa presencial 2º 


Materia 9. Cultura Empresarial 
y de Negociación Transcultural 
en Asia Oriental. Sociedad y 
cultura coreanas en el siglo XXI  


3 optativa presencial 1º 


MÓDULO 4 
3  Lengua, 
Literatura y 
Cultura 
Japonesas 


Materia 1. Lengua Nivel 
Superior Japonés I 


30 


3 
obligatoria 
optativa 


presencial 1º 


Materia 2. Lengua Nivel 
Superior Japonés II 


3 
 
obligatoria 
optativa 


presencial 1º 


Materia 3. Lengua Nivel 
Superior Japonés III Análisis 
sociopolítico y cultural de la 
sociedad japonesa 
contemporánea 


3 optativa presencial 2º 


Materia 4. Lengua Nivel 
Superior Japonés IV El cine 
japonés como cultura 
transnacional 


3 optativa presencial 
2º 
1º 


Materia 5. Lengua Japonesa y 
Comunicación I: La lengua 
japonesa en su contexto social y 
cultural 


3 optativa presencial 1º 


Materia 6. Lengua Japonesa y 
Comunicación II: 
Aproximaciones al estudio de la 
comunicación en japonés 
Aprendizaje y adquisición del 
japonés como lengua extranjera 


3 optativa presencial 
2º 
1º 


Materia 7. Historia Iintelectual 
de Japón Pensamiento 
tradicional y cultura moderna 
en Japón 


3 optativa presencial 2º 


Materia 8. La huella del 
bushidobushidō en el Japón 
Aactual 


3 optativa presencial 2º 


Materia 9. Literatura Jjaponesa 
contemporánea 


3 optativa presencial 1º 


Materia 10. Cultura popular 
japonesa y su manisfestación 
en el animeanime y el manga 


3 optativa presencial 1º 


MÓDULO 5 
4 
Lengua, 
Literatura y 
Cultura 
Chinas 


Materia 1. El léxico del Chino 
Moderno y su adquisición El 
chino estándar moderno: 
aspectos fonológicos, 
morfológicos, léxicos y 
sintácticos 


30 3 optativa presencial 1º 
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Materia 2. Lengua China y 
Comunicación I Lengua, cultura 
y sociedad en la China 
contemporánea 


3 optativa presencial 1º 


Materia 3. Lengua China y 
Comunicación II Pragmática de 
la lengua china 


3 optativa presencial 2º 


Materia 4. Lengua Nivel 
Avanzado Chino I 


3 optativa presencial 1º 


Materia 5. Lengua Nivel 
Avanzado Chino II 


3 optativa presencial 2º 


Materia 6. Traducción de textos 
literarios chinos clásicos, 
modernos y contemporáneos 
Traducción literaria de textos 
clásicos chinos 


3 optativa presencial 1º 


Materia 7. El mundo confuciano 
en la cultura del Dao El 
legalismo en China: La 
supervivencia de la tradición Fa   


3 optativa presencial 1º 


Materia 8. El discurso alienado: 
monstruos, fantasmas y seres 
libidinosos en la tradición china 
Traducción literaria de textos 
chinos modernos y 
contemporáneos 


3 optativa presencial 2º 


Materia 9. El inicio de la 
Mmodernidad en China. El 
movimiento de la Nueva 
Cultura 


3 optativa presencial 1º 


Materia 10. Comunicación y 
cultura de masas en la China 
contemporánea 


3 optativa presencial 1º 


MÓDULO 6: 
Taller 
Formativo 


Taller formativo 3 3 optativa presencial anual 


MÓDULO 7 
5 Trabajo Fin 
de Máster 


Trabajo Fin de Máster 
6 
12 


6 
12 


Trabajo fin 
de máster 


presencial anual 


 


 
 
 


Organización temporal del plan de estudios 
 


Este título de Máster está planteado para cursar 60 créditos ECTS en un único curso académico. 


Las expectativas son que el Máster se pueda empezar a impartir en el curso académico 2013/2014, con la 


oferta correspondiente de plazas de nuevo ingreso. Se organizará ajustándose al calendario académico 


establecido en la UGR y, específicamente, al determinado por la Facultad de Filosofía y Letras, con 


horario de tarde para favorecer a aquellos estudiantes que por razones laborales no puedan asistir en 


horario de mañana. La docencia se distribuye tanto en horario de mañana como de tarde, intentando 


siempre evitar una carga de clase presencial superior a 7 horas por jornada. 


Dadas las características del programa, en el que la transversalidad es esencial, el Máster se 
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impartirá garantizando la flexibilidad y optatividad ofertadas, de modo que el estudiantado además de 


cubrir la obligatoriedad del itinerario escogido, pueda optar con total libertad por materias de los 


ofertadas en los módulos 2, 3 y 4. Con este fin, y en la medida en que la disponibilidad del aulario lo 


permita, cada itinerario cubrirá una franja horaria específica se evitarán solapamientos en el horario de 


impartición de las asignaturas. 


En cuanto a la distribución de las asignaturas por semestres, con el fin de facilitar al 


estudiantado la plena dedicación a la investigación como parte del Trabajo Fin de Máster (TFM), cuya 


convocatoria ordinaria de defensa será entre los meses de junio y julio de cada año académico, se intenta 


concentrar la mayor parte de la docencia del módulo obligatorio de metodología de la investigación 


(Módulo 1) y de los módulos optativos (Módulos 2, 3 y 4) en el primer semestre, cuya fecha de entrega 


de actas se sitúa normalmente en la primera quincena de marzo. De esta manera, el estudiantado no solo 


dispone de más tiempo para su trabajo de investigación, sino que tiene la posibilidad de cursar las 


asignaturas lo antes posible para así exponerse al máximo contenido de cara a la elección de un tema de 


investigación para el TFM.  


 


Fichas de materias del Plan de estudios   
 
Nivel 1. MÓDULO 1: METODOLOGÍA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Introducción a la metodología de la investigación para los estudios sobre Asia 
Oriental  


Contenidos de la asignatura: 
● Aproximación a los centros de investigación sobre Asia oriental y sus fondos 
● Principios de la investigación en cultura y ciencias humanas 
● Principios y métodos de la literatura comparada en Asia Oriental 
● Procesos y recursos metodológicos para la investigación en Asia Oriental 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 9 100% 9 


AF2 3 100% 3 


AF4 3 100% 3 


AF5 30 0% 0 


AF7 30 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 


SE2 5 10 


SE3 0 10 


SE4 20 40 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Ciudad y medio ambiente en Asia Oriental. Del imperio a la globalización 


Contenidos de la asignatura: 
● Historia ambiental de Asia Oriental. Una visión a lo largo de la contemporaneidad 
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● Ciudades y ciencias en la época del imperio. Conocimientos desde Europa. 
● Políticas agrarias y ambientales en Asia Oriental en el siglo XX. Perspectiva comparada China-


Japón. 
● Conflictos socioambientales en Asia Oriental. Tensiones e identidades territoriales. 
● Hacer frente a los riesgos sanitarios medioambientales y laborales en Asia Oriental. Silicosis 


como epidemia laboral 
● China en la época de la globalización 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100 10 


AF2 10 40 4 


AF4 5 20 1 


AF5 10 0 0 


AF6 15 0 0 


AF7 20 0 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 50 


SE3 0 30 


SE4 0 10 


SE5 0 40 


SE6 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio 


Contenidos de la asignatura: 
● Las principales características geopolíticas, demográficas y territoriales de los países de Asia 


Oriental y su significado en el mundo actual 
● China y Japón: cambios geopolíticos, transformaciones socio-territoriales recientes y 


problemas ambientales 
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9  
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1  10 100 10 


AF2  4 100 4 


AF3  20 5 1 


AF4  1 0  0 


AF5  40 0 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 
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SE1 0 60 


SE2 0 10 


SE3 0 10 


SE4 0 10 


SE5 0 20 


SE6 0 10 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: Estudios decoloniales de Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Contextualización histórica de los estudios decoloniales en Asia-Pacífico 


● Análisis crítico de las epistemologías del sur y su relevancia en la comprensión de los procesos 
de descolonización en Asia 


● Estudio de casos de conflictos socioambientales en Asia-Pacífico 


● Exploración de las prácticas de resistencia y lucha anticolonial en Asia 


● Reflexión crítica sobre las narrativas hegemónicas y alternativas en la historiografía de Asia-
Pacífico 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD3, MD4, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100 10 


AF2  8 50 4 


AF3 10 10 1 


AF4 2 0 0 


AF5 25 0 0 


AF7 20 0 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE2 0 20 


SE3 0 20 


SE4 0 20 


SE5 0 10 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: Movimientos Sociales y Políticos en Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Movimientos sociales en Asia Oriental en el siglo XXI 
● Sistemas de relaciones internacionales en el mundo asiático 
● Diplomacia económica en Asia Oriental. Globalización 
● Análisis de discursos políticos en Asia Oriental en el siglo XXI 
● Los desafíos de gestión de la perspectiva Indo-Pacífico vs Asia-Pacífico 


Metodologías Docentes: 
  MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9 
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Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100 10 


AF2 10 40 4 


AF4 5 20 1 


AF5 10 0 0 


AF6 15 0 0 


AF7 20 0 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 50 


SE3 0 30 


SE4 0 10 


SE5 0 40 


SE6 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: El espejismo oriental: arquetipos, prejuicios y mitos en torno a China y Japón 


Contenidos de la asignatura: 
● Introducción: arquetipos, prejuicios y mitos  
● El espejismo oriental: China vista desde occidente 
● El espejismo oriental: la construcción de la identidad japonesa 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD5, MD7, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1  12 100 12 


AF2  3 100 3 


AF4  1 0 0 


AF5  35 0 0 


AF6  12 0 0 


AF7  12 0 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE2 30 30 


SE5 0 70 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 6: Cultura visual en Asia Oriental 
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Contenidos de la asignatura: 
● Tradición y modernidad en la cultura visual asiática.  
● Materialidad, forma y estética, estudio de una historia del arte global. 
● Encuentros culturales en Iberoasia. 
● Aproximación al panorama artístico asiático:  artistas y colecciones.  


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 


  
Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF2 4 100% 4 


AF4  1 100% 0 


AF5 30 0% 0 


AF7 30 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 


SE2 5 10 


SE3 0 10 


SE4 20 40 


 


 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 7: Situación económica en Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Asia Oriental en la economía mundial 
● Análisis de las principales macromagnitudes en los países de Asia Oriental 
● Análisis de la estructura sectorial en los países de Asia Oriental 
● Comercio Mundial e internacionalización: el auge de Asia Oriental 
● Técnicas básicas para el análisis de la actividad económica 
● Estudios de caso: especial referencia a China y Japón 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1  11 100% 11 


AF2  2 100% 2 


AF4  3 0% 0 


AF5  45 0% 0 


AF6  12 0% 0 


AF8  2 100% 2 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación (%) (%) 


SE2  0 20 


SE4  0 10 


SE5  0 40 


SE6  0 70 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: Flujos comerciales y procesos de integración en Asia Oriental 


Contenidos de la asignatura: 
● Los flujos comerciales de Asia Oriental en el contexto internacional. 
● La cooperación económica internacional. 
● La inserción de los países de Asia Oriental en los organismos internacionales. 
● Los procesos de integración económica y el regionalismo en Asia Oriental. 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD8, MD9  


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 15 100% 15 


AF3 24 0%  


AF4 1 0%  


AF5 25 0%  


AF6  10 0%  


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 50 


SE2 0 20 


SE4 0 10 


SE6 0 30 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 2: ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL CONTEMPORÁNEA 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: Sociedad y cultura coreanas en el siglo XXI 


Contenidos de la asignatura: 
● Tradición y Modernidad en la Cultura Coreana del siglo XXI 
● Claves para entender la Cultura Popular Contemporánea en Corea 
● La Nueva Ola Coreana: Sus diferentes expresiones 
● Movimientos Sociales Contemporáneos en Corea 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF2 3 100% 3 
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AF3 10 0% 0 


AF4 1 0% 0 


AF5 20 0% 0 


AF6 10 0% 0 


AF7 20 0% 0 


AF8 2 100% 2 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 60 


SE2 0 20 


SE3 0 20 


SE4 0 20 


SE6 0 30 


 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Lengua Nivel Superior Japonés I 


Contenidos de la asignatura: 


• Hacer una solicitud cortés sobre algo que se vacila en pedir. Expresar gratitud. Lectura y 


escritura 「畳たたみ」 


• Preguntar el significado de un término desconocido y confirmar lo que se debe hacer al 


respecto. Lectura y escritura 「外来語」  


• Explicar una situación y pedir disculpas cortésmente. Solicitar cortésmente la modificación de 


algo. Lectura y escritura 「時間よ、止まれ!」 
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD8, MD9  
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 13 100% 13 


AF5 30 0% 0 


AF6  30 0% 0 


AF8 2 100% 2 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 0 10 


SE5 0 70 


SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Lengua Nivel Superior Japonés II 


Contenidos de la asignatura: 


• Recibir un mensaje y pedir a alguien que deje un mensaje. Dejar un mensaje en el 


contestador telefónico. Lectura y escritura「電話嫌い」. 
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• Preguntar y enseñar la forma de ir a algún lugar. Preguntar e indicar una ruta. Lectura y 


escritura「地図」. 


• Dar a conocer la intención de obtener permiso. Obtener un permiso a través de una 


conversación. Lectura y escritura「メンタルトレーニング」. 


 
Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 13 100% 13 


AF5 30 0% 0 


AF6 30 0% 0 


AF8 2 100% 2 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de  
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 0 10 


SE5 0 70 


SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: Análisis sociopolítico cultural de la sociedad japonesa contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 
● Analizar los problemas sociales japoneses actuales desde perspectivas variadas como cultural, 


sociología y política  
● Acercar el tema utilizando diferentes metodologías tanto cuantitativas como cualitativas 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF2 5 100% 5 


AF5 25 0% 0 


AF6 10 0% 0 


AF7 25 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 50 


SE2 0 30 


SE3 0 20 


SE4 0 10 
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Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: El cine japonés como cultura transnacional 


Contenidos de la asignatura: 
● Problematizando el clasicismo japonés. Singularidad y adaptación de códigos occidentales.  
● El descubrimiento del cine japonés en Occidente.  
● Tensiones en el mercado doméstico. La nueva ola. 
● De la industria al cine de autor. Entre los géneros y la vanguardia. 
● Internacionalización. Cine japonés como cultura global. 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 7,5 100% 7,5 


AF2 7,5 100% 7,5 


AF5 30 0% 0 


AF6 15 0% 0 


AF7 15 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE2 0 10 


SE4 0 10 


SE5 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: La lengua japonesa en su contexto social y cultural 


Contenidos de la asignatura: 
● La caracterización y descripción de la lengua japonesa 
● La sintaxis y el léxico de la lengua japonesa 
● La (socio)pragmática y sociolingüística de la lengua japonesa 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD8 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 14 100% 14 


AF5 25 0% 0 


AF6 10 0% 0 


AF7 25 0% 0 


AF8 1 100% 1 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 
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SE2 0 30 


SE3 0 30 


SE4 0 10 


SE5 0 70 


SE6 0 40 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 6: Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera 


Contenidos de la asignatura: 
● Introducción al bilingüismo y la adquisición de lenguas extranjeras 
● El aprendizaje y la adquisición de la gramática y el léxico del japonés como lengua extranjera 
● Métodos para investigar el aprendizaje y la adquisición del japonés como lengua extranjera 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD8 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 13 100% 13 


AF5 25 0% 0 


AF6 10 0% 0 


AF7 25 0% 0 


AF8 2 100% 2 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE2 0 30 


SE3 0 30 


SE4 0 10 


SE5 0 70 


SE6 0 40 


 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 7: Pensamiento tradicional y cultura moderna en Japón 


Contenidos de la asignatura: 
● Puntos de vista sobre civilización japonesa 
● Orientalismo versus occidentalismo 
● La cotidianidad como ámbito de estudio 
● Nihonjinron 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD5, MD6, MD7 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 12 100% 12 


AF4 15 0 0 


AF5 30 0 0 
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AF6 15 0 0 


AF8 3 100% 3 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 10 30 


SE4 10 20 


SE5 50 70 


SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: La cultura del bushidō en el Japón actual 


Contenidos de la asignatura: 
● Cultura del bushidō, sus orígenes, evolución y transformaciones, así como su influencia en la 


cultura, pensamiento y sociedad japonesa moderna y contemporánea desde perspectivas 
variadas como el análisis del discurso, estudios interculturales, derecho, traductología, 
literatura y producción cultural entre otras. 


● Influencia del bushidō en la representación de la identidad japonesa y de la alteridad.  
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD7, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF2 5 100% 5 


AF5 30 0% 0 


AF6 10 0% 0 


AF7 20 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE2 0 30 


SE3 0 30 


SE4 0 10 
 


 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: Literatura japonesa contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 
● Análisis crítico de la producción literaria contemporánea (1945 hasta nuestros días): 


o Desastres y narrativa nacional 
o Corporalidad  
o Familia e individuo 
o Márgenes, periferias y minorías 
o La literatura japonesa dentro y fuera de sus fronteras 


Metodologías Docentes: 
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MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF3 5 100% 5 


AF5 30 0%  


AF6 30 0%  


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE2 0 50 


SE4 0 50 


 


 
Nivel 1. MÓDULO 3: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA JAPONESAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 10: Cultura popular japonesa y su manifestación en el anime y el manga 


Contenidos de la asignatura: 
● Breve descripción de la cultura popular japonesa a partir de los 80, enfocando en su conexión 


con la situación económica del país 
● Desarrollo histórico de la industria del anime y el manga 
● Análisis de los temas y las técnicas utilizadas en el manga, especialmente el manga para niñas 


y su conexión con las cuestiones de género 
● Cultura otaku y su comercialización: la industria del otaku 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD5, MD7, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 12 100 12 


AF2 3 100 3 


AF3 5 0 0 


AF4 0 0 0 


AF5 25 0 0 


AF6 10 0 0 


AF7 20 0 0 


AF8 0 0 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 


SE2 0 10 


SE3 0 10 


SE4 0 20 


SE5 0 70 


SE6 0 20 
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Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: El chino estándar moderno: aspectos fonológicos, morfológicos, léxicos y 
sintácticos 


Contenidos de la asignatura: 
● Terminología y conceptos clave 
● Fonología y transcripción 
● Aspectos morfo-léxicos  
● Sintaxis y gramáticas de referencia  
● Dificultades de aprendizaje del chino para hispanohablantes 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD4, MD5, MD8 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 15 100% 15 


AF5 30 0% 0 


AF8 30 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 40 


SE5  0 40 


SE6 0 50 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 2: Lengua, cultura y sociedad en la China contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 
● Introducción lingüística al chino desde un punto de vista sincrónico y primordialmente 


sociolingüístico 
● Aproximación a la cultura china desde la lingüística cultural y antropológica 
● Cultura y comunicación en la China contemporánea 
● Sociolingüística de la China contemporánea y complejidad lingüística y social 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 10 100% 10 


AF2 4 100% 4 


AF4   1 100 % 1 


AF5 30 0 % 0 


AF7 30 0 % 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de Ponderación mínima Ponderación máxima 
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Evaluación (%) (%) 


SE1 50 70 


SE2 5 10 


SE3 0 10 


SE4 20 40 


 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 3: Pragmática de la lengua china 


Contenidos de la asignatura: 
• Perspectivas y análisis de la comunicación china 
• Fenómenos pragmáticos en la comunicación china 
• Armonía y conflictividad en la comunicación china 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD7, MD9. 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 13 100% 13 


AF8 2 100% 2 


AF4 1 0 0 


AF5 54 0 0 


AF6 5 0 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 30 60 


SE2 20 40 


SE5 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 4: Lengua Nivel Avanzado Chino I 


Contenidos de la asignatura: 
● Estructuras para expresar aspecto, límite o alcance, condición. 
● Estructuras para expresar hipótesis o suposiciones; para incluir o excluir cosas y personas; para 


expresar condiciones; concesivas; para expresar preferencia. 
● Palabras sinónimas del HSK5. 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 12 100% 12 


AF5 60 0% 0 


AF8 3 100% 3 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 
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Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 5 10 


SE4 0 10 


SE5 60 70 


SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 5: Lengua Nivel Avanzado Chino II 


Contenidos de la asignatura: 
● Modificadores adverbiales 
● Complementos y objetos 
● Guanyongyu y chengyu 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 12 100% 12 


AF5 60 0% 0 


AF8 3 100% 3 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE2 5 10 


SE4 0 10 


SE5 60 70 


SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 6: Traducción literaria de textos clásicos chinos 


Contenidos de la asignatura:   
● Traducción de textos literarios chinos de la época clásica 
● Dificultades específicas que presentan los textos de cada una de las épocas y las de carácter 


común a la literatura china en general 
● Aspectos teóricos de la traducción literaria, y su aplicación concreta a los textos. Aspectos 


socio-histórico-culturales para el conocimiento de las culturas de Asia Oriental  
Metodologías Docentes: 


MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 7,5 100% 7,5 


AF2 7,5 100% 7,5 


AF4  5 0% 0 


AF5 25 0% 0 
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AF6 15 0% 0 


AF7 15 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 40 


SE2 0 30 


SE4 0 20 


SE5 0 60 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 7: El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa 


Contenidos de la asignatura: 
● Legalismo prei-mperial 
● El legalismo de Qin y Han 
● La pervivencia del legalismo 
● El legalismo en china contemporánea 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD4, MD6, MD8, MD9 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 15 100% 13 


AF3 15 20% 2 


AF4 5 0% 0 


AF5 40 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE4 0 20 


SE2 0 30 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 8: Traducción literaria de textos chinos modernos y contemporáneos 


Contenidos de la asignatura:   
● Traducción de textos literarios chinos de las épocas moderna y contemporánea 
● Aspectos teóricos de la traducción literaria, y su aplicación concreta a dichos textos 
● Dificultades específicas que presentan los textos de cada una de estas épocas, con especial 


atención a la expresión literaria de los diferentes géneros literarios (poesía, prosa, teatro, 
guiones cinematográficos y/o televisivos, etc.) 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD4, MD5, MD6, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje Horas 
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(%) 


AF1 7,5 100% 7,5 


AF2 7,5 100% 7,5 


AF4 (individuales) 5 0% 0 


AF5 25 0% 0 


AF6 15 0% 0 


AF7 15 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 40 


SE2 0 20 


SE4 0 20 


SE5 0 60 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 9: El inicio de la modernidad en China. El movimiento de la Nueva Cultura 


Contenidos de la asignatura: 
● La etapa de transición cultural entre la China imperial y la China moderna 
● El papel de la traducción en la transformación cultural en China 
● La reforma de la lengua escrita y su papel en el inicio de la literatura china moderna 
● Las plataformas culturales e intelectuales más significativas (revistas, sociedades, 


instituciones, publicaciones, etc.) durante las primeras décadas del siglo XX 
● Las corrientes de pensamiento, ideológicas, culturales y literarias más significativas del 


periodo histórico que estudiamos 
● El papel de los intelectuales más destacados y sus obras de dicho periodo 


Metodologías Docentes: 
 MD1, MD2, MD3, MD4, MD5, MD6 
Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF1 13 100% 13 


AF2 2 100% 2 


AF3 10 0% 0 


AF4 1 0% 0 


AF5 25 0% 0 


AF6 10 0% 0 


AF7 14 0% 0 


AF8 0 0% 0 


TOTAL 75 20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 0 60 


SE2 0 20 


SE3 0 20 


SE4 0 20 


SE6 0 30 
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Nivel 1. MÓDULO 4: LENGUA, LITERATURA Y CULTURA CHINAS 
Número de créditos ECTS/horas: 3 ECTS/15 horas  
Nivel 2. Materia/Asignatura 10: Comunicación y cultura de masas en la China contemporánea 


Contenidos de la asignatura: 


● Principales marcos conceptuales para el análisis crítico de la comunicación y la cultura 
popular de masas  


● Las transformaciones en las formas de comunicación y en la cultura popular de masas  


● Producciones de la cultura de masas de la China contemporánea 
● El impacto social de la globalización y la tecnología en la China contemporánea 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD3, MD4, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad Formativa  
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Hora
s 


AF2 10 100% 10 


AF3 10 0% 0 


AF5 30 17% 5 


AF6 25 0% 0 


TOTAL 75  20% 15 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema 
de 
Evaluació
n 


Ponderación 
mínima 
(%) 


Ponderación 
máxima 
(%) 


SE1 0 70 


SE2 0 30 


SE3 0 20 


SE5 0 70 


SE6 0 20 


 
 
Nivel 1. MÓDULO 5: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número de créditos ECTS/horas: 12 ECTS/60 horas 
Nivel 2. Materia/Asignatura 1: Trabajo Fin de Máster 


Contenidos de la asignatura: 
● Dependerá de la temática escogida por el tutorando/as 


Metodologías Docentes: 
MD1, MD2, MD5, MD8, MD9 


Actividades Formativas: 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje 
(%) 


Horas 


AF4 59 100% 59 


AF5 1 0% 0 


AF8 1 100% 1 


TOTAL 300 20% 60 


Sistemas de Evaluación: 


Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 
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SE5 100% 100% 


 
 
 
 


Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 


Coordinación docente del Máster 


Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación a diferentes 
niveles. De este modo, la Comisión Académica del Máster se encargará de impulsar y velar por el 
funcionamiento de los mecanismos de coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación 
y dinámicas de trabajo con la Comisión de Garantía Interna de la Calidad. El/La coordinador/a del 
Máster coordinará al profesorado responsable de la impartición de las materias/asignaturas, así 
como a las personas encargadas de la tutorización y del TFM, que a su vez estarán en contacto 
directo con el estudiantado. El procedimiento general de coordinación se implementa a través de la 
realización de reuniones periódicas planificadas, al menos, a principio de cada uno de los semestres 
con los agentes implicados en cada caso. 
Se detallan a continuación los distintos órganos implicados en el aseguramiento de la coordinación 
horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, que estarán interrelacionados entre ellos 
según se ha indicado:  


− Coordinador/a del Máster. 


− Comisión Académica del Máster. 


− Tutores/as de Trabajo Fin de Máster.  


− Comisión de Garantía de la Calidad. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA. 


 


5. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  


 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que puede consultarse en los 
siguientes enlaces: 
 
- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y coordinación administrativa 
del máster a través de un equipo común a todos los másteres de la UGR: 
 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios 
 
- Personal Asociado a la Facultad de Filosofía y Letras en la que se imparte el título:  
https://filosofiayletras.ugr.es/facultad/directorio-personal 
 
- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el responsable del apoyo a la docencia 
presencial con tecnologías basadas en internet y de gestionar las iniciativas de formación no presencial.  
https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal 
 
 
- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como misión desarrollar, mejorar 
y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación, dando soporte a la docencia y la 
investigación  
 https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA UNIVERSIDAD DE 


GRANADA 


 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 


 


Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título 
 


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


CU 3 6  3 3 2 3 


TU 6 23  6 6 4 6 


PCD 6 17,5 6 6 5 5 


Investigador posdoctoral 1 3  1 1 1 0 


Colaborador externo 15 40,5 13 13 (2 equi) 10 (2 


equi) 


11 (2 equi) 


Total 31 90 29 29 22 25 


 


Tabla 5.b.1 Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
 


Área de conocimiento: Lingüística General (Chino) 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  


 


2 TU, 1 PCD 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas  


 


1. Introducción a la metodología de la investigación para los Estudios sobre Asia Oriental 


2. Lengua, cultura y sociedad en la China contemporánea 


3. El legalismo en China: La supervivencia de la tradición Fa 


4. El inicio de la modernidad en China. El movimiento de la Nueva Cultura 


ECTS impartidos (previstos)  


 


10  


ECTS disponibles (potenciales)  


 


10  


 


 


 
Tabla 5.b.2 Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


Área de conocimiento: Lingüística General (Japonés) 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  


 


3 PCD 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas  


 


1. Análisis sociopolítico y cultural de la sociedad japonesa contemporánea 


2. La lengua japonesa en su contexto social y cultural 


3. Aprendizaje y adquisición del japonés como lengua extranjera 


4. La huella del bushidō en el Japón actual 


ECTS impartidos (previstos)  


 


10,5  


ECTS disponibles (potenciales)  


 


10,5  
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Tabla 5.b.3 Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Teoría de la Literatura 


Número de profesorado 3 


Número de doctores/as 3 


Categorías  


[ 


1 TU, 1 PCD, 1 Postdoc 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas  


 


1. Introducción a la metodología de la investigación para los Estudios sobre Asia Oriental 


2. El espejismo oriental: arquetipos, prejuicios y mitos en torno a China y Japón 


3. Traducción literaria de textos clásicos chinos 


4. Traducción literaria de textos chinos modernos y contemporáneos 


ECTS impartidos (previstos)  


 


10  


ECTS disponibles (potenciales)  


 


10  


 


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Historia Contemporánea 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  


 


1 CU, 1 PCD 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas  


 


1. Ciudad y medio ambiente en Asia Oriental. del imperio a la globalización 


2. Estudios decoloniales de Asia Oriental 


3. Movimientos sociales y políticos en Asia Oriental 


ECTS impartidos (previstos)  


 


5  


ECTS disponibles (potenciales)  


 


5 


 


 


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Historia del Arte 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


[ 


1 TU 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


 


1. Introducción a la metodología de la investigación para los Estudios sobre Asia Oriental 


2. Cultura visual en Asia Oriental 


ECTS impartidos (previstos)  


 


4 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


4  


 


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Análisis Geográfico Regional 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


 


1 TU 


Número de Profesorado acreditado 1 
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Materias / asignaturas  


 


1. Asia Oriental: espacio geopolítico, población y territorio 


ECTS impartidos (previstos)  


 


3 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


3 


 


 


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Historia de la Ciencia 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


 


1 CU 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


 


1. Ciudad y medio ambiente en Asia Oriental. del imperio a la globalización 


ECTS impartidos (previstos)  


 


1  


ECTS disponibles (potenciales)  


 


1 


 


 


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 
Área de conocimiento: Economía Aplicada 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  


[ 


1 CU, 1 TU 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas  


 


1. Situación económica en Asia Oriental 


2. Flujos comerciales y procesos de integración en Asia Oriental 


ECTS impartidos (previstos)  


 


6  


ECTS disponibles (potenciales)  


 


6  
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título         


Denominación del título:  Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental         


Universidad/es: Universidad de Granada          


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 


Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalidad 
(4) Área de Conocimiento (5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 


Doc. 
 (9) 


Exp. 


Inv. 
(10) 


Exp. 


Prof. 
(11) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 


(horas) 


Denominación 
(13) 


Tiempo 


(horas) 


UGR P1 


Introducción a la 


metodología de la 


investigación para los 


Estudios sobre Asia 


Oriental 


1 Presencial Teoría de la Literatura - PCD Sí 12 0 14 TP 5 


● Grado en 


Literaturas 


comparadas 


● Máster en 


Estudios 


Literarios y 


Teatrales 


235 


UGR P2 
Estudios decoloniales 


de Asia Oriental 
3 Presencial Historia Contemporánea - PCD Sí 8  2 7 TP 15 


● Doble Grado 


de Ciencias 


Políticas y de 


la 


Administraci


ón y Derecho 


● Grado de 


Sociología 


Grado de 


Ciencias 


Políticas y de 


la 


Administraci


ón 


● Máster en 


Historia 


Contemporá


nea 


● Máster 


EURAME 


152,5 
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Colaborador 


externo 


(UOC) 


P3 


Ciudad y medio 


ambiente en Asia 


Oriental. del imperio a 


la globalización 


1 Presencial Historia de Asia Oriental - PCD Sí 20 2  TP 5   


Colaborador 


externo 


(UV) 


P4 
El cine japonés como 


cultura transnacional 
3 Presencial 


Comunicación 


audiovisual/Estudios 


Japoneses 


- PAD Sí 13 1 3 TP 15 


● Grado en 


Comunicació


n Audiovisual 


210 


UGR P5 


Introducción a la 


metodología de la 


investigación para los 


Estudios sobre Asia 


Oriental 


1 Presencial 


Lingüística General 


(chino) 
- TU Sí 22 2  TP 20 


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas 


150 


Lengua, cultura y 


sociedad en la China 


contemporánea 


3 Presencial 


Colaborador 


externo 


(ISCTE-IUL) 


P6 


Movimientos sociales 


y políticos en Asia 


Oriental 


1 Presencial Estudios Internacionales - 


Profesor 


Investigado


r a tiempo 


completo 


Sí 10 
17 


años 
17 TP 5   


C
SV


: 7
61


30
91


55
78


83
13


24
98


70
09


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:epverifica@ugr.es

http://www.escuelaposgrado.ugr.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761309155788313249870096





   


   


 Escuela Internacional de Posgrado -Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente |Avda. de Madrid, 13. C.P. 18071 Granada.  Teléfono +34 958 244320-958 249689-958 244321  email:  


epverifica@ugr.es  / www.escuelaposgrado.ugr.es Página 6 de 14 


Colaborador 


externo 


(UMA) 


P7 


Sociedad y cultura 


coreanas en el siglo 


XXI 


1 Presencial Estudios de Asia Oriental - CU Sí 20 3 10 TP 5 


Grado en 


Estudios de 


Asia Oriental 


– Mención 


Corea (UMA) 


● Máster en 


Cooperación 


Internacional 


y Políticas de 


Desarrollo 


(UMA) 


● Máster en 


Estudios 


Económicos 


Europeos en 


el Marco de 


la 


Globalización 


(UMA) 


● Máster en 


Estudios 


Avanzados 


en Lenguas, 


Literaturas y 


Culturas de 


Asia Oriental 


(USAL) 


115 


UGR P8 


El espejismo oriental: 


arquetipos, prejuicios 


y mitos en torno a 


China y Japón 


3 Presencial Teoría de la Literatura - 


Postdoc 


(Margarita 


Salas) 


Sí 9 0  TP 15 


● Grado en 


Historia y 


ciencias de la 


música 


45 
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Colaborador 


externo 


(USAL) 


P9 


Pensamiento 


tradicional y cultura 


moderna en Japón 


3 Presencial Estudios de Asia Oriental - TU Sí 26 2 2 TP 15 


● Grado en 


Asia Oriental 


(USAL) 


● Máster en 


Asia Oriental 


(USAL) 


● Máster en 


Estudios 


Avanzados 


de las 


Lenguas, 


Literaturas y 


Culturas de 


Asia Oriental 


(USAL) 


150 


UGR P10 


Asia Oriental: espacio 


geopolítico, población 


y territorio 


3 Presencial 
Análisis Geográfico 


Regional 
- TU Sí 28 3  TP 15 


● Grado en 


Geografía y 


Gestión del 


Territorio 


● Máster 


Universitario 


en Análisis y 


Gestión del 


Territorio: 


Planificación, 


Gobernanza 


y Liderazgo 


Territorial 


145 


Colaborador 


externo 


(Dalarna,     
Suecia) 


P11 


Cultura popular 


japonesa y su 


manifestación en el 


anime y el manga 


3 Presencial 
Traducción / Cultura 


Popular Japonesa 
- 


Profesora a 


tiempo 


completo 


Sí 14 
14 


años 
7 TP 15   
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UGR P12 


Análisis sociopolítico y 


cultural de la sociedad 


japonesa 


contemporánea 


3 Presencial 
Lingüística General 


(japonés) 
- PCD Sí 6 1 18 TP 15 


● Máster 


Interuniversit


ario en 


Cultura de 


Paz, 


Conflictos, 


Educación y 


Derechos 


Humanos 


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas 


198,3 


Colaborador 


externo 


(UMA) 


P13 


Sociedad y cultura 


coreanas en el siglo 


XXI 


2 Presencial Estudios de Asia Oriental - PCD Sí 11 0 20 TP 10 


● Grado en 


Estudios de 


Asia Oriental 


– Mención 


Corea (UMA) 


● Máster en 


Investigación 


y Análisis del 


Flamenco 


(UMA) 


230 


UGR P14 


La lengua japonesa en 


su contexto social y 


cultural 


1,5 Presencial 


Lingüística General 


(japonés) 
- PCD Sí 20 2 - TP 22,5 


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas 


● Máster en 


Lenguas y 


Culturas 


Modernas 


150 Aprendizaje y 


adquisición del 


japonés como lengua 


extranjera 


3 Presencial 
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UGR P15 


El inicio de la 


modernidad en China. 


El movimiento de la 


Nueva Cultura 


3 Presencial 
Lingüística General 


(chino) 
- TU Sí 21 3  TP 15 


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas 


● Máster en 


Lenguas y 


Culturas 


Modernas 


(asignatura 


asimilada de 


Máster Asia 


Oriental) 


● Máster 


Universitario 


en Cultura de 


Paz, 


Conflictos, 


Educación y 


Derechos 


Humanos 


● Programa de 


Doctorado 


en Lenguas, 


Textos y 


Contextos 


142,5 


Colaborador 


externo (U. 


Camilo José 


Cela) 


P16 


Movimientos sociales 


y políticos en Asia 


Oriental 


1 Presencial Estudios de Asia Pacífico - PCD Sí 8 0 16 TP 5   


UGR P17 


Ciudad y medio 


ambiente en Asia 


Oriental. del imperio a 


la globalización 


1 Presencial Historia de la Ciencia - CU Sí 37 4  TP 5 


● Grado en 


Medicina 


● Grado en 


Odontología 


● Máster 


EURAME 


105 


UGR P18 


El legalismo en China: 


La supervivencia de la 


tradición Fa 


3 Presencial 
Lingüística General 


(chino) 
- PCD Sí 10 1  TP 15 


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas 


180 
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UGR P19 


Flujos comerciales y 


procesos de 


integración en Asia 


Oriental 


3 Presencial Economía Aplicada - CU Sí 17 4  TP 15 


● Grado en 


Administraci


ón y 


Dirección de 


Empresas 


145 


Colaborador 


externo 


(UV) 


P20 


La lengua japonesa en 


su contexto social y 


cultural 


1,5 Presencial Lingüística General - TU Sí 25 3 30 TP 7,5   


Colaborador 


externo      
P21 


Lengua Nivel 


Avanzado Chino I  
3 Presencial 


Didáctica Lengua China  - Profesional No 5 -  TP 30 


● Máster en 


Profesorado 


de 


Enseñanza 


Secundaria 


Obligatoria y 


Bachillerato, 


Formación 


Profesional y 


Enseñanzas 


de Idiomas 


90 


Lengua Nivel 


Avanzado Chino II  
3 Presencial 


UGR P22 


Ciudad y medio 


ambiente en Asia 


Oriental. del imperio a 


la globalización 


1 Presencial 


Historia Contemporánea - CU Sí 24 4  TP 10 


● Grado 


Arqueología  


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas 


● Máster 


EURAME 


● Máster 


Cooperación 


al Desarrollo 


y ONGs 


● Máster 


Historia 


Contemporá


nea 


132,5 


Movimientos sociales 


y políticos en Asia 


Oriental 


1 Presencial 


Colaborador 


externo 


(UPF/UOC) 


P23 


Comunicación y 


cultura de masas en la 


China contemporánea 


3 Presencial Estudios Chinos - 
Profesor 


Asociado 
Sí 12 0  TP 15   


Colaborador 


externo 


(UV) 


P24 
Pragmática de la 


lengua china 
3 Presencial 


Estudios de Asia 


Oriental/Filología, 


Literatura y Lingüística 


- PAD Sí 15 2  TP 15   
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UGR P25 


Traducción literaria de 


textos clásicos chinos 
3 Presencial 


Teoría de la Literatura 


(chino) 
- TU Sí 30 1  TP 30 


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas; 


● Grado en 


Literaturas 


Comparadas 


180 


Traducción literaria de 


textos chinos 


modernos y 


contemporáneos 


3 Presencial 


UGR P26 
La huella del bushidō 


en el Japón actual 
3 Presencial 


Lingüística General 


(japonés) 
- PCD Sí 14 1 25 TP 15  


● Grado en 


Lenguas 


Modernas y 


sus 


Literaturas 


180 


Colaborador 


externo 


(UAB) 


P27 


El chino estándar 


moderno: aspectos 


fonológicos, 


morfológicos, léxicos y 


sintácticos 


3 Presencial Estudios de Asia Oriental - CU Si 27 4 - TP 15   


UGR P28 


Introducción a la 


metodología de la 


investigación para los 


Estudios sobre Asia 


Oriental 


1 Presencial Historia del Arte 


- TU Sí 16 2 11 TC 20 


● Grado en 


Arqueología 


● Grado en 


Historia del 


Arte 


● Máster en 


Estudios 


Latinoameric


anos 


180 


Cultura visual en Asia 


Oriental 
3 Presencial Historia del Arte 
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UGR P29 
Situación económica 


en Asia Oriental 
3 Presencial Economía Aplicada - TU Sí 9 1 1 TP 15 


● Grado en 


Turismo 


● Grado en 


Traducción e 


Interpretació


n y Turismo 


● Grado en 


Economía 


● Máster en 


Empleo. 


Estrategias y 


Gestión de 


Servicios y 


Políticas 


Territoriales 


de Empleo 


189,5  


Colaborador 


externo (U. 


Gante) 


P30 
Literatura japonesa 


contemporánea 
3 Presencial Estudios de Asia Oriental - 


Postdoc 


(Marie 


Curie) 


Sí 5 0 9 TP 15   


Colaborador 


externo 


(CLM) 


P31 


Lengua Nivel Superior 


Japonés I 
3 Presencial 


Lengua Japonesa - Profesional No 22 - 22 TP 30   
Lengua Nivel Superior 


Japonés II 
3 Presencial 


 


N
º To


tal d
e P


ro
feso


res 


   


   


%
 D


o
cto


res so
b


re el to
tal d


e 


p
ro
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rad


o
 d


el títu
lo


 


 


       


 31 


      


93.55 


 


 


 


   


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 


(2) Identificador de profesor/a 


(3) Nº ECTS de la materia/asignatura 


(4) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura: presencial; híbrida; virtual) 


(5) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
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(6)  Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 


(7)  Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico 


de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 


(8) Doctor/a: S – sí; N – no. 


(9) Experiencia docente en número de años no quinquenios.  


(10) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(11) Experiencia profesional en años 


(12) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo.  


(13)  Incluir la denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
 


 


 


 


 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo 


al POD de la Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo 


y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 0,75ECTS/TFM  


http://sl.ugr.es/POD20242025
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El profesor responsable de la materia “Literatura japonesa contemporánea” es investigador 


Postdoctoral del programa “Marie Skłodowska-Curie” en la Universidad de Gante. Además de la docencia 


en el Máster en Estudios de Asia Oriental (UGR), ha impartido docencia en la UOC, siendo responsable de 


las siguientes materias:  


• “Temas de literatura contemporánea” – Grado en Humanidades [curso 2019/2020 – actualidad] 


• “Literatura y espacio” – Máster en humanidades: Arte, cultura y literatura contemporáneas 


[curso 2022/2023 – actualidad] 


• “Literatura comparada” – Grado en Humanidades [curso 2023/2024] 


• “Teoría de la literatura” – Grado en Lengua y Literatura Catalanas y Grado en Humanidades [curso 


2023/2024] 


• “Seminario de estudios catalanes” – Grado en Lengua y Literatura Catalanas [2022] 


El profesorado responsable de las materias instrumentales de lengua china y lengua japonesa tiene una 


acreditada trayectoria como docentes de lenguas instrumentales tanto en el Máster en Profesorado de 


Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas (MAES) 


de la UGR desde 2020 en el caso de la docente de lengua china, así como en el Centro de Lenguas 


Modernas de la Universidad de Granada desde el año 2002 en el caso de la docente de lengua japonesa.  


 


Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesorado no doctor se limita a las profesoras de lenguas instrumentales (chino y japonés), ambas 


dedicadas íntegramente a la docencia de las asignaturas instrumentales de Lengua Nivel Avanzado Chino 


I y II, y Lengua Nivel Superior Japonés I y II, respectivamente.   


 
Tabla 5.c.2. Personal adicional necesario para poder impartir el título 
No procede. 


 


Tabla 5.d. Detalle del profesorado de empresa asignado al título por área de conocimiento. 


(Formación dual)  


No procede. 


 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede. 


 


Perfil del profesorado de empresa que participa en la mención dual 


No procede. 


 


Tutela de prácticas 


Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las 


prácticas 
No procede. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA UNIVERSIDAD DE 
GRANADA. 


 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y 
servicios  


  
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 


necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y coordina el 


posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la 


docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de 


informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes 


Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este título se 


impartirá en la Facultad de Filosofía y Letras, cuyos recursos materiales y servicios pueden 


consultarse en el siguiente enlace: 


https://filosofiayletras.ugr.es/facultad/presentacion/servicios  


Las Infraestructuras y servicios de la Facultad de Filosofía y Letras son:  


o 46 aulas de docencia regular.  


o 2 auditorios de alta capacidad (345 y 400 puestos, respectivamente) 


o 2 salones de grados 


o 4 salas acondicionadas para defensas de TFM, tesis y plazas docentes 


o 1 aula magna.  


En cuanto a los servicios, cuenta con:  


o secretaría 


o unidad de atención departamental 


o conserjería 


o centro de servicios informáticos y redes de comunicación (CSIRC)  


o biblioteca 


o parking  


o espacio cerrado para el aparcamiento de bicicletas.  


Además, todas las aulas están dotadas de: 


o ordenadores  


o acceso a intranet e internet a través de la conexión eduroam 


o retroproyectores 


o sistemas de reproducción de audio 


o sistemas de grabación de vídeo y audio 


C
SV


: 7
61


30
97


26
01


61
30


11
29


32
25


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:epverifica@ugr.es

https://escuelaposgrado.ugr.es/

https://filosofiayletras.ugr.es/facultad/presentacion/servicios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761309726016130112932257





 
 


 
Escuela Internacional de Posgrado. Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente | Avenida de Madrid, 13, 18071 Granada.   


Teléfono +34 958 244 320 |  epverifica@ugr.es | https://escuelaposgrado.ugr.es/ 


o puntos de conexión a la red eléctrica para los dispositivos electrónicos del 


estudiantado y del profesorado.  


Por otra parte, especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia prestados 


por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de 


Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


 


o Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0 


o Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, 


que se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a profesorado y al 


estudiantado del máster a través de los diferentes herramientas y recursos tecnológicos de 


apoyo a la docencia que ofrece. Así, además, de permitir la disposición y publicación del 


material didáctico de las asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e 


inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un 


sistema portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, 


desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones.  


En definitiva, el campus virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La 


identidad del estudiante en el uso de esta plataforma se realiza mediante la clave de 


autentificación individual e intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad de 


la Universidad de Granada. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de 


uso, asociado a cada persona. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 
 


7. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso de inicio: 2025-2026. 
 
El Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental una vez modificado, se comenzará a impartir al 
inicio del curso académico 2025-2026, siguiendo el despliegue temporal descrito en el apartado “4. 
Planificación de las enseñanzas”. 
 
La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada a la obtención final de 
un informe favorable de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE ASIA ORIENTAL POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA. 


 


NORMATIVAS DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad de Granada 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster Universitario 


(aprobado en la sesión del Pleno del Consejo Social celebrada el 28 de junio de 2016, Boletín Oficial de 


la Universidad de Granada nº 109, de 8 de julio de 2016):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-


ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario  


 


 


 


 TIEMPO COMPLETO 


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA  ECTS MATRÍCULA MÁXIMA  


PRIMER AÑO  42.0 60.0 


RESTO DE AÑOS  42.0 60.0 


 TIEMPO PARCIAL 


 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA  ECTS MATRÍCULA MÁXIMA  


PRIMER AÑO  24.0 41.0 


RESTO DE AÑOS  24.0 41.0 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b. �La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b. �La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a. �Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b. �Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c. �La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d. �En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e. �La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a. �Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 


C
SV


: 7
59


46
98


38
67


59
13


67
98


61
31


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=759469838675913679861311





00
28


79
72


 Número 148 - Jueves, 3 de agosto de 2023
página 12966/17


Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


BOJABOJA


Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X	 https://www.juntadeandalucia.es/eboja


los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b. �Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c. �Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d. �Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a. �La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b. �Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c. �La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d. �La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e. �Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f. �El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g. �Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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